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INTRODUCCIÓN

En este libro titulado: “Reforma Política en México”, encontraran una diversidad de opiniones y enfo-

ques, al igual que una variedad de pensamientos panistas, que han contribuido y siguen contribuyendo 

en una reforma política, que favorezca a esta sociedad que en este pleno siglo XXI, está en un constante 

desarrollo. 

Al leer este material podrás comprender los puntos de vista de varios autores, siempre con un debate 

plural y educado, que nos llevaran a comprender la importancia de la reforma política para el beneficio 

de nuestro país.

Como sabemos a lo largo de su historia el Partido Acción Nacional, constantemente aporta elementos 

importantes para el desarrollo de una reforma política y que más claro que con estas reformas el partido 

ha propuesto una mejor democracia para el beneficio de la ciudadanía mexicana. 

Actualmente con los nuevos tiempos en que vivimos, la sociedad reclama una transformación profunda 

y sólida de una reforma política, para que esto nos lleve a una democracia más justa para todos, en 

favor para México.

Por este motivo, es importante comprender que se está viviendo una pérdida muy grande en materia de 

democracia y no me resta agregar que con este libro podemos ayudar a consolidar avances sustantivos 

para una mejor reforma política. 
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PRÓLOGO

La importancia de los documentos básicos del Partido Acción Nacional, a lo largo de su historia, han 

En este trabajo, tiene como objeto favorecer el debate teórico sobre la reforma política y sus implica-

ciones que el Partido Acción Nacional ha tenido desde su fundación en 1939, por esto, se plasma aquí 

lo que se aportado, que es una fuerte contribución para comprender la realidad de la sociedad, que ha 

vivido y sigue viviendo, para tener una mejor ética y una mejor democracia para beneficio de México.

Su importancia de este libro: “Reforma Política en México”, es que actualmente la sociedad mexicana 

es cada vez más participativa, está más informada y está cada día más convencida de la necesidad de 

tener una mejor reforma política en la vida de nuestro país.

En esta investigación se han abordado artículos de mucho valor sobre la importancia de una reforma 

política y aquí tendrán varias visiones de grandes autores panistas como: Reforma política de Abel 

Vicencio, Seguiremos luchando por una reforma política de Carlos Castillo, La Nación y la política de 

Isaac Guzmán Valdivia, La legitimidad democrática de Fernando Estrada Sámano, La política es un 

arte de Luis H. Álvarez, entre otros.  

Por último, para poder consolidar una democracia más participativa, es importante que los panistas 

estudien lo que, a lo largo de la historia, sea escrito sobre este tema que es de mucho valor sobre todo 

para las nuevas generaciones que están pasado por una situación que no se tenía pensado en pleno siglo 

XXI, hay que fortalecer la democracia para una mejor economía para México.
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Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.

delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-
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Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-
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Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.

14

delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.

delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-
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Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 
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Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-

1   Partido Acción Nacional. La reforma política: necesidad de la reforma electoral. México: PAN, 1942. 24 Págs. 



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.

delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

él, por lo menos, un procedimiento que permita conocer la voluntad ciudadana y que garantice una 

vinculación, siquiera sea elemental, pero verdadera, entre el pueblo y el gobierno.

No se trata de instituciones desusadas o extraordinarias, sino de instituciones ya probadas, practicadas 

en muchas partes, compatibles con  nuestro sistema político constitucional.

Sería un grave error, precisa repetirlo, pensar que éstas  o cualesquiera otras reformas electorales 

puedan significar una solución definitiva y directa para los males sociales y políticos que agobian a 

México. La actividad electoral, lo hemos dicho ya, no es una panacea y su alcance es el de un medio 

técnico, limitado a resolver con economía social de esfuerzo, algunos de los asuntos de la vida colecti-

va; pero es básica en un País, como el nuestro, de instituciones constitucionales democráticas. 

Impedirla, falsearla, es anular, por tanto, la Constitución, y corromper irremediablemente la vida 

pública.

Podrá el Consejo Electoral ser ocasionalmente deficiente y corrompido. Podrán los partidos anquilo-

sarse, perder el contacto vivificante con la opinión, volverse maquinaria muerta o instrumento de apet-

itos; podrá dejarse de cumplir la ley por falta de espíritu ciudadano para animarla o por el empleo 

brutal de la fuerza; más no será ya entonces la ley misma, causa directa, ocasión inmediata, como lo 

es ahora, de mistificación y del atentado. Seguirá siendo cierto que mientras no haya una ciudadanía 

alerta claramente orientada por el recto conocimiento de los mejores intereses nacionales, resulta 

siempre a luchar por el Bien común, no podrá México contar con gobierno honrado y capaz. Quedarán 

vivos todos lo demás problemas que presenta la estructuración del Estado para hacer compatibles la 

autoridad que impulse, dirija y regule con elevación la vida colectiva, y las libertades concretas que 

aseguren y fomenten la dignidad de cada persona. No se habrá resuelto, en suma, ni es ese el propósito 

de esta reforma, las cuestiones de fondo, políticas, económicas, sociales de la Nación.

La organización del servicio electoral tiene un fin más reducido. Pero reconociendo y proclamando las 

limitaciones graves de todo régimen electoral, es indispensable que ese régimen sirva, por lo menos, 

para lo que si puede y debe servir, y que, sobre todo, deje de ser con apariencia legal, la burla y el 

fraude constantes que ha sido hasta ahora.

Las medidas propuestas son fácilmente realizables. Indudablemente tiende a limpiar y dignificar nues-

tra vida pública y a dar mayor posibilidad al acto electoral, más autenticidad a la elección, y un 

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

carácter más genuino a la representación política. Contra su adopción, o contra la adopción de otras 

medidas semejantes que tiendan al mismo propósito, sólo pueden oponerse quienes tengan interés 

fincado en que se conserve el monstruoso y degradante sistema actual.

Bases para la Reforma del Sistema Electoral

I.- El consejo electoral

1.- Se propone el establecimiento de un organismo nacional descentralizado, permanente y autónomo, 

encargado de la preparación, manejo y vigilancia del mecanismo electoral.

2.- Dicho organismo, que podría denominarse Consejo Electoral, no tendrá facultades decisorias o de 

calificación en lo que toca al resultado de la elección, sino que su labor se concretará a lo siguiente:

a).- Formación y revisión del censo electoral.

b).- Expedición y resello de la credencial ciudadana.

c).- Formación de las listas de volantes.

d).- Organización y vigilancia de las elecciones.

e).- Expedición de las credenciales a los electos, en su caso.

f).- Registro de los partido políticos y comprobación de sus actividades.

3.- El consejo Electoral estará integrado por siete miembros, designados por el Presidente de Repúbli-

ca, con aprobación del senado. Los consejeros durarán en su encargo diez años. No podrá ser separado 

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



de su cargo un miembro del Consejo antes de la terminación de su periodo, salvo causa justificada y 

previo proceso en forma.

4.- Para ser miembro del Consejo electoral se requerirá: 

a).- Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos.

b).- Ser reconocida honorabilidad.

c).- Haberse caracterizado por su independencia frente al poder y por la rectitud de su vida.

d).- Ser reconocido valor civil.

e).- Tener 45 años de edad por lo menos.

f).- No estar incluido en alguna de las causas de indignidad e incapacidad, señaladas en estas Bases.

5.- Los partidos Políticos nacionales y permanentes deberán tener inherencia eficaz en la formación de 

la lista que el Presidente de la República propondrá al  Senado para la integración  del Consejo Elector-

al.

6.- El Consejo designará sus dependencias auxiliares y fijara la competencia geográfica de éstas.

7.- El consejo será dotado de una renta propia, no susceptible de reducción, y el presupuesto de egresos 

de la Federación incluirá la partida global adicional que sea necesaria para su sostenimiento.

8.- El Consejo Electoral deberá rendir al congreso cuenta comprobada de su gestión administrativa 

cada año.

II.-La credencial ciudadana

1.- Se propone el establecimiento de la credencial ciudadana, como base del ejercicio de los derechos 

políticos, de tal suerte que la obtención de esa credencial no represente sólo un derecho para el 

ciudadano mexicano, sino también un deber.

2.- Dicha credencial será expedida por el Consejo Electoral, por conducto de sus dependencias, las que 

no podrán negarse a extenderla a quien conforme a la ley tenga derecho para pedirla. La negativa podrá 

ser recurrida ante el propio Consejo y la confirmación de tal negativa podrá atacarse mediante el juicio 

de garantías.

3.- La credencial ciudadana deberá extenderse por duplicado y el original se imprimirá en una placa 

metálica en la que constarán la fotografía del interesado, su firma, el número de la credencial, el 

nombre completo del beneficiario, su edad, la circunscripción electoral de su domicilio, la fecha y el 

lugar de expedición y la firma del funcionario autorizado para ello.

4.- Esta credencial deberá ser resellada cada año, estando sujetos la expedición y el resello, al pago de 

un derecho que ningún caso excederá de un peso. El monto de estos derechos formará parte de la renta 

propia asignada al Consejo para su sostenimiento.

Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

5.- El Consejo Electoral llevará en sus oficinas un registro minucioso de todas las credenciales y, al 

expedir éstas recabará las huellas digitales del interesado y todos los datos adicionales que puedan 

servir para identificación.

III.- Los sujetos activos del voto

Debe reconocerse el derecho de voto, a todos los ciudadanos mexicanos en quienes no concurran las 

causas de incapacidad, indignidad o incompatibilidad que señalan las leyes. Entre ellas no podrá figu-

rar causa alguna que implique discriminación por motivos racionales, políticos o religiosos.

IV.-los sujetos pasivos del voto

1.- Para ocupar un cargo de elección popular, además de los requisitos específicos que el puesto exija, 

se requerirá tener suficiente instrucción y haber desempeñado, con buena reputación de honradez y 

aptitud, un trabajo, oficio o profesión lícitos, antes de la designación. 

2.- Se reputarán indignos de ser electos: 

a).- Quienes hayan sido condenados en sentencia firme por un delito infamante.

b).- Quienes por sentencia firme también, sean declarados culpables de delitos contra la ley Electoral.

C).- Quienes hayan participado en arreglos para someter la Nación o cualquiera parte de ella, al domin-

io de Estados extranjeros, o para separar de ella alguna de sus partes.

V.-El proceso electoral

1.- Tres meses antes de la elección, el Consejo electoral deberá tener listo el censo y haber publicado 

éste. Los Partidos y los ciudadanos, podrán atacar el censo por haberse incluido o excluido indebida-

mente algún elector. Contra la resolución del Consejo, habrá juicio de garantías.

2.- Con anticipación no menor de 15 días a la fecha de la elección, el Consejo Electoral desiganará el 

lugar preciso de la ubicación de cada una de las casillas, con el nombre y dirección del funcionario del 

Consejo encargado de instalarlas.

3.-Llegado el día de la elección, el funcionario instalará la casilla con asistencia de representantes de 

los Partidos Políticos participantes en la elección. En ningún caso podrá el funcionario del Consejo 

rechazar el voto de un ciudadano de la circunscripción, que presente su credencial al corriente en sus 

resellos y esté incluido en las listas. Los representantes de los Partido Políticos podrán formular, 

durante la elección, por escrito y fundadas en ley, las protestas que estimen procedentes.

4.- El consejo Electoral suministrará todo el material necesario para la elección y se recomienda 

emplear en ella los procedimientos mecánicos que den al resultado la mayor objetividad y sinceridad 

posibles. Cuando no se empleen procedimientos mecánicos, el voto. No se devolverán las credenciales 

hasta que el resultado de la elección haya sido dado a conocer por la Junta computadora. Es de estricta 

responsabilidad de los Partidos, o del consejo en su caso, la guarda y devolución de las credenciales. 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

Todo ciudadano tiene derecho de hacer público el sentido de su voto y de exigir constancia de ello.

5.- En caso de que no sea instalada una casilla o que en la instalada se impida el proceso electoral, los 

ciudadanos podrán votar ante Notario Público entregando a éste sus credenciales.

6.- Terminado el acto electoral, en cada casilla el funcionario del Consejo hará el cómputo de los votos 

ante los representantes de los Partidos y levantará acta, haciendo constar el número total de votos y el 

de las credenciales ciudadanas entregadas por los votantes. En el acta se incluirán, en su caso, las 

protestas que hubieran sido presentadas. Del acta podrán obtener copia los representantes de los Parti-

dos que en la elección intervengan.

7.- Un funcionario del consejo electoral instalará en su caso, las Juntas Computadoras regionales, con 

asistencia de los representantes de los Partidos Político que en la elección hayan participado. Las 

Juntas concentrarán todas las actas, la documentación y los datos que de las casillas reciban; practi-

carán el cómputo de los votos emitidos y extenderán credencial al candidato electo, en caso de que se 

encuentre esa tarea dentro de su competencia, o en caso contrario, enviarán la documentación, excep-

ción hecha de las credenciales ciudadanas que de las casillas hayan recibido, al Colegio electoral 

correspondiente.

8.- Cuando se trate de la elección del Presidente de la República, el consejo Electoral, con la asistencia 

de los representantes de los Partidos Políticos que en la elección hayan participado, concentrará todos 

los datos y la documentación que en su caso reciba de la Juntas Computadoras Regionales. Hará el 

cómputo de votos dando a conocer el resultado, y enviara toda la documentación del Colegio Elector-

al.

9.- Los colegios Electorales calificarán la elecciones correspondientes; pero está calificación sólo 

podrá basarse en datos legales, objetivos.

10.- Cuando como resultado de los datos de la elección, aparezca debidamente comprobado que el 

50% o más del número de votantes que figuran en los censos de un Distrito, no pudieron votar, o que 

el sentido de su voto fue indebidamente considerado, el Colegio Electoral tendrá la obligación de 

declarar inexistente la elección en el Distrito de que se trate.

11.- En los casos de nulidad o de inexistencia de una lección, deberá convocarse antes de treinta días, 

a nueva elección.

VI.- Régimen de partidos

1.- Debe proscribirse la existencia de un Partido Oficial, ya tenga éste carácter ostensible o solapado.

2.- Los Clubes electorales, cualquiera que sea su denominación, no tendrán personalidad para interve-

nir en la preparación de la elección y en el desarrollo de la misma. Sólo tendrán capacidad legal para 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

intervenir en estas tareas, los Partidos Políticos permanentes que en caso de elecciones federales, 

deberán tener carácter nacional. 

3.- Para que un Partido político nacional y permanente exista, se requiere:

a).-Que agrupe un mínimo de diez mil ciudadanos en todo el País, con centros activos en diez estados, 

por lo menos, hechos que se acreditarán con las credenciales ciudadanas de los afiliados.

b).- Que se haya constituido formalmente por lo menos tres años antes de la elección en que pretenda 

intervenir, y que haya desarrollado actividades cívicas durante ese tiempo.

c).- Que haya dado a conocer su programa a la Nación y tenga registrado éste ante el consejo electoral.

d).- Que haya sostenido durante tres años antes de la elección en que pretenda intervenir, un órgano de 

publicidad, por lo menos mensual, con tiraje certificado por el Consejo electoral.

e).- Que haga conocer al Consejo Electoral los funcionarios que llevan la representación responsable 

del Partido.

f).- Que rinda periódicamente cuentas públicas de sus ingresos y de sus egresos.

g).- Que ni en sus estatutos ni en sus prácticas exista sistema alguno de coacción para obligar al ingreso 

al Partido o impedir la separación de sus miembros, ni otra sanción, para obtener el pago de las cuotas 

o prestaciones que el Partido demande de sus miembros, que la suspensión o la exclusión de los afecta-

dos.

No se interrumpirá la permanencia del Partido o de la publicación a que se refiere el inciso d), por acto 

ejecutado o tolerado por el Poder Público, para disolver la agrupación o para impedir las manifesta-

ciones de éste, podrán atacarse en juicio de garantías.

5.- En  ningún caso podrá cancelarse el registro de un Partido Político, después de verificada la 

convención para elegir candidato.

VII.- Medidas complementarias

1.- En consejo Electoral tendrá el derecho de exigir que el Ministerio Público ejercite la acción penal 

en los casos de delitos cometidos con motivo de la elección. El Ministerio Público estará obligado a 

presentar y tramitar con eficacia las acusaciones correspondientes y por ningún motivo podrá desistir 

de la acción entablada, sin acuerdo del consejo.

2.- La policía quedará bajo el mando del Consejo Electoral el día de la elección, en el Distrito que ésta 

comprenda.

3.- El día de la elección, solamente los funcionarios del consejo electoral gozarán de fuero.

4.- Es indispensable, para el establecimiento efectivo del Municipio libre en la República, que los 

Ayuntamientos no intervengan en caso alguno en los procedimientos políticos relativos a elección.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



5.- Para las elecciones de Diputados Federales se propone la adopción del sistema de escrutinio por 

listas regionales, con elección proporcional, estableciéndose la concurrencia entre las listas y no entre 

los candidatos. Los partidos políticos presentarán, al efecto, dentro de cada estado, listas de candidatos 

haciendo figurar los nombres de éstos en orden de preferencia. Los electores votarán por las listas 

presentadas por los partidos, y al hacerse el cómputo de los votos emitidos por cada lista, se esta-

blecerá una proporción entre el número de puestos para los que se hizo la votación, el total de votos 

depositados y el número de votos obtenidos por cada lista, de tal modo que se reconozcan tanto pues-

tos a cada partido como proporcionalmente correspondan al número de votos obtenidos por su lista.

6.- Se recomienda que los Estados de la Federación establezcan para sus elecciones, en cuanto sea 

aplicable, el mismo sistema previsto en estas Bases, en la inteligencia de que, para la elección de Ayun-

tamientos, tendrán voto activo todos los vecinos mayores de edad y legalmente capacitados del Munic-

ipio, sin excluir a las mujeres ni a los extranjeros, y sólo con la excepción de los indignos conforme a 

la ley.

Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.

delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-
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Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-

La Reforma Política no se 
Reduce a la Expedición de una 

Ley Electoral
Rafael Preciado Hernández1

La reforma política significa para México el saneamiento de la vida pública y la organización de la 

ciudadanía.

En el orden lógico la reforma social comprende o abarca la reforma política; pero en el orden operativo, 

en el orden de la realización, la reforma política es condición de la reforma social. Esto quiere decir que 

el problema político es uno de los múltiples problemas sociales, y que para resolver adecuadamente los 

problemas sociales distintos del problema específicamente político, debe comenzarse dando solución a 

1    Revista La Nación. Año VII No. 335, 13 de marzo de 1948. Pág. 16



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

la cuestión política.

Entendemos por problema específicamente político, el relativo a la integración y funcionamiento de 

un buen gobierno en los municipios, en los Estados y en la federación; de un gobierno que tenga la 

necesaria plenitud de autoridad sin ser tiránico, que ejerza ampliamente sus facultades de gestión, sin 

ser opresor, y que cumpla su inexcusable deber de justicia, sin ser subversivo.

Un PRI Imposible

¿Y cómo lograr la integración y funcionamiento de un buen gobierno? De primera intención puede 

pensarse que todo depende de la buena voluntad de quienes de hecho están en condiciones de nombrar 

o designar a los funcionarios públicos. Hace poco leí, sorprendido, un artículo del inteligente periodis-

ta señor licenciado Salazar Mallén, en el que exclama: “¡Ah, un PRI, que llevara a los puestos públicos 

a mexicanos distinguidos, capaces y honrados, no sería execrado!” Dando a entender que de este modo 

puede integrarse un buen gobierno, sin preocuparse, y al margen del principio que postula la autentici-

dad de la representación política. Y tal vez no sean pocas las personas que piensan así y que creen, de 

muy buena fe, que la cuestión política se resolvería fácilmente y de una buena vez si el C. Presidente 

por sí o a través del PRI, designada presidentes municipales, diputados locales y federales, goberna-

dores, senadores, ministros de la Suprema Corte, secretarios de Estado y demás funcionarios públicos, 

seleccionando para todos esos puestos a los más distinguidos intelectuales, artistas, comerciantes, 

industriales, universitarios, periodistas, etc. Claro está que un gobierno así formado, quizá no fuera tan 

malo como aquéllos que se integran a base de una selección inversa; pero lo cieno es que un gobierno 

de notables no es necesariamente, ni probablemente, un buen gobierno.

No es lógico suponer que un PRI, con las características que tiene el actual partido oficial, se propus-

iera seriamente llevar a los puestos públicos de dirección a una mayoría de mexicanos distinguidos, 

capaces y honrados. Esto equivaldría a suponer en una banda de asaltantes el propósito de despojar de 

sus bienes a sus víctimas, para socorrer a los necesitados y prodigarse en actos Je caridad. Y tampoco 

es lógico encontrar a esos candidatos del PRI, en quienes puedan reunirse sin reñirse, los atributos de 

capacidad y honradez. Cabe pensar en candidatos distinguidos por su capacidad, que sean eminentes 

hombres de ciencia, o distinguidos intelectuales, o hábiles comerciantes, industriales, etc.; pero cierta-

mente no serían honrados si aceptaran ser designados fraudulentamente para un cargo de represent-

ación política al que se debe llegar mediante una elección popular libre y objetiva; pues más ladrón 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

quien usurpa un puesto público simulando una elección o falsificando el sentido de ésta, que el ratero 

vulgar que se apodera de un bien ajeno, corriendo un riesgo.

Función del sufragio

¿Es cierto, entonces, que la pureza del sufragio bastaría para que México tuviera los mejores funciona-

rios a que puede aspirar? De ninguna manera; pues el sufragio sirve, entre otras cosas, para elegir a los 

funcionarios, y tratándose de una elección no sólo se equivocan los individuos sino también los pueb-

los. Sin embargo, es menos grave que el pueblo tenga que sufrir a los malos gobernantes que equivoca-

damente ha elegido, a que tenga que padecer miseria, ignorancia, injusticia y opresión de caciques 

menores y mayores que no cuentan con más tirulo para explotarlo y encarnecerlo, que el de la fuerza 

de una imposición.

El sufragio es un medio para integrar un buen gobierno, como el gobierno a su vez es un medio o 

instrumento para promover y realizar el bien común de la nación mexicana. Así pues, lo sustantivo en 

este orden temporal a que se refiere lo político, no es el buen gobierno, sino la realización del fin 

propio del gobierno, del derecho y del Estado: el bien común. Mas no se debe por esto menospreciar 

el valor de los medios, ya que en el orden práctico tanto importa contemplar la meta como descubrir y 

recorrer el camino que conduce a ella.

Principios de la Reforma

Lo expuesto en párrafos anteriores no significa que la reforma política que necesita México, se reduzca 

simplemente a un régimen electoral, legal y práctico. Así como la democracia no consiste exclusiva-

mente en un sistema de elecciones, la reforma política en México, la implantación de la verdadera 

democracia, implica por una parte el saneamiento de nuestra vida pública, mediante el establecimiento 

y funcionamiento legal y práctico de instituciones que hagan posible la realización simultánea de estos 

principios:

El de la libertad e igualdad políticas, incompatible con el monopolio político electoral a base de parti-

do oficial, y con el monopolio educativo en favor del Estado, monopolios que son propios de un régi-

men autocrítico, totalitario y no democrático.

El principio electoral, o derecho de sufragio, que sirve no sólo para designar por mayoría de votos al 

titular del poder ejecutivo, y por el sistema mayoritario o por aquel que es más racional, el sistema 

proporcional, a los miembros del poder legislativo; sino que también debe servir para que el pueblo 

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

participe en la vida pública decidiendo las grandes cuestiones planteadas a la nación, siendo consulta-

do por un sí o no, mediante el sistema del referéndum. La realización de este principio exige un régi-

men electoral a base de un registro nacional ciudadano permanente, de una reglamentación adecuada 

de partidos políticos encargadas de organizar a la ciudadanía, y de un tribunal supremo que califique 

las elecciones.

El principio de responsabilidad de los funcionarios públicos, no sólo con miras a aplicarles sanciones 

penales, sino para asegurar con instituciones prácticas el cumplimiento de sus deberes y la rendición 

oportuna de cuentas claras y comprobadas sobre su gestión.

El derecho de oposición y de representación de las minorías, que exige una reglamentación adecuada 

de los partidos políticos permanentes y nacionales.

El principio de publicidad según el cual el gobierno debe tener constantemente informada a la opinión 

pública sobre sus actividades, programas y directrices de su política, a fin de que sus decisiones sean 

tomadas de acuerdo con el sentido de la opinión pública manifestada a través de órganos independien-

tes del gobierno, como son la prensa, las organizaciones sociales de carácter intelectual, moral, 

económico, sindical, político, etc.

El principio que postula el control del poder público mediante instituciones u organismos técnicos, 

como el juicio de garantías, la iniciativa popular, la revocación, el referéndum, la división de poderes 

y de funciones, etc.

Organización Ciudadana

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Como se ve, la reforma política no se reduce simplemente a la expedición de una ley electoral, y ni 

siquiera al funcionamiento legal y práctico de un régimen que garantice el ejercicio del sufragio. Es 

mucho más lo que comprende y lo que exige de parte del gobierno. Y la misma reforma política 

impone deberes al pueblo, a la nación, deberes que sólo es posible cumplir mediante la organización 

ciudadana, permanente y responsable, con el fin de participar en la vida pública, no sólo emitiendo el 

voto para designar a los funcionarios, o para decidir una cuestión que ha sido sometida a referéndum, 

sino también estudiando, preocupándose y ofreciendo soluciones respecto de los problemas naciona-

les, y contribuyendo de este modo a formar una opinión pública ilustrada, certera en sus juicios y firme 

y resuelta para apoyarlos ante el poder público.

Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.

delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-
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Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

La Reforma Política y la Ley 
Electoral

Rafael Preciado Hernández1

La reformo propuestas a la Ley Electoral por el Presidente de la República, en uso de la facultad que 

para ello explícitamente le comed, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son tan 

mezquinas en su contenido y alcance que no dan motivo razonable para pensar que con ellas, con las 

reformas a la ley, se inicia la reforma política que todos esperamos; es verdad que una reforma política 

a fondo pide como condición para realizarla una reforma substancial a la Ley Electora, pero lo cierto 

es que aun llevándose a cabo esta reforma con el alcance que las circunstancias exigen, apenas estaría-

mos en condiciones de emprender la verdadera reforma política.

La reforma política debe empezar por la creación de un nuevo estado de conciencia pública y el franco 

reconocimiento de que las prácticas políticas impuestas por el régimen son contrarias a la democracia, 

y que de persistir en ellas sin ajustar las palabras a las realidades que denotan, es llevar la corrupción 

política hasta un extremo tal, que la violencia se imponga lógicamente como el único procedimiento 

adecuado para detener sus destructivos efectos.

Las reformas a la Ley Electoral son de aquel tipo de reformas que consolidan con vanos espejismos de 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-

1  Revista La Nación. Año XXXII No. 1361, 16 de octubre de 1972. Pág. 10



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

cambio, el estado de cosas existente; son una ficción consoladora pura los que viven prendidos a la 

planta sin raíces de la ilusión de que por fin el régimen que es vano colector de viejas y nuevas concu-

piscencias, va a recoger las milagrosas aguas de una reforma electoral que sin conceder nada a nadie 

que de verdad tenga interés en los cambios substanciales, tenga el prodigioso efecto de evitar la violen-

cia al par que garantizar el monopolio y usufructo del poder a la oligarquía que nos domina, que no nos 

gobierna, en nombre de la revolución.

Las tentativas de reforma política que el régimen emprende con el propósito de reavivar una ilusión 

perdida en sus posibilidades democráticas, no hacen más que provocar irritación en vez de propiciar el 

cultivo de la esperanza en un cambio democratizador y pacífico del régimen; la verdad es que vivimos 

en una dictadura donde no hay opción en materia política y donde los instrumentos de ficción 

democrática que son los partidos políticos existentes, cada día pierden formalidad y respetabilidad, 

pues seguir jugando a la democracia periódicamente con motivo de las elecciones a sabiendas que todo 

está preordenado a soluciones rígidamente autoritaritas sin la intervención de la voluntad popular, es 

tanto como envilecer la esperanza y poner en la conciencia la sombra de un sarcasmo que nos pudre 

desde la intimidad el cuerpo moral de nuestra persona.

Durante mucho tiempo el PAN, el único grupo político que ha sido capaz de persistencia en un 

propósito muy difícil de encajar en nuestra circunstancia política, ya que la democracia habrá de 

imponerse en México contra el poder de la inercia histórica, creyó desempeñar un papel sublime al 

jugar con un contendiente tramposo y tan poco sutil en su trato, que era y es todavía, incapaz de disim-

ular el estilo de su comportamiento; los moralistas refinados tal vez vean en el comportamiento del 

PAN un modelo de heroísmo laico que soporta en nombre de la ley, que en teoría es impoluta los 

peores desmanes y humillaciones, y lo que es peor, que estos desmanes y humillaciones se hagan en 

nombre de una sacrosanta ley que se supone por encima de las contiendas políticas; la Constitución 

Política, ¡Sinaí mentiroso que sólo entrega su carga de mandatos aberrantes a los profetas del poder 

puro y de la riqueza!

Los panistas que han luchado con desinterés y valentía por una causa noble, ya que el triunfo de ésta 

no está implicando la destrucción de nadie sino la colaboración de todos, saben que aceptar el juego 

tramposo del régimen en materia electoral, es desvanecer las únicas reservas legitimas que tiene el 

pueblo en beneficio de la paz y el derecho como antídotos de la violencia revolucionaria de cuño 

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

comunista, cuyos brotes vemos y constatamos en todas partes.

Con este tipo de reformas a la Ley Electoral lo único que se logra es provocar la irritación de los que 

han sido burlados y escarnecidos en nombre de la ley; las dictaduras tienen en medio de su confesa 

impotencia algunas virtudes para asumir responsabilidades totales, cuando la Sociedad por rudeza 

intelectual o envilecimiento consentido hasta llegar a un límite insobrepasable renuncia a su libertad, 

¡Todo el poder para el régimen, pero toda la responsabilidad en este caos nacional que no será supera-

do con mezquinas reformas a la Ley Electoral!

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.

delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-
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Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Seguiremos Luchando por una 
Reforma Política a Profundidad

Carlos Castillo Peraza1

Nuestro partido, desde que se planteó ante el pueblo de México la necesidad de concretar en leyes e 

instituciones nuevas una voluntad política de reforma, señaló por boca de su Presidente que el reto de 

la reforma política no era sólo el de renovar formas jurídicas y prácticas formales. Creemos que así lo 

entiende también la. Exposición de Motivos de la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 

Electorales, cuando habla de que la reforma política debe ser un proceso de vigorización de las formas 

democráticas de la convivencia social, por medio de una práctica que compete a partidos, organi-

zaciones, agrupaciones y personas.

La Reforma Política planteada por el régimen es una decisión que emana del mismo régimen surgido 

de la Revolución, régimen que crea al Estado mexicano; régimen que crea al capitalismo mexicano; 

régimen que crea a la burguesía mexicana; régimen que crea a las organizaciones de obreros y campes-

inos; régimen que crea a su propio partido; régimen que crea a sus burocracias técnicas y políticas.

Y que crea todo esto para darse, por una parte, la fuerza económica y. por otra, la base de su legiti-

mación; régimen que no logra sintetizar ni superar a sus propios componentes: los yuxtapone y los 

intenta conciliar para conservar el poder y da respuestas pragmáticas según las circunstancias, circun-

stancias de ambigüedad y de confusión que le impiden de algún modo ser totalitario; desde su pragma-

tismo amorfo, puede asumir o puede rechazar cualquier proyecto ajeno, y esto, a la larga, ha angostado 

paulatina pero inexorablemente el camino de la participación del pueblo mexicano; en lo económico: 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-

1  Revista La Nación. Año XXXVIII No. 1552, 27 de febrero de 1980. Págs. 8-9



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

injusticias, desorden, ineficacia y demagogia; en lo social absorción paulatina, disolución, liquidación 

o simulación de organizaciones intermedias; en una palabra, disolución de la sociedad civil; en lo 

político, sístole y diástole de apertura y represión, de fraude y respeto, urdimbre de complicidades y 

corporativismo.

El deterioro de un sistema así queda manifiesto en la propia exposición de motivos de la LOPPE, 

cuando el propio Presidente de la República reconoce, como primera intención, la de fortalecer al 

Estado que seguramente se encuentra, a su juicio, debilitado. Esto sucede no sólo por las propias 

contradicciones de este régimen, sino gracias a la lucha de todos los hombres y mujeres heterogéneos 

al régimen; régimen que requiere en un momento dado de orden para el desarrollo y de desarrollo para 

el orden; régimen que cuida su imagen y que teme por su legitimidad. La apertura surge como necesi-

dad interna del régimen, y por eso. al mismo tiempo, ofrece una posibilidad y una trampa: la posibili-

dad de que quienes somos heterogéneos al régimen reconstruyamos la sociedad} la trampa de que el 

régimen nos absorba, nos aniquile o nos disuelva. Para mantenerse en el poder, el régimen intenta, con 

la Reforma Política, crear una ciudadanía participante que legitime al Estado; pero para ello requiere 

de nosotros los que somos heterogéneos al régimen.

Pero esta Reforma Política confronta grandes riesgos para el sistema mexicano. Ampliar la pluralidad 

del Parlamento significa despresidencializar de algún modo, descorporativizar de algún modo; fisurar 

al partido oficial de algún modo; dejar al margen como posibilidad única de acción la acción secreta 

de los grupos de presión económica. En una palabra, la reforma política le plantea al mismo régimen 

el problema de acabar con los pilares que lo sostienen, y que, en un momento dado, como el de la 

industrialización, el acceso de nuevas capas sociales con demandas más exigentes, ponen al régimen 

en situación de crisis.

Somos conscientes en Acción Nacional, y lo somos desde nuestro nacimiento, de que en México se 

requiere una restauración del Estado. Acción Nacional no está contra del Estado; considera que el 

hombre y el Estado son complementarios, y considera, sin embargo, al mismo tiempo, que la vigori-

zación del Estado sería únicamente un llamado al totalitarismo si no se complementa con la extensión 

de la participación popular en los beneficios de la economía, en la vida social y en la vida política.

Y lo consideramos así porque sabemos que, en política, como en la naturaleza, no hay vacíos. Y que a 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

los vacíos políticos corresponden irrupciones de la fuerza, y que las irrupciones de la fuerza disuelven 

a la nación y favorecen a los imperios. Así lo intuyó con frase tremenda el propio Presidente de la 

República cuando declaró, en su gira como candidato, que él podría ser el último Presidente civil de 

México.

Estamos contra el Estado en la medida en que el Estado se combine como sofista, dogmático y 

burgués, contra el Estado sofista que hace las leyes, pero no reposa sobre las leyes y que sacraliza la 

palabra del poderoso para ocultar su práctica. Contra el Estado dogmático que mantiene un desorden 

intocable para sostener núcleos de poder que medran bajo el nombre del Estado y con bandera de 

representar a todo el pueblo, y que genera un derecho que perpetúa los derechos de los supuestos 

autores del cambio, sacralizando así la situación del poderoso. Y contra el Estado que llamamos 

burgués porque sacraliza la des igualdades económicas y sociales de nuestro país.

Bajo los rasgos de este Estado está el más negativo de los Estados y contra ese Estado estamos. Contra 

el Estado que se declara legítimo para declarar subversiva toda pregunta sobre su legitimidad; contra 

el Estado que genera un derecho para declarar que es justo tachar de injustos a los que lo acusan de 

injusticia.

No al Estado sin participación política; no al Estado que se confunde con su partido; no al gobierno 

que se confunde con el Estado y que se permite hablar en nombre de un pueblo al que autoriza 

explotar, de una nación a la que trata de destruir y del propio Estado del que se burla.

No al Estado que se funda en la burla del voto popular, porque quien llega a un cargo de elección popu-

lar por vía de padrones falsificados, robo de ánforas, o decisión arbitraria o impensada de un Colegio 

Electoral, no es representante genuino, ni puede ser administrador honorable y leal del patrimonio 

material y espiritual de la colectividad, colectividad que ante tal Estado carece de medios jurídicos 

eficaces para orientar, apoyar o exigir responsabilidades al poder.

No al Estado que erige en ley científica una lucha de clases que, suponiendo sin conceder que fuera 

hasta hoy el motor de la historia, propuesta para el futuro es ofrecer el pasado como porvenir.

Pero sí al Estado que difunde el poder entre el pueblo para pasar de una incipiente democracia gober-

nada a una plena democracia gobernante; sí al Estado que promueve y respeta los derechos individ-

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



Sólo aquellos partidos que cumplan esos requisitos, podrán postular candidatos e intervenir en el 

proceso de las elecciones.

Es de la mayor importancia nacional la creación de este régimen de partidos verdaderos. Ellos son, si 

corresponden realmente a convicciones auténticas, la escuela de los hombres públicos, el sitio donde 

éstos deben prepararse, vincularse con la opinión, darse a conocer por su capacidad y por su abneg-

ación en el servicio de los intereses nacionales. Ellos son, además, ocasión de estructurar las fuerzas 

políticas reales que pueden dar vida y vigencia verdadera a las normas de nuestro Derecho Público, y 

limitar con justicia y orientar con rectitud la actividad del Estado.

En el sistema constitucional actual de México, sólo la existencia de estos partidos puede reducir el 

peligro del dominio violento de una facción sectaria, el aniquilamiento de la vida ciudadana, el grave 

riesgo de error en la selección de candidatos, y el lamentablemente reiterado de la traición impune o 

del desdén insultante a la opinión nacional.

Como Deberá Hacerse de la Votación 

Funcionando ya el consejo Electoral, y merced a la expedición de las credenciales ciudadanas, habrá 

la posibilidad de mantener un censo permanente, público y fácilmente comprobable, en vez del censo 

deliberadamente falsificado o hecho sin preparación alguna, que hasta ahora ha sido la base del siste-

ma de burlas que es la elección. Los ciudadanos mismos, por su deber y por su conveniencia, harán 

que ese censo se mantenga al día, y la intervención de los partidos políticos permanentes, fortaleciendo 

y asegurando la independencia del Consejo electoral, cuidará d que el censo corresponda exactamente 

a las credenciales ciudadanas y que estás sean expedidas con absoluta imparcialidad.

Al llegar una elección, el consejo electoral anunciará con la anticipación debida los lugares en que 

habrán de instalarse las casillas, y la instalación de éstas no será asunto de lucha ni que deje a los 

votantes a merced de la violencia y del engaño como ahora sucede, sino que estará confiada exclusiva-

mente al representante del Consejo Electoral y a los representantes de los Partidos permanentes que en 

la elección intervengan.

En cada casilla sólo tendrán derecho a votar a los ciudadanos que estén incluidos en el censo y, al 

depositar su voto, entregaran al representante del Consejo electoral su credencial ciudadana.

Respecto a las dos primeras reformas, el pueblo sólo conoce aumento de impuestos, cobros improce-

dentes, renovación de algunas oficinas en México como en el Registro Público de la Propiedad, pero 

persistencia en casi todos los casos, de ineficacia lentitud, corrupción, etc., Además persisten los 

ancestrales problemas del caciquismo, del sindicalismo anti-democrático, de la destrucción ecológica.

Se insistió como una tabla de salvación en la Reforma Política, pero la Reforma Política no ha sido tal, 

sino exclusivamente una reforma a la legislación electoral, que recoge en buena parte los vicios de la 

anterior y además impone condiciones o presiones para los ciudadanos y partidos con vocación 

democrática.

De los anteriores vicios, pueden mencionarse, sólo a título ejemplificativo, el sistema de auto califi-

cación, que es el de juez y parte, la falta de identificación del votante, que permite la multiplicidad de 

inscripciones y de votaciones por una persona, etc.... De los nuevos, destacan el aumento del control y 

la intervención del Estado mediante la Comisión Federal Electoral, en la vida interna y en las deci-

siones de los partidos políticos, y el sistema de los diputados de mayoría y de los proporcionales, medi-

ante el cual se institucionaliza el predominio del partido oficial.

La Reforma Política en consecuencia, no resultó apta para que el gobierno recobre por lo menos en 

parte, la confianza perdida del pueblo.

Que daría una posibilidad: La actitud del régimen actual para combatir la corrupción; para aceptar los 

riesgos de la democracia; para reconocer los triunfos de la oposición; para liberar la vida ciudadana, 

etc.… pero hasta ahora, los datos no son convincentes. Se ha perseguido a algunos funcionarios 

corruptos, pero escogidos; y persiste con toda su fuerza el sistema corrompido; se invita a los ciudada-

uales y sociales a la vida, a la verdad, a la justicia y a la libertad; sí al Estado de Derecho respetuoso 

de la libertad; sí al Estado solidario promotor de la justicia; sí al Estado democrático del pueblo; sí al 

Estado que conoce sus funciones y se limita a ellas y como decía Manuel Gómez Morín- ejerce digna-

mente su autoridad sin ser tiránico; amplía su gestión cuanto es necesario para el bien común, sin ser 

aplastante, y cumple su deber de justicia sin ser represivo ni subversivo.

En este marco los propósitos declarados de la reforma política en la Exposición de Motivos de la 

LOPPE eran que se lograra reformar el Derecho por el Derecho; que se lograra la igualdad política de 

los ciudadanos; que se evitara que la mayoría actuase como todo; que se lograse un padrón electoral 

fidedigno; que se lograse convertir a la votación en un procedimiento ágil e indubitable; que se dieran 

facultades a la Suprema Corte para ser Juez de Ultima Instancia de calificaciones indebidas en el Cole-

gio Electoral y que se lograra ofrecer caminos para resolver por vía pacífica las contradicciones que 

existen en nuestro país. Pero nos topamos con una abstención que ninguno de nosotros quizás se esper-

aba y que revela incredibilidad de la reforma política; no aquí entre nosotros, sino entre el pueblo que 

es el que cuenta.

No voy a escatimar merecimientos a lo que es positivo de esta Legislación; por primera vez las Comis-

iones reciben a la oposición y la oyen, aunque a veces no la tomasen totalmente en cuenta; por primera 

vez hay un manejo verdaderamente dialogal de muchas situaciones. Y, sin embargo, sentimos que la 

legislación se ha manejado muchas veces entre el procedimiento del vapor y el de la congelación: el 

rápido para las iniciativas que vienen del Ejecutivo; el lento para las iniciativas que vienen de la 

oposición.

Sentimos también que la Reforma Política no cumple con su cometido cuando se siguen ejerciendo 

prácticas indebidas en el proceso electoral; y sentimos que esto es marcha atrás; sentimos que el régi-

men teme por su elasticidad y la convierte en rigidez, y que al dar este paso no se da cuenta de que la 

rigidez es el antecedente de la fragilidad.

En la credencial, que será hecha a semejanza de las que se usan ya para otros objetos – licencia de 

manejar vehículos, por ejemplo,-se harán constar los datos esenciales para identificación cívica del 

interesado.

Las credenciales expedidas, serán las que sirvan de base para la formación del censo electoral, por lo 

que éste no podrá ser en ningún caso falsificado y tendrá que corresponder exactamente a las creden-

ciales expedidas a los ciudadanos en cada circunscripción electoral.

Será obligatorio para cada ciudadano tener al corriente su credencial, y ni el derecho de voto ni ningún 

otro derecho inherente a la ciudadanía podrán ejercerse por quien debiendo tener la credencial ciudad-

ana, carezca de ella.

Partidos Políticos

El sistema electoral vigente sólo concibe a los partidos como clubes electorales para postular un candi-

dato y desaparecer una vez pasado el acto electoral.

Este es un error gravísimo porque hace imposible la existencia organizada de la opinión pública y 

permite tanto la falsificación de esa opinión  pública por auto-postulaciones y por camarillas, como la 

creación de partidos oficiales que hacen del gobierno una facción para suplantar la actividad ciudad-

ana, desorganizada, confusa y fácilmente traicionada por la falta de partidos verdaderos.

Proponemos por ello, en consecuencia, que sólo tengan derecho a intervenir en los actos electorales, 

en el funcionamiento del mecanismo electoral, los partidos permanentes, con organización firme y con 

arraigo en la opinión pública. 

Esos partidos deberán tener un programa declarado y órganos cierto y responsables de decisión y 

dirección; se registrarán en el Consejo Electoral y sólo serán considerados como permanentes cuando 

tengan más de tres años de existencia antes de la fecha de la elección en que pretendan intervenir, y 

siempre que en estos tres años hayan tenido actividad política y publicado un periódico por lo menos 

mensual. Para los actos electorales de carácter nacional, los partidos deberán comprobar que cuentan 

por lo menos con 10,000 miembros activos en la república y que tiene centros activos por lo menos en 

diez de los Estados.

hacer posible y eficaz el sufragio, forma elemental y garantía mínima de la autenticidad de represent-

ación.

El sistema legal ahora vigente en materia de elecciones, no sólo no hace posible el voto, sino que 

parece especialmente proyectado para estorbarlo y para burlarlo. Ignora a las enseñanzas más elemen-

tales de técnica del sufragio, revela la más descorazonante ceguera ante la realidad política de nuestro 

país, y en vez de impedirlos, prácticamente impone el fraude y la violencia en las elecciones. En sus 

preceptos deshilvanados y contradictorios, nada hay que pueda evitar el abuso de la autoridad, la 

violencia de las bandas de pistoleros, el fraude de los políticos profesionales; nada que tienda a organi-

zar la opinión pública, a evitarle confusiones, a prevenirla contra la simulación irresponsable; ninguna 

garantía para la posibilidad misma de emitir el voto, menos aún para su recuento calificación objetivos 

ni para el respeto de los resultados de la elección.

Si a ello se agregan la injustificable subsistencia de agencias oficiales como el P.R.M., la implantación 

de tácticas políticas que pretenden suplantar y la vinculación jurídica que el sufragio establece entre 

gobernantes y gobernados por manifestaciones obligadas de adhesión y de respaldo y por una propa-

ganda que parodia y falsifica la opinión; si continúa la falta de responsabilidad que es resultado de 

falseamiento inicial de la representación; si en suma, las consecuencias directas de este falseamiento 

del régimen representativo que es el principio inicial de legitimación del Poder Público según nuestra 

constitución, no encuentran pronto y efectivo remedio, la profunda división entre la Nación y el estado 

se acentuará cada vez más, volviendo imposible o incomparablemente más penosa y llena de sacrifi-

cios la obra de afirmación nacional que en la trágicas circunstancias actuales e indispensable, y el 

tenaz empeño de organización adecuada y limpia que nuestra vida pública requiere.

Es, pues, preciso para el bien permanente de México y para hacer frente a las graves exigencias de la 

situación actual, adoptar las medidas que aseguren la genuinidad de la representación, base de nuestra 

estructura jurídico-política. De esas medidas, la inicial y más urgente, la más inmediatamente realiz-

able, aquella contra la que no puede existir oposición fundada, la que abrirá la puerta a las demás y 

robustecerá el espíritu ciudadano para hacerlas fecundas, es la reforma del régimen electoral.

haber disminuido del 3.4% que representa más del doble del promedio del incremento demográfico 

mundial.

La producción agropecuaria se ha venido deteriorando gradualmente desde 1960 y en 1977 no sola-

mente no creció, sino que fue inferior, o sea decreció en un 8% respecto del anterior.

El Producto Interno Bruto creció en 1975 en 4.1%

En 1976 en el 2.1%

En 1977 en el 2.5%

Es decir, los dos últimos años el incremento del producto fue inferior al crecimiento poblacional y si 

se toman en cuenta los tres años mencionados, en tanto que el producto creció en un 8.17% la 

población aumentó en un 10.2%, es decir, el ingreso medio del mexicano ya bastante bajo, decreto aún 

más.

La deuda pública externa es a marzo de 1978, de 847 mil millones de pesos, cifra que llega a más de 

1mil millones, si se considera el servicio de la deuda externa más las deudas de las para-estatales.

La cifra, es tal, que el simple pago de intereses será una enorme sangría para el presupuesto y freno 

para el desarrollo por muchos años, y además existe el peligro de su agravamiento.

El desempleo afecta a más de la mitad de los mexicanos en edad de trabajar. Sobre 32 millones aproxi-

madamente, cerca de 18 están desempleados y así, apenas el 22% de la población mantiene al resto.

Los números son contundentes, el fracaso de la política de los gobiernos que así mismo se llaman 

revolucionarios, es evidente.

Al inicio de este sexenio, se habla de la Reforma Fiscal, de la Reforma Administrativa, y de la Reforma 

Política.

material de los votos depositados, no es función que deba estar encomendada a las autoridades ordi-

narias, ni menos aún, a los gobiernos municipales que por haber sido indebidamente encargados de 

esas funciones electorales, han perdido su autonomía y su decoro y se han convertido en simples 

siervos corrompidos de las mafias políticas en el Poder.

Por ello proponemos en primer término la creación de un órgano autónomo, el Consejo Electoral, que 

tenga independencia plena respecto de los demás órganos del Estado, y que se encargue, fundamental-

mente, de la formación del censo ciudadano, de la expedición de las credenciales ciudadanas, de la 

instalación y constitución de las casillas cuando llegue el momento de la elección , del recuento objeti-

vo de los votos materialmente depositados en esas casillas, de la conservación de la documentación 

respectiva, del registro de los partidos permanentes, y del funcionamiento completo del servicio elec-

toral.

El consejo no calificará las elecciones, por supuesto. Se eliminará simplemente, como queda dicho, a 

garantizar su posibilidad y la autenticidad de sus resultados numéricos.

Para hacer eficaz su intervención, el consejo deberá tener, además, el mando de las fuerzas armadas el 

día de la elección, y el derecho de hacer que el Ministerio Público prosiga eficazmente todas las 

acciones penales necesarias para la indignación y el castigo de los delitos cometidos en las elecciones 

o con motivo de ellas.

El consejo deberá estar formado por ciudadanos probos, que se hayan distinguido por su independen-

cia frente al poder público, por su desinterés, y por su valor civil. Los miembros del consejo serán 

designados con especiales garantías de selección cuidadosa y durarán en sus cargos diez años a fin de 

asegurar su completa independencia El consejo, además, tendrá presupuesto autónomo para cubrir 

todos los gastos originados por su funcionamiento.

Credencial Ciudadana

Proponemos; también, el establecimiento de la credencial ciudadana, de manera que todo mexicano en 

ejercicio de sus derechos de ciudadano, deba tener esa credencial que expedirá el consejo electoral en 

cada una de las circunscripciones que la ley establezca. 

La Reforma Política: 
Necesidad de la
Reforma Electoral

Partido Acción Nacional1

Señor Presidente: Manuel Ávila Camacho.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por el consejo Nacional de nuestro Partido, ponemos 

atentamente en manos de usted las bases que para la reforma del sistema electoral aprobó el mismo 

consejo, así como una breve exposición de las consideraciones fundamentales que justifican esta 

reforma.

Son muchos y muy graves los asuntos que hoy demandan el esfuerzo nacional y la atención del Gobi-

erno; pero tal vez ninguno sea de más urgente solución que el de establecer los medios adecuados para 

lograr la autenticidad de la representación política sin la cual no podrá obtenerse plenamente la unidad 

nacional, condición ineludible para la defensa y afirmación de México en las graves circunstancias 

actuales, y única base cierta para la solución de los problemas.

El comité Nacional del Partido entregó esta carta y sus anexos al Sr. Presidente de la República, el día 

14 de octubre de 1942.

Hace largos años impiden el desenvolvimiento nacional y dañan intereses vitales de la Patria.

Lograr esta autenticidad  de la representación política, es una grande empresas que requiere la esforza-

da preparación del espíritu cívico, la formación de una opinión pública ilustrada, organizada, con 

medios apropiados de expresión; el concurso  de autoridades dispuestas a servir al Bien Común y 

resueltas a cumplir su deber; tal vez la modificación estructural de las instituciones políticas consti-

tucionales para ajustarlas más adecuadamente a la realidad a los anhelos del pueblo mexicano. Pero el 

primer paso en esta grande empresa, es indudablemente el de dictar las medidas legales adecuadas para 

mezclado con el político, estructuró buena parte de la sociedad y del Estado de su tiempo y en cuanto 

al factor económico, aunque siempre ha existido, aumentó su importancia a partir de la época contem-

poránea.

Actualmente, en México, como en todo el mundo, destacan en el aspecto de los factores sociales, el 

económico y el político.

La importancia del factor político ha venido aumentando con el tiempo. Si se considera que desde 

siempre en la historia de las sociedades humanas se ha requerido de la instauración, de la organización 

y ejercicios del poder, el aumento numérico de las comunidades y consecuentemente, la mayor com-

plejidad en su organización, implican una necesidad cada vez mayor de la intervención del poder 

político y, además, por el desarrollo técnico de los medios de represión y de comunicación, el poder de 

cada vez mayor y su ejercicio más eficaz. Puede decirse que independientemente de la suma de facul-

tades que ejercieron en cada época histórica, los gobernantes disponen en forma progresiva, de mayor 

poder: Julio César tuvo más poder que el poderoso Alejandro de Macedonia; Napoleón tuvo más poder 

que César, Hitler más poder que Napoleón; cualquier presidente norteamericano más poder que Hitler, 

e inclusive por las razones ya enunciadas, también puede decirse que en Latinoamérica, en países 

como México, un Presidente actual maneja más poder que muchos dictadores del pasado reciente.

México, desde la comunidad que lo antecedió como nación antes de la conquista y a través de toda su 

historia, ha sido especialmente un país de crisis pero nunca como en estos años las crisis se habían 

agudizado de tal manera y así puede afirmarse sin estridencias, que cualquiera de los grandes prob-

lemas que como nación nos aquejan, son vitales y requieren una inmediata y urgente solución: El prob-

lema del campo; el problema del desempleo; el problema demográfico; el problema ecológico; el 

problema económico; el problema político.....

Si algunos pudieran destacarse, son fundamentalmente, el problema económico, que ya hizo crisis y el 

problema político cuya falta de solución ancestral, limita o impide definitivamente la posibilidad de 

atención a los otros aspectos problemáticos de nuestra vida nacional.

Si no fuera bastante el empobrecimiento y del sufrimiento de varios millones de mexicanos para 

entender las dimensiones de la crisis económica que nos agobia, bastarían unos cuantos datos:

Somos cerca de 65 millones de mexicanos y el índice demográfico de crecimiento anual no parece 

vención ciudadana en el Estado., sino que constituye, además, un mecanismo de fraude y de violencia 

que hace imposible la función electoral y condena al pueblo mexicano a la impotencia cívica, -abando-

no de los deberes y derechos elementales de la ciudadanía, sumisa entrega resignada en manos de los 

que acampan en el Poder, o a la desesperación de conspiraciones y revueltas.

Ciertamente el voto no es una panacea. Ni siquiera es la expresión esencial del derecho y del deber 

ciudadanos. Las más graves cuestiones de la Patria y las que atañen a la dignidad esencial de la perso-

na, no están sujetas a votación ni se pueden resolver por medio del voto. El problema político y social 

de México no depende, tampoco, de un mecanismo electoral cualquiera ni de sus resultados. Es más 

hondo y en todos sentidos rebasa las posibilidades que el mayor optimismo puede atribuir a la función 

electoral.

Para ordenar justamente la vida pública de México conforme a nuestra verdadera vocación política y 

a la naturaleza social verdadera de nuestro país, será necesario hacer una transformación profunda de 

la estructura jurídica que encauce de la vida política y social de la Nación. Pero esa tarea, que no es 

posible olvidar, reclama un largo esfuerzo de preparación, mientras puede ser cumplida, y para hacerle 

posible, es indispensable evitar desde luego que se siga consumando ante nosotros, con la complicidad 

de nuestra indiferencia o en la vergüenza de nuestra ineptitud, la burla constante de la más clara volun-

tad colectiva y de los principios esenciales en que nuestro actual sistema constitucional se funda.

Por ello, para evitar que se mate el espíritu cívico a fuerza de falsificaciones y de violencias, para 

garantizar  en bien de la Nación un contacto siquiera sea elemental entre ella y el estado, para defender 

el decoro ciudadano, “Acción Nacional” propone a la Nación la exigencia de una reforma en las 

orientaciones que en seguida se exponen brevemente, que son de fácil establecimiento, que han com-

probado en otras partes su eficacia, que no pugnan con la naturaleza social y política de México y que 

permitirán, por lo menos, que el voto pueda ser objetiva y claramente organizado, expresado y com-

putado.

Consejo Electoral

Es indiscutible, desde luego, que todo el funcionamiento administrativo del sistema electoral, tanto en 

lo que concierne a la elaboración del censo y a la comprobación del derecho de voto, como al establec-

imiento de las casillas donde el voto habrá de depositarse, y a la recepción y al recuento objetivo y 

La Doctrina Panista Hoy
Abel Vicencio Tovar1

José Vasconcelos, uno de los filósofos y humanistas más inteligentes de México y de la América Ibéri-

ca, comparaba la historia de Estados Unidos a la de una sinfonía tocada en “alegro triunfal”, con la 

dramática historia de América Latina, en donde unas cuantas páginas brillantes son alternadas por 

páginas obscuras de derrotas y tragedias.

Vasconcelos, sosteniendo una tesis sociológica que determina por la acción fundamental de unos 

factores sociales el resultado que se expresa en la personalidad y destino de cada pueblo. Explica la 

diferencia en el hecho de que los Estados Unidos sólo fueron en su nacimiento, el trasplante de una 

raza y una cultura a tierras de América, en tanto en la Latinoamérica los conquistadores aceptaron la 

responsabilidad de crear una nueva cultura y una nueva raza mestiza....

Es evidente, sobre todo en nuestro tiempo, que además de los factores apuntados por Vasconcelos 

(raza, cultura, coyuntura histórica…) actúan en nuestro tiempo como desde el principio de la historia, 

diversos factores que determinan la suerte de los pueblos.

Sólo en vía de ejemplo, podría señalarse como en la época colonial, el factor religioso, íntimamente 

Será inútil, por lo tanto, que las facciones pretendan rellenar las urnas electorales con votos falsos, 

puesto que sólo contarán los votos correspondientes a las credenciales entregadas al representante del 

consejo. Será inútil, también, el robo sino para anular la elección y hacer que se repita en la casilla en 

que el robo hubiere ocurrido. No pudiéndose, así, ni suplantar ni falsificar voto; no siendo útil ya el 

robo de las urnas, desaparecerá el oprobioso espectáculo que hasta ahora ha sufrido México con 

motivo de la instalación de las casillas y del depósito, la recepción y la guarda de los votos en ellas.

Terminada la elección en cada casilla, la labor material de contar los votos y de hacer constar el resul-

tado de ese recuento, se cumplirá con la intervención del funcionario del consejo Electoral que haya 

instalado la casilla y de los representantes de los partidos que hayan intervenido en la elección. No 

podrá intentarse la falsificación del recuento, porque el número de votos debe corresponder con el 

número de credenciales que hayan sido recogidas por el representante del Consejo electoral.

Si el número de votos depositados en una casilla es muy inferior al de los ciudadanos que debieron 

votar, la elección se anulará y será repetida en la casilla de que se trate para quitar con ello la posibili-

dad de que se impida a los ciudadanos el ejercicio en su derecho.

Todo el proceso se limitará, pues a una serie de actos materiales, objetivos, sin lugar a las pugnas 

violentas que hasta ahora han existido, y volviendo muy difícil o muy peligrosa o definitivamente 

inútil, toda labor de falsificación y de suplantación o todo acto de violencia. Ni censos de contentillo, 

ni casillas de encerrona, ni gavillas de pistoleros, ni fuerzas públicas actuando como cómplices de una 

facción a pretexto de cuidar el orden.

Se tendrá, con ello, la garantía mínima de lograr que los votos sean efectivamente depositados y com-

putados. Y aunque después, al calificarlos, una facción cualquiera en el Colegio Electoral pretenda 

desfigurar con chicanas el resultado objetivo de la elección, esté será conocido por la Nación y ella 

podrá juzgar de la calificación que los colegios electorales hagan y reaccionar organizada y eficaz-

mente contra tal calificación cuando sea contraria a la voluntad ciudadana.

Medidas Complementarias 

Con el propósito de garantizar la acción del consejo electoral, proponemos también que se le dé la 

posibilidad de hacer efectivas, (por el control de la policía y de las fuerzas armadas el día de las elec-

ciones y por la posibilidad de evitar que con la complicidad del Ministerio público queden impunes los 

nos a dar sus datos para el empadronamiento de los nuevos distritos, pero ya antes, en Monterrey, se 

impuso como alcalde al perdidoso candidato del Partido Oficial; en varias regiones de Puebla, se atro-

pella a la ciudadanía que defiende sus derechos políticos.

La interferencia y presencia de la Dirección Federal de Seguridad en todos los actos y en las comunica-

ciones telefónicas de los dirigentes cívicos y políticos niegan la libertad, etc....

El elemento político y el elemento económico son factores de estructuración y cambio social que 

mucho más que otros, requieren para su ejercicio, de la relación y complementación recíproca del 

pueblo y gobierno. Pero, aunque pueblo y gobierno son responsables y pueden hacer mucho para 

superar estas crisis, es el gobierno quien más puede y debe hacer al respecto.

El fracaso de la política económica ha condenado a muchos millones de mexicanos a la miseria. Se ha 

destruido el patrimonio actual del mexicano. El fracaso del sistema político mexicano, ha generado no 

sólo desconfianza, sino escepticismo del mexicano en sus instituciones, lo cual es más grave aún, pues 

prácticamente se ha destruido buena parte del patrimonio futuro de México. Es decir, se ha destruido 

la esperanza de desarrollo en todos los órdenes y sobre todo la convicción en las conciencias de los 

ciudadanos, de la eficacia social de requisitos indispensables para la convivencia, la justicia, la honra-

dez, la veracidad, etc... Por todo ello, es no sólo urgente sino vital para la sobrevivencia de México, la 

Reforma Política verdadera que implica cambios de mucho más alcance y en un plano mucho muy 

superior de una simple modificación de legislación electoral. La voluntad de cambio profunda de régi-

men es indispensable, la posibilidad que éste tiene de contar con el pueblo para que la nación sobre-vi-

va, es pequeña, pero aún existe. El régimen no tiene ya más que una solución: Pactar con el pueblo.
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delitos electorales), las disposiciones que garantizan la emisión del sufragio.

Proponemos, igualmente, que se implante el sistema de elección proporcional siempre que se trate de 

designar, mediante el voto, cuerpos colegiados. Son muy graves y certeros los argumentos que contra 

la representación proporcional  se han hecho valer; pero en nuestro País son más graves aún y más 

fundadas las razones que pueden invocarse para la adopción inmediata de un sistema, como el de la 

elección proporcional, destinado a aminorar las peores consecuencias del monopolio de la vida pública 

por un grupo faccioso.

Ese monopolio, fuente de todos los demás, ha estado rodeado de toda clase de garantías y de seguri-

dades. Mientras él subsista será imposible, salvo mediante la violencia, que pueda operarse la reno-

vación, urgentemente necesaria, de nuestra vida pública. Mientras él subsista, será imposible organizar 

la opinión independiente ni hacerla valer con eficacia en la defensa o en el desenvolvimiento de la 

causa nacional. La elección proporcional servirá para dar a la Nación, por lo menos, sino una posibili-

dad plena de autenticidad en la representación política, si una oportunidad para ir formando vínculos 

jurídicos positivos entre el Gobierno y el Pueblo, entre el estado y la Nación.

Por último, en estas medidas complementarias proponemos, más que como medio de integración dl 

régimen electoral, como principio de saneamiento del municipio y como base para que pueda empezar 

a realizarse de verdad la instauración del Municipio Libre, que los ayuntamientos no tengan partici-

pación alguna en los procedimientos políticos relativos a elecciones.

Ni es función específica municipal la de tener inherencia en los procesos electorales ni puede consen-

tirse por más tiempo el abuso intolerable que, por hacer del municipio la base del régimen de fraude 

que hasta ahora no ha sido el sistema electoral, se haga de los ayuntamientos un si9mple engranaje de 

la maquinaria política corrompida, se tenga a los municipios en perpetuo estado de opresión y de aban-

dono, y se imponga en su gobierno a quienes, además de no representar los intereses municipales, van 

a los ayuntamientos con la expresa misión de desfigurar sus funciones, de impedir las manifestaciones 

de la verdadera vida municipal y de explotar impunemente en sus propio provecho o en provecho de la 

banda política de que forman parte, los bienes y recursos del municipio.

Instituciones Probadas 

Estas son, en sus líneas generales, las reformas del sistema electoral más indispensables para hacer de 

Ninguna oportunidad mejor que la actual, por otra parte, para realizar esa reforma; la voluntad de 

ciudadanía que el pueblo ha mostrado ahora, su patente anhelo de unidad nacional, obligan como 

nunca al Poder Público a procurar por todos los medios posibles de veracidad y la eficacia de las insti-

tuciones que deben regirnos, a vincular con lazos ciertos de responsabilidad jurídica al pueblo y al 

gobierno. El esfuerzo y el sacrificio que de todos los mexicanos se demandan hoy, no podrán cumplirse 

o no serán fecundos ni se frustra por la mentira o por la  violencia el propósito nacional de unidad. Con-

viene recordar, además, que ese esfuerzo y ese sacrificio se piden precisamente en nombre y servicio 

de una causa, la democracia, cuya expresión más elemental y concreta es esta posibilidad de un sufra-

gio libre, ilustrado, respetado sinceramente.

Estamos seguros de que al entregar a usted este proyecto de reforma, expresamos la más justificada y 

unánime demanda de la opinión pública; de que la debida satisfacción a esa demanda no sólo no desvi-

ara el esfuerzo nacional exigido apremiantemente para hacer frente a los graves peligros que hoy 

amenazan a México, sino que lo animara y lo enriquecerá de contenido real y de fundada esperanza.

Reiteramos a usted las seguridades de nuestra distinguida consideración.

Necesidad de la Reforma del Sistema Electoral

Sólo la abrumadora cadena de infortunios que sobre México ha pasado desde hace años, puede explicar 

que exista en nuestro país consagrado como sistema legal, un procedimiento electoral que no sólo es 

inepto para dar organización adecuada a la elección de gobernantes, ese aspecto mínimo de la inter-



En nuestro medio, ha sido Efraín González Luna uno de los pensadores que han penetrado más hondo 

en el concepto de nación. Suya es la definición siguiente:

“La Nación es la forma plena y viviente de un conjunto de sociedades humanas unidas por la cultura, 

la historia y el destino y que, por regla general pertenecen a la misma familia racial y están localizadas 

en un determinado territorio”.

Interpretando y resumiendo las definiciones anteriores para el efecto de un análisis más explicativo, 

quisiera proponer la siguiente:

La nación es la forma existencial —concreta e histórica— cultural de una sociedad determinada.”

Y he aquí una brevísima explicación:

La nación es la forma existencial-concreta de la sociedad. Quiero decir: la nación es una realidad viva, 

no una abstracción. Es una comunidad humana que ha logrado tener conciencia de sí misma; de su 

presencia en un lugar determinado y de un estilo de vida que le es propio.

La nación mexicana empezó a existir durante el Virreinato. Se formó de la fusión de dos razas: la indí-

gena y la española. El mexicano no es el indio ni el español, es el mestizo.

El Episcopado Mexicano, en un mensaje especial con motivo del 175 aniversario de la iniciación de 

nuestra Independencia, se expresó así:

“De dos historias humanas distintas, la indígena y la española, surgió un pueblo nuevo: el mexicano. 

Este pueblo nuestro... nació del bautismo y de la profesión de fe católica. Fue una porción del pueblo 

de Dios reconocida en mensaje de la Virgen de Guadalupe, espejo de la conciencia nacional."

Y por mi parte, prosigo: México es una comunidad que habita un territorio que geográficamente está 

identificado como nuestro, leñemos conciencia de que somos. Lo expresamos así: “nosotros, los mexi-

canos." Y esta expresión se repite a través de las generaciones, sin solución de continuidad. Tenemos 

un estilo de vida propio como se refleja en nuestras costumbres, las cuales, aunque son susceptibles de 

modificarse en el transcurso del tiempo, conservan siempre un sello particular que las distingue. Por 

la fusión racial de nuestro origen tenemos rasgos inconfundibles de un temperamento que forma parte 

de nuestro particular modo de ser.  Tenemos una comunidad de conciencia que se convierte en solidari-

dad ante la vida y esa solidaridad engendra la conciencia de formar una comunidad en el mundo, 

ocupando un lugar único, físico y espiritual, frente a las demás naciones.

a través de varias generaciones apareció un México diferente al México católico integrante de nuestra 

Nación.

Ahora se puede preguntar: ¿Quiénes son los que ponen en duda nuestra verdadera nacionalidad? 

Evidentemente, aquellos a los que se les ha privado de las raíces histórico-culturales que nutren la vida 

del país como una nación católica. Es lógico que quienes han perdido el sentido cristiano de la vida se 

sienten enemigos de la Iglesia y admiten que la religión es el opio del pueblo, no pueden aceptar que 

el catolicismo sea el alma de la Nación. Es explicable que quienes hacen de la lucha de clases la ley 

inexorable de la vida social no pueden admitir que nuestra cultura nacional aspire a realizar la civili-

zación del amor. Además, es notorio que quienes se enorgullecen del radicalismo anticlerical de la 

Reforma no toleren la veneración a la Virgen de Guadalupe. De la misma manera, los que tienen como 

suprema meta en la vida el enriquecimiento económico no pueden comprender que una de las tradi-

ciones más valiosas de nuestra cultura católica sea la pobreza evangélica. Y quienes han sido víctimas 

del consumismo enajenante tienen que rechazar las costumbres inspiradas en la austeridad cristiana. 

En todos estos casos y en muchos más de la misma índole se piensa en otro México, no en el que forja-

ron los principios católicos y la lengua española en el pueblo mestizo para integrar la unidad históri-

co-cultural de nuestra nacionalidad.

Dos México irreconciliables
Llegamos a la tercera pregunta: ¿Sería posible que los dos México que menciono en mi libro llegaren 

a mantener una relación armónica y complementaria? Después de lo que acabo de decir la respuesta 

tiene que ser negativa.

Sin embargo, es preciso explicar:

Las fuerzas políticas —externas e internas— que han actuado durante nuestra vida “independiente” en 

contra de los valores auténticos de la Nación, crearon un México artificial en unión de todos los que 

se han dejado arrastrar por las ideologías opuestas a la raíz católica del México verdadero.

Esta acción política constituye, por lo tanto, un obstáculo permanente en la vida nacional. Por una 

parte, impide la organización natural del Estado, de lo que merece este nombre, es decir, la mani-

festación de la sociedad total, del auténtico cuerpo político en la erección de un gobierno emanado de 

su voluntad genuina, para que formalice las relaciones armónicas entre el Estado y la Nación. Y, por 

otra parte, ha sido la causa de una profunda división en la comunidad, impregnada la cultura y la civili-

La Nación y la Política
Isaac Guzmán Valdivia1

Las cuestiones en las que se resume la tragedia de nuestro país podemos plantearlas así: ¿Somos en 

realidad una nación? ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad? ¿Sería posible que los dos México 

distintos, contradictorios y opuestos llegaren a mantener una relación armónica y complementaria? 

¿Puede cambiar la nacionalidad con el transcurso del tiempo? A estas preguntas intento dar una 

respuesta de manera clara y precisa.

¿Qué es una nación?
La primera pregunta tiene una contestación afirmativa: México sí es una nación.

Sin embargo, ¿qué es una nación? La respuesta parece obvia. Pero no es por demás mencionar algunas 

definiciones que tengo a la mano, agregando la que yo quiero proponer y analizar:

“... una nación es una verdadera individualidad, que implica unidad de sentimientos, de ideas y de 

voluntad, apoyada en el pasado y mirando hacia el porvenir; sólo es verdaderamente cuando tiene 

conciencia de ser y cuando quiere perseverar en su ser.” 

“... en la génesis y naturaleza de la nación entran diversos elementos: la estirpe o comunidad de sangre, 

el clima y el suelo, la comunidad de sentido histórico, la lengua y la religión, la unidad espiritual de 

una cultura común. Según esto, la nación es una comunidad de destino y cultura, conciencia de sí 

misma, y animada por la voluntad de cultivar su carácter propio y de hacerlo valer entre las sociedades 

del mismo tipo.”

La Nación es un pueblo que toma conciencia de sí mismo de acuerdo con lo realizado por la historia”.

“La Nación y el Estado son dos formas de comunidad en sí diversas. El Estado es la comunidad para 

la organización del orden y la paz; la Nación es la comunidad de destino y de cultura.’’

“La distinción de las funciones del Estado y de la Nación suministra la regla teórica de sus relaciones. 

El Estado es el protector de la vida privada y de los grupos; destaca los valores jurídicos y les da una 

expresión positiva.”

Consiguientemente: la Nación y el Estado son dos realidades distintas, cuya naturaleza no es opuesta 

sino complementaria. El Estado es la garantía que la Nación requiere para su desarrollo y perfecciona-

miento. El Estado, como sociedad política, crea y organiza un gobierno para cumplir sus fines en favor 

de la Nación.

El respeto mutuo y la coordinación entre la Nación y el Estado favorecen a la sociedad y le dan al 

hombre los mejores medios para el cumplimiento de su destino personal. Pero la rivalidad entre la 

Nación y el Estado, el confundirlos arbitrariamente o el sometimiento de la Nación por el Estado son 

otros tantos caminos que conducen al totalitarismo con todas sus consecuencias antihumanas.

Tiene importancia el subrayar la distinción entre Nación y Estado, porque el confundirlos conduce 

necesariamente al totalitarismo, es decir, a la absorción de la vida privada en la vida pública en 

provecho del Estado.

Ahora bien, por lo que a nosotros respecta sucedió algo positivamente lamentable. Lo describo detalla-

damente en mi libro "Los Valores de Nuestra Nacionalidad". Aquí me basta decir que a partir de la 

Independencia entraron en una pugna dramática los intereses políticos y los valores de nuestra nacio-

nalidad. El poder político fue dominando a la Nación mediante diversas ideologías contrarias a los 

principios tradicionales de nuestra cultura católica. La fuerza política combatió la fe del pueblo, la 

estructura institucional de la iglesia y los fundamentos de la educación cristiana.

Las ideologías empleadas en este ataque sistemático fueron el liberalismo. el individualismo, el laicis-

mo, el positivismo, el materialismo, el socialismo y el ateísmo marxista. Acomodándose a las distintas 

épocas históricas estas tendencias fueron penetrando en la conciencia de la gente para infundirle 

prejuicios antirreligiosos apañándola de las prácticas de su fe tradicional y haciéndola concebir la vida 

en función de un materialismo utilitario y hedonista cuyas metas fueron y siguen siendo el enriquec-

imiento económico y el permisivismo ético. Esa labor impregnó a grandes sectores de la población y 

hombre y el mundo, para formar la nación. Así es como en cada caso el lenguaje, la religión, la 

filosofía, la ciencia, el arte, la economía, la profesión, la empresa, la escuela, etc., etc., adquieren 

formas, rasgos, estructuras y modalidades únicas que identifican y distinguen a cada nación.

Por último, el patrimonio histórico, los valores de la cultura y las instituciones de la civilización impri-

men el sello de la unidad nacional y, como corresponde a toda entidad viva, trazan los perfiles de lo 

que habrá de lograrse en el futuro como metas de superación y perfeccionamiento.

Por lo que a nosotros respecta, hemos de decir: México surgió a la vida como una nación católica, con 

la inspiración y auxilios de Santa María de Guadalupe. Fue la religión de Cristo el cimiento, el eje. la 

vertebración, el espíritu, la razón de ser, el corazón, el alma de su propia existencia, de su cultura y de 

su civilización.

El catolicismo le dio a México el Evangelio de Jesús, y al amparo de las verdades reveladas supimos 

lo que es el hombre, su vida y el valor de su destino; así como también lo que es el matrimonio, la 

familia, el trabajo, la autoridad, la justicia, la fraternidad y el amor de caridad. Y la verdad revelada nos 

abrió el camino para entender la misión de la Iglesia y el valor de nuestra acción como miembros de 

ella para hacer de nuestra nación una parte del pueblo de Dios. Supimos comprender cuál es la relación 

que liga, en clara armonía, la vida temporal de la patria en la tierra con la vida eterna de la Patria en el 

cielo. Sí, México es una nación.

Nación y Estado
Recordemos la segunda pregunta: ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad como nación?

Para contestarla me veo obligado a recordar algunas nociones elementales de la doctrina sobre las 

relaciones entre la Nación y el Estado.

La Nación y el Estado son dos formas distintas que presenta la sociedad. En el primer caso, la Nación 

es la sociedad concreta cuya vida histórico-cultural unifica existencialmente al pueblo en la identidad 

de origen y destino. En el segundo caso, es Estado es la misma sociedad que se organiza políticamente 

para proteger, impulsar y favorecer el desarrollo de la Nación mediante el orden jurídico, la seguridad 

y la paz, hacia las mejores formas del bien común.

Creemos que la Reforma Política tiene, como futuro, la democracia, organización racional de liberta-

des basada en la ley. Por ser organización de libertades basada en la ley, tiene dos aspectos: uno técnico 

-formal y otro moral. La racionalización técnica puede ser simplemente la del campo de concen-

tración; sin racionalización moral, sin fines valiosos, no llega a ser más que un nuevo sistema de orga-

nización, quizá de mucha velocidad, pero sin ningún destino, y por eso ante la Reforma Política y ante 

el trabajo legislativo desempeñado en esta Cámara, postulamos de nuevo nuestra idea de Estado 

solidario y democrático. Estado como don Segundo Sombra, con mirada de horizonte, como quería 

Guiraldes que fueran los verdaderos hombres; Estado que permite arquitecturar sociedades; Estado en 

el que lo electoral es medio y la resolución de los problemas “concretos” de México es fin.

Algún autor sudamericano dijo que nuestros países de Latinoamérica oscilan en su problemática entre 

los problemas que no se resuelven nunca y los problemas que se resuelven solos. No compartimos esta 

visión fatalista: para nosotros, la política y la vida no son tragedia^ sino drama, es decir juego de liber-

tad, porque la historia del hombre no es solamente prolongación de la férrea historia de la naturaleza.

Porque se trata de un juego de libertades estamos aquí, arriesgando lo que es necesario, luchando por 

lo que es conveniente y tratando de que este país cambie para bien.

No construimos utopías: la utopía no es más que el* sueño metódico de la razón derrotada. Creemos 

que se puede concretamente generar una verdadera Reforma Política que no se quede en una incipiente 

reforma electoral, semilla demasiado frágil para los vientos de los intentos de totalitarismo.

Reconocemos lo que hay de avance, pero nos preocupa más lo que queda por avanzar, por esto Acción 

Nacional luchará para contribuir a realizar a profundidad, en la sociedad civil y en el Estado, la Refor-

ma Política, es decir, para crear “los medios y el clima socialmente necesarios para que la verdad 

impere y para que el bien se cumpla en la paz justa que todos los mexicanos anhelamos”.

J.T. Délos expresa esta idea en los siguientes términos:

“El paso de la comunidad de conciencia a la conciencia de formar una comunidad, es una transfor-

mación de la más alta importancia. En el momento en que se despierta la conciencia de su unidad y de 

su individualidad y en que se afirma la voluntad de continuar esa vida común... Gracias a este elemen-

to subjetivo la nación aparece... como distinta de otros grupos."

En fin, este carácter existencial de la nación significa la individualidad, la concreción en el espacio y 

en el tiempo, la integración comunitaria material y espiritual de la sociedad ante la vida.

La nación es la forma histórico-cultural de la sociedad, dice la segunda parte de la definición que anali-

zamos.

La nación es la conciencia que tiene la comunidad de un pasado, de un presente y de un futuro que a 

todos pertenecen. A través de las generaciones se transmite el patrimonio histórico común. Acontec-

imientos múltiples, unos gloriosos y otros denigrantes; sucesos felices y dolorosos; hechos que llenan 

las páginas más luminosas y otras que son auténticas manchas de vergüenza. Así es la historia de las 

naciones, con todos los contrastes de la verdadera vida humana.

La nación no es el comienzo de la historia, sino el resultado de ella.

“Este pueblo nuestro ha ido adquiriendo conciencia a lo largo de cuatro siglos, de su ser propio y de 

tener algo qué decir a la humanidad... Un pueblo al principio infante, fue alcanzando madurez por un 

cambio doloroso en el que el mal, el egoísmo humano y la injusticia dejaron huella; pero también la 

bondad, el generoso servicio y la promoción de los derechos humanos sembraron hondamente semillas 

de Evangelio.”

Pero también es cierto que cada comunidad nacional concibe los ideales que dan sentido a su historia, 

y a través de ellos y de todos los esfuerzos que se hacen para realizarlos se va forjando la cultura de las 

personas e instituciones de la civilización.

"... la cultura está directamente en la persona y se refiere a ella primero, mientras la civilización reside 

antes en las instituciones.”

“Cultura y Civilización deben igualmente su existencia al Espíritu. Pero la una es personal, la obra 

institucional."

Es decir, en la cultura y en la civilización se van plasmando las grandes concepciones sobre Dios, el 
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nales. Creo que lo peor es la indiferencia que esteriliza el ánimo de grupos y sectores cada día más 

numerosos de la población por estos problemas de nuestra identidad como nación. ¡Cuántos se sienten 

ajenos a dichos problemas, no obstante, su importancia vital! ¡Cuántos inclusive los ven con desprecio 

como si se tratara de preocupaciones del pasado, ya definitivamente superadas!

La Nación y la Política
Llevando mis reflexiones al campo de la política me percato de hechos que deben ser señalados:

Hace más de 40 años el más notable ideólogo que ha tenido el Partido de Acción Nacional — me refie-

ro a Efraín González Luna— elaboró a través de sus discursos, artículos y conferencias una sólida y 

profunda doctrina sobre la nación mexicana. Recuerdo, todavía emocionado, el impacto que sus 

enseñanzas causaban en las multitudes. Nunca me dijo, pero era manifiesto su propósito de formar en 

el pueblo la unidad de la conciencia nacional. Sus referencias continuas a los valores de la Hispanidad 

para poner de relieve la verdad de nuestro origen; su reverente exaltación de los principios de la 

Religión católica, base e inspiración de toda nuestra vida cultural; el afecto entrañable con que men-

cionaba las tradiciones y costumbres populares; el ardoroso entusiasmo con el que pregonaba nuestra 

vocación histórica; todo, en fin, con el deseo de lograr la unificación espiritual de la nación. Él sabía 

que sólo así podría México luchar por la realización de su destino.

Pero vino después el letargo cívico que acompañó a la supuesta prosperidad material, y la decadencia 

moral y religiosa que acrecentaron el desarrollo de la economía y la concepción práctica y utilitaria de 

la vida. En el campo político todo lo llenó la problemática electoral. La atención pareció concentrarse 

en la estrategia de la lucha por conquistar votos, que siempre fueron negados o escamoteados.

como “comunidad de comunidades” no se entiende. Su vivencia espiritual como solidaridad en el 

origen, en la cultura y en el destino común, se ha secado, casi se ha muerto en las actuales genera-

ciones.

¿Cuáles han sido, en términos generales, los factores que más han influido en el empobrecimiento de 

la conciencia nacional?

En primer término, la herencia individualista. El liberalismo que entró desde el movimiento político 

de la Independencia favoreció el desarrollo del positivismo individualista del porfiriato y éste, a su 

vez, impidió la formación de la conciencia social que debió servir de cimiento a la conciencia de 

formar una comunidad nacional. Este individualismo fácilmente se hace egoísmo en la actuación de 

grupos, los cuales no tienen más horizonte que la defensa de sus intereses particulares. Toda conexión 

con el bien nacional se pierde.

La desintegración de la familia debido principalmente al relajamiento moral y a la concepción materi-

alista y utilitaria de la vida influyó grandemente al debilitamiento de la conciencia nacional.

Especialmente es preciso señalar la deformación histórica como una de las causas que más han 

contribuido a la pérdida casi total de la conciencia de nuestra nacionalidad. Sistemáticamente se ha 

difundido la exaltación de un indigenismo que, junto con la degradación de las raíces hispánicas, impi-

dieron ver con claridad el origen étnico verdadero de nuestra nación.

Gran empeño se ha puesto en desprestigiar la labor de la Iglesia Católica y no se ha omitido esfuerzo 

alguno que contribuyera a hacer aparecer la religión como fuente de supersticiones y falsedades en el 

espíritu del pueblo.

Por otra parte, nuestras costumbres han sufrido la influencia de las formas de vida norteamericanas, las 

cuales han propagado las ambiciones materialistas que de ninguna manera concuerdan con los ideales 

cristianos.

Por esto y por otros muchos motivos, en lugar de la unión y coordinación de los mexicanos en la 

conciencia de nuestra nacionalidad ha ocurrido lo contrario: la dispersión, la desarticulación, el 

choque de ideologías y la pugna de intereses hasta el grado de ignorar lo que somos y de dudar, en una 

atmósfera de confusión e in- certidumbre, cuáles son las verdaderas raíces, el origen y el destino nacio-

zación de elementos contradictorios con los valores de nuestra nacionalidad.

¿Se quieren pruebas evidentes de este obstáculo político en la vida del país? He aquí dos de ellas: una, 

la cerrada oposición para que se deroguen las leyes anticatólicas que todavía existen; y la otra, la 

ausencia de libertad para que se organicen las instituciones culturales que el pueblo requiere de acuer-

do con sus íntimas convicciones.

Y por si no fuere bastante, se podría agregar: las fuerzas políticas han hecho algo todavía más lamenta-

ble: quieren personificar a la Nación y constituirse en intérpretes de su historia y árbitros de su destino.

Conciencia de nuestra nacionalidad
Existe, como lo hicimos notar, una pregunta más: “¿Será acaso que la nacionalidad cambia al tenor de 

los tiempos?”

Sobre el caso quiero hacer notar que en mi libro afirmo categóricamente que los valores de nuestra 

nacionalidad permanecen vivos, están vigentes y forman la esencia del México católico; pero también 

es cierto que la conciencia de nuestra nacionalidad, a consecuencia de la labor que por casi dos siglos 

se ha realizado en su contra, se encuentra maltrecha, débil y seriamente enferma. De ahí la necesidad 

imperiosa de su fortalecimiento espiritual.

Ahora, por lo que a la pregunta concreta se refiere, he de contestarla así: Sí es posible que la nacionali-

dad cambie en el correr de los años. Pero ¿cuándo? Cuando el pueblo de México abandone el Evange-

lio de Cristo; cuando se olvide de Santa María de Guadalupe; cuando desoiga en absoluto la voz del 

Magisterio de la Iglesia; cuando los templos queden vacíos; cuando sólo se crea en los impulsos y 

ambiciones puramente humanos. Entonces México dejará de ser una nación católica. Entonces habrá 

cambiad nuestra nacionalidad.

Empobrecimiento de la conciencia nacional
En nuestro caso, me he dado cuenta de un hecho singular; el concepto de nación había entrado en 

desuso en las últimas décadas. Lo mismo en la literatura sociológica que en la política. No tenemos a 

la mano y no empleamos, por consiguiente, una doctrina sobre la nación. Sí, en cambio, sobreabundan 

las referencias al Estado. La nación es solamente una palabra sin contenido, su valor existencial había 

llegado a ser nulo. Su sentido de unidad e individualidad social casi ha desaparecido. Su acepción 



En nuestro medio, ha sido Efraín González Luna uno de los pensadores que han penetrado más hondo 

en el concepto de nación. Suya es la definición siguiente:

“La Nación es la forma plena y viviente de un conjunto de sociedades humanas unidas por la cultura, 

la historia y el destino y que, por regla general pertenecen a la misma familia racial y están localizadas 

en un determinado territorio”.

Interpretando y resumiendo las definiciones anteriores para el efecto de un análisis más explicativo, 

quisiera proponer la siguiente:

La nación es la forma existencial —concreta e histórica— cultural de una sociedad determinada.”

Y he aquí una brevísima explicación:

La nación es la forma existencial-concreta de la sociedad. Quiero decir: la nación es una realidad viva, 

no una abstracción. Es una comunidad humana que ha logrado tener conciencia de sí misma; de su 

presencia en un lugar determinado y de un estilo de vida que le es propio.

La nación mexicana empezó a existir durante el Virreinato. Se formó de la fusión de dos razas: la indí-

gena y la española. El mexicano no es el indio ni el español, es el mestizo.

El Episcopado Mexicano, en un mensaje especial con motivo del 175 aniversario de la iniciación de 

nuestra Independencia, se expresó así:

“De dos historias humanas distintas, la indígena y la española, surgió un pueblo nuevo: el mexicano. 

Este pueblo nuestro... nació del bautismo y de la profesión de fe católica. Fue una porción del pueblo 

de Dios reconocida en mensaje de la Virgen de Guadalupe, espejo de la conciencia nacional."

Y por mi parte, prosigo: México es una comunidad que habita un territorio que geográficamente está 

identificado como nuestro, leñemos conciencia de que somos. Lo expresamos así: “nosotros, los mexi-

canos." Y esta expresión se repite a través de las generaciones, sin solución de continuidad. Tenemos 

un estilo de vida propio como se refleja en nuestras costumbres, las cuales, aunque son susceptibles de 

modificarse en el transcurso del tiempo, conservan siempre un sello particular que las distingue. Por 

la fusión racial de nuestro origen tenemos rasgos inconfundibles de un temperamento que forma parte 

de nuestro particular modo de ser.  Tenemos una comunidad de conciencia que se convierte en solidari-

dad ante la vida y esa solidaridad engendra la conciencia de formar una comunidad en el mundo, 

ocupando un lugar único, físico y espiritual, frente a las demás naciones.

a través de varias generaciones apareció un México diferente al México católico integrante de nuestra 

Nación.

Ahora se puede preguntar: ¿Quiénes son los que ponen en duda nuestra verdadera nacionalidad? 

Evidentemente, aquellos a los que se les ha privado de las raíces histórico-culturales que nutren la vida 

del país como una nación católica. Es lógico que quienes han perdido el sentido cristiano de la vida se 

sienten enemigos de la Iglesia y admiten que la religión es el opio del pueblo, no pueden aceptar que 

el catolicismo sea el alma de la Nación. Es explicable que quienes hacen de la lucha de clases la ley 

inexorable de la vida social no pueden admitir que nuestra cultura nacional aspire a realizar la civili-

zación del amor. Además, es notorio que quienes se enorgullecen del radicalismo anticlerical de la 

Reforma no toleren la veneración a la Virgen de Guadalupe. De la misma manera, los que tienen como 

suprema meta en la vida el enriquecimiento económico no pueden comprender que una de las tradi-

ciones más valiosas de nuestra cultura católica sea la pobreza evangélica. Y quienes han sido víctimas 

del consumismo enajenante tienen que rechazar las costumbres inspiradas en la austeridad cristiana. 

En todos estos casos y en muchos más de la misma índole se piensa en otro México, no en el que forja-

ron los principios católicos y la lengua española en el pueblo mestizo para integrar la unidad históri-

co-cultural de nuestra nacionalidad.

Dos México irreconciliables
Llegamos a la tercera pregunta: ¿Sería posible que los dos México que menciono en mi libro llegaren 

a mantener una relación armónica y complementaria? Después de lo que acabo de decir la respuesta 

tiene que ser negativa.

Sin embargo, es preciso explicar:

Las fuerzas políticas —externas e internas— que han actuado durante nuestra vida “independiente” en 

contra de los valores auténticos de la Nación, crearon un México artificial en unión de todos los que 

se han dejado arrastrar por las ideologías opuestas a la raíz católica del México verdadero.

Esta acción política constituye, por lo tanto, un obstáculo permanente en la vida nacional. Por una 

parte, impide la organización natural del Estado, de lo que merece este nombre, es decir, la mani-

festación de la sociedad total, del auténtico cuerpo político en la erección de un gobierno emanado de 

su voluntad genuina, para que formalice las relaciones armónicas entre el Estado y la Nación. Y, por 

otra parte, ha sido la causa de una profunda división en la comunidad, impregnada la cultura y la civili-

La Nación y la Política
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Las cuestiones en las que se resume la tragedia de nuestro país podemos plantearlas así: ¿Somos en 

realidad una nación? ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad? ¿Sería posible que los dos México 

distintos, contradictorios y opuestos llegaren a mantener una relación armónica y complementaria? 

¿Puede cambiar la nacionalidad con el transcurso del tiempo? A estas preguntas intento dar una 

respuesta de manera clara y precisa.

¿Qué es una nación?
La primera pregunta tiene una contestación afirmativa: México sí es una nación.

Sin embargo, ¿qué es una nación? La respuesta parece obvia. Pero no es por demás mencionar algunas 

definiciones que tengo a la mano, agregando la que yo quiero proponer y analizar:

“... una nación es una verdadera individualidad, que implica unidad de sentimientos, de ideas y de 

voluntad, apoyada en el pasado y mirando hacia el porvenir; sólo es verdaderamente cuando tiene 

conciencia de ser y cuando quiere perseverar en su ser.” 

“... en la génesis y naturaleza de la nación entran diversos elementos: la estirpe o comunidad de sangre, 

el clima y el suelo, la comunidad de sentido histórico, la lengua y la religión, la unidad espiritual de 

una cultura común. Según esto, la nación es una comunidad de destino y cultura, conciencia de sí 

misma, y animada por la voluntad de cultivar su carácter propio y de hacerlo valer entre las sociedades 

del mismo tipo.”

La Nación es un pueblo que toma conciencia de sí mismo de acuerdo con lo realizado por la historia”.

“La Nación y el Estado son dos formas de comunidad en sí diversas. El Estado es la comunidad para 

la organización del orden y la paz; la Nación es la comunidad de destino y de cultura.’’

“La distinción de las funciones del Estado y de la Nación suministra la regla teórica de sus relaciones. 

El Estado es el protector de la vida privada y de los grupos; destaca los valores jurídicos y les da una 

expresión positiva.”

Consiguientemente: la Nación y el Estado son dos realidades distintas, cuya naturaleza no es opuesta 

sino complementaria. El Estado es la garantía que la Nación requiere para su desarrollo y perfecciona-

miento. El Estado, como sociedad política, crea y organiza un gobierno para cumplir sus fines en favor 

de la Nación.

El respeto mutuo y la coordinación entre la Nación y el Estado favorecen a la sociedad y le dan al 

hombre los mejores medios para el cumplimiento de su destino personal. Pero la rivalidad entre la 

Nación y el Estado, el confundirlos arbitrariamente o el sometimiento de la Nación por el Estado son 

otros tantos caminos que conducen al totalitarismo con todas sus consecuencias antihumanas.

Tiene importancia el subrayar la distinción entre Nación y Estado, porque el confundirlos conduce 

necesariamente al totalitarismo, es decir, a la absorción de la vida privada en la vida pública en 

provecho del Estado.

Ahora bien, por lo que a nosotros respecta sucedió algo positivamente lamentable. Lo describo detalla-

damente en mi libro "Los Valores de Nuestra Nacionalidad". Aquí me basta decir que a partir de la 

Independencia entraron en una pugna dramática los intereses políticos y los valores de nuestra nacio-

nalidad. El poder político fue dominando a la Nación mediante diversas ideologías contrarias a los 

principios tradicionales de nuestra cultura católica. La fuerza política combatió la fe del pueblo, la 

estructura institucional de la iglesia y los fundamentos de la educación cristiana.

Las ideologías empleadas en este ataque sistemático fueron el liberalismo. el individualismo, el laicis-

mo, el positivismo, el materialismo, el socialismo y el ateísmo marxista. Acomodándose a las distintas 

épocas históricas estas tendencias fueron penetrando en la conciencia de la gente para infundirle 

prejuicios antirreligiosos apañándola de las prácticas de su fe tradicional y haciéndola concebir la vida 

en función de un materialismo utilitario y hedonista cuyas metas fueron y siguen siendo el enriquec-

imiento económico y el permisivismo ético. Esa labor impregnó a grandes sectores de la población y 

hombre y el mundo, para formar la nación. Así es como en cada caso el lenguaje, la religión, la 

filosofía, la ciencia, el arte, la economía, la profesión, la empresa, la escuela, etc., etc., adquieren 

formas, rasgos, estructuras y modalidades únicas que identifican y distinguen a cada nación.

Por último, el patrimonio histórico, los valores de la cultura y las instituciones de la civilización impri-

men el sello de la unidad nacional y, como corresponde a toda entidad viva, trazan los perfiles de lo 

que habrá de lograrse en el futuro como metas de superación y perfeccionamiento.

Por lo que a nosotros respecta, hemos de decir: México surgió a la vida como una nación católica, con 

la inspiración y auxilios de Santa María de Guadalupe. Fue la religión de Cristo el cimiento, el eje. la 

vertebración, el espíritu, la razón de ser, el corazón, el alma de su propia existencia, de su cultura y de 

su civilización.

El catolicismo le dio a México el Evangelio de Jesús, y al amparo de las verdades reveladas supimos 

lo que es el hombre, su vida y el valor de su destino; así como también lo que es el matrimonio, la 

familia, el trabajo, la autoridad, la justicia, la fraternidad y el amor de caridad. Y la verdad revelada nos 

abrió el camino para entender la misión de la Iglesia y el valor de nuestra acción como miembros de 

ella para hacer de nuestra nación una parte del pueblo de Dios. Supimos comprender cuál es la relación 

que liga, en clara armonía, la vida temporal de la patria en la tierra con la vida eterna de la Patria en el 

cielo. Sí, México es una nación.

Nación y Estado
Recordemos la segunda pregunta: ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad como nación?

Para contestarla me veo obligado a recordar algunas nociones elementales de la doctrina sobre las 

relaciones entre la Nación y el Estado.

La Nación y el Estado son dos formas distintas que presenta la sociedad. En el primer caso, la Nación 

es la sociedad concreta cuya vida histórico-cultural unifica existencialmente al pueblo en la identidad 

de origen y destino. En el segundo caso, es Estado es la misma sociedad que se organiza políticamente 

para proteger, impulsar y favorecer el desarrollo de la Nación mediante el orden jurídico, la seguridad 

y la paz, hacia las mejores formas del bien común.

Creemos que la Reforma Política tiene, como futuro, la democracia, organización racional de liberta-

des basada en la ley. Por ser organización de libertades basada en la ley, tiene dos aspectos: uno técnico 

-formal y otro moral. La racionalización técnica puede ser simplemente la del campo de concen-

tración; sin racionalización moral, sin fines valiosos, no llega a ser más que un nuevo sistema de orga-

nización, quizá de mucha velocidad, pero sin ningún destino, y por eso ante la Reforma Política y ante 

el trabajo legislativo desempeñado en esta Cámara, postulamos de nuevo nuestra idea de Estado 

solidario y democrático. Estado como don Segundo Sombra, con mirada de horizonte, como quería 

Guiraldes que fueran los verdaderos hombres; Estado que permite arquitecturar sociedades; Estado en 

el que lo electoral es medio y la resolución de los problemas “concretos” de México es fin.

Algún autor sudamericano dijo que nuestros países de Latinoamérica oscilan en su problemática entre 

los problemas que no se resuelven nunca y los problemas que se resuelven solos. No compartimos esta 

visión fatalista: para nosotros, la política y la vida no son tragedia^ sino drama, es decir juego de liber-

tad, porque la historia del hombre no es solamente prolongación de la férrea historia de la naturaleza.

Porque se trata de un juego de libertades estamos aquí, arriesgando lo que es necesario, luchando por 

lo que es conveniente y tratando de que este país cambie para bien.

No construimos utopías: la utopía no es más que el* sueño metódico de la razón derrotada. Creemos 

que se puede concretamente generar una verdadera Reforma Política que no se quede en una incipiente 

reforma electoral, semilla demasiado frágil para los vientos de los intentos de totalitarismo.

Reconocemos lo que hay de avance, pero nos preocupa más lo que queda por avanzar, por esto Acción 

Nacional luchará para contribuir a realizar a profundidad, en la sociedad civil y en el Estado, la Refor-

ma Política, es decir, para crear “los medios y el clima socialmente necesarios para que la verdad 

impere y para que el bien se cumpla en la paz justa que todos los mexicanos anhelamos”.

J.T. Délos expresa esta idea en los siguientes términos:

“El paso de la comunidad de conciencia a la conciencia de formar una comunidad, es una transfor-

mación de la más alta importancia. En el momento en que se despierta la conciencia de su unidad y de 

su individualidad y en que se afirma la voluntad de continuar esa vida común... Gracias a este elemen-

to subjetivo la nación aparece... como distinta de otros grupos."

En fin, este carácter existencial de la nación significa la individualidad, la concreción en el espacio y 

en el tiempo, la integración comunitaria material y espiritual de la sociedad ante la vida.

La nación es la forma histórico-cultural de la sociedad, dice la segunda parte de la definición que anali-

zamos.

La nación es la conciencia que tiene la comunidad de un pasado, de un presente y de un futuro que a 

todos pertenecen. A través de las generaciones se transmite el patrimonio histórico común. Acontec-

imientos múltiples, unos gloriosos y otros denigrantes; sucesos felices y dolorosos; hechos que llenan 

las páginas más luminosas y otras que son auténticas manchas de vergüenza. Así es la historia de las 

naciones, con todos los contrastes de la verdadera vida humana.

La nación no es el comienzo de la historia, sino el resultado de ella.

“Este pueblo nuestro ha ido adquiriendo conciencia a lo largo de cuatro siglos, de su ser propio y de 

tener algo qué decir a la humanidad... Un pueblo al principio infante, fue alcanzando madurez por un 

cambio doloroso en el que el mal, el egoísmo humano y la injusticia dejaron huella; pero también la 

bondad, el generoso servicio y la promoción de los derechos humanos sembraron hondamente semillas 

de Evangelio.”

Pero también es cierto que cada comunidad nacional concibe los ideales que dan sentido a su historia, 

y a través de ellos y de todos los esfuerzos que se hacen para realizarlos se va forjando la cultura de las 

personas e instituciones de la civilización.

"... la cultura está directamente en la persona y se refiere a ella primero, mientras la civilización reside 

antes en las instituciones.”

“Cultura y Civilización deben igualmente su existencia al Espíritu. Pero la una es personal, la obra 

institucional."

Es decir, en la cultura y en la civilización se van plasmando las grandes concepciones sobre Dios, el 

nales. Creo que lo peor es la indiferencia que esteriliza el ánimo de grupos y sectores cada día más 

numerosos de la población por estos problemas de nuestra identidad como nación. ¡Cuántos se sienten 

ajenos a dichos problemas, no obstante, su importancia vital! ¡Cuántos inclusive los ven con desprecio 

como si se tratara de preocupaciones del pasado, ya definitivamente superadas!

La Nación y la Política
Llevando mis reflexiones al campo de la política me percato de hechos que deben ser señalados:

Hace más de 40 años el más notable ideólogo que ha tenido el Partido de Acción Nacional — me refie-

ro a Efraín González Luna— elaboró a través de sus discursos, artículos y conferencias una sólida y 

profunda doctrina sobre la nación mexicana. Recuerdo, todavía emocionado, el impacto que sus 

enseñanzas causaban en las multitudes. Nunca me dijo, pero era manifiesto su propósito de formar en 

el pueblo la unidad de la conciencia nacional. Sus referencias continuas a los valores de la Hispanidad 

para poner de relieve la verdad de nuestro origen; su reverente exaltación de los principios de la 

Religión católica, base e inspiración de toda nuestra vida cultural; el afecto entrañable con que men-

cionaba las tradiciones y costumbres populares; el ardoroso entusiasmo con el que pregonaba nuestra 

vocación histórica; todo, en fin, con el deseo de lograr la unificación espiritual de la nación. Él sabía 

que sólo así podría México luchar por la realización de su destino.

Pero vino después el letargo cívico que acompañó a la supuesta prosperidad material, y la decadencia 

moral y religiosa que acrecentaron el desarrollo de la economía y la concepción práctica y utilitaria de 

la vida. En el campo político todo lo llenó la problemática electoral. La atención pareció concentrarse 

en la estrategia de la lucha por conquistar votos, que siempre fueron negados o escamoteados.

como “comunidad de comunidades” no se entiende. Su vivencia espiritual como solidaridad en el 

origen, en la cultura y en el destino común, se ha secado, casi se ha muerto en las actuales genera-

ciones.

¿Cuáles han sido, en términos generales, los factores que más han influido en el empobrecimiento de 

la conciencia nacional?

En primer término, la herencia individualista. El liberalismo que entró desde el movimiento político 

de la Independencia favoreció el desarrollo del positivismo individualista del porfiriato y éste, a su 

vez, impidió la formación de la conciencia social que debió servir de cimiento a la conciencia de 

formar una comunidad nacional. Este individualismo fácilmente se hace egoísmo en la actuación de 

grupos, los cuales no tienen más horizonte que la defensa de sus intereses particulares. Toda conexión 

con el bien nacional se pierde.

La desintegración de la familia debido principalmente al relajamiento moral y a la concepción materi-

alista y utilitaria de la vida influyó grandemente al debilitamiento de la conciencia nacional.

Especialmente es preciso señalar la deformación histórica como una de las causas que más han 

contribuido a la pérdida casi total de la conciencia de nuestra nacionalidad. Sistemáticamente se ha 

difundido la exaltación de un indigenismo que, junto con la degradación de las raíces hispánicas, impi-

dieron ver con claridad el origen étnico verdadero de nuestra nación.

Gran empeño se ha puesto en desprestigiar la labor de la Iglesia Católica y no se ha omitido esfuerzo 

alguno que contribuyera a hacer aparecer la religión como fuente de supersticiones y falsedades en el 

espíritu del pueblo.

Por otra parte, nuestras costumbres han sufrido la influencia de las formas de vida norteamericanas, las 

cuales han propagado las ambiciones materialistas que de ninguna manera concuerdan con los ideales 

cristianos.

Por esto y por otros muchos motivos, en lugar de la unión y coordinación de los mexicanos en la 

conciencia de nuestra nacionalidad ha ocurrido lo contrario: la dispersión, la desarticulación, el 

choque de ideologías y la pugna de intereses hasta el grado de ignorar lo que somos y de dudar, en una 

atmósfera de confusión e in- certidumbre, cuáles son las verdaderas raíces, el origen y el destino nacio-

zación de elementos contradictorios con los valores de nuestra nacionalidad.

¿Se quieren pruebas evidentes de este obstáculo político en la vida del país? He aquí dos de ellas: una, 

la cerrada oposición para que se deroguen las leyes anticatólicas que todavía existen; y la otra, la 

ausencia de libertad para que se organicen las instituciones culturales que el pueblo requiere de acuer-

do con sus íntimas convicciones.

Y por si no fuere bastante, se podría agregar: las fuerzas políticas han hecho algo todavía más lamenta-

ble: quieren personificar a la Nación y constituirse en intérpretes de su historia y árbitros de su destino.

Conciencia de nuestra nacionalidad
Existe, como lo hicimos notar, una pregunta más: “¿Será acaso que la nacionalidad cambia al tenor de 

los tiempos?”

Sobre el caso quiero hacer notar que en mi libro afirmo categóricamente que los valores de nuestra 

nacionalidad permanecen vivos, están vigentes y forman la esencia del México católico; pero también 

es cierto que la conciencia de nuestra nacionalidad, a consecuencia de la labor que por casi dos siglos 

se ha realizado en su contra, se encuentra maltrecha, débil y seriamente enferma. De ahí la necesidad 

imperiosa de su fortalecimiento espiritual.

Ahora, por lo que a la pregunta concreta se refiere, he de contestarla así: Sí es posible que la nacionali-

dad cambie en el correr de los años. Pero ¿cuándo? Cuando el pueblo de México abandone el Evange-

lio de Cristo; cuando se olvide de Santa María de Guadalupe; cuando desoiga en absoluto la voz del 

Magisterio de la Iglesia; cuando los templos queden vacíos; cuando sólo se crea en los impulsos y 

ambiciones puramente humanos. Entonces México dejará de ser una nación católica. Entonces habrá 

cambiad nuestra nacionalidad.

Empobrecimiento de la conciencia nacional
En nuestro caso, me he dado cuenta de un hecho singular; el concepto de nación había entrado en 

desuso en las últimas décadas. Lo mismo en la literatura sociológica que en la política. No tenemos a 

la mano y no empleamos, por consiguiente, una doctrina sobre la nación. Sí, en cambio, sobreabundan 

las referencias al Estado. La nación es solamente una palabra sin contenido, su valor existencial había 

llegado a ser nulo. Su sentido de unidad e individualidad social casi ha desaparecido. Su acepción 
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En nuestro medio, ha sido Efraín González Luna uno de los pensadores que han penetrado más hondo 

en el concepto de nación. Suya es la definición siguiente:

“La Nación es la forma plena y viviente de un conjunto de sociedades humanas unidas por la cultura, 

la historia y el destino y que, por regla general pertenecen a la misma familia racial y están localizadas 

en un determinado territorio”.

Interpretando y resumiendo las definiciones anteriores para el efecto de un análisis más explicativo, 

quisiera proponer la siguiente:

La nación es la forma existencial —concreta e histórica— cultural de una sociedad determinada.”

Y he aquí una brevísima explicación:

La nación es la forma existencial-concreta de la sociedad. Quiero decir: la nación es una realidad viva, 

no una abstracción. Es una comunidad humana que ha logrado tener conciencia de sí misma; de su 

presencia en un lugar determinado y de un estilo de vida que le es propio.

La nación mexicana empezó a existir durante el Virreinato. Se formó de la fusión de dos razas: la indí-

gena y la española. El mexicano no es el indio ni el español, es el mestizo.

El Episcopado Mexicano, en un mensaje especial con motivo del 175 aniversario de la iniciación de 

nuestra Independencia, se expresó así:

“De dos historias humanas distintas, la indígena y la española, surgió un pueblo nuevo: el mexicano. 

Este pueblo nuestro... nació del bautismo y de la profesión de fe católica. Fue una porción del pueblo 

de Dios reconocida en mensaje de la Virgen de Guadalupe, espejo de la conciencia nacional."

Y por mi parte, prosigo: México es una comunidad que habita un territorio que geográficamente está 

identificado como nuestro, leñemos conciencia de que somos. Lo expresamos así: “nosotros, los mexi-

canos." Y esta expresión se repite a través de las generaciones, sin solución de continuidad. Tenemos 

un estilo de vida propio como se refleja en nuestras costumbres, las cuales, aunque son susceptibles de 

modificarse en el transcurso del tiempo, conservan siempre un sello particular que las distingue. Por 

la fusión racial de nuestro origen tenemos rasgos inconfundibles de un temperamento que forma parte 

de nuestro particular modo de ser.  Tenemos una comunidad de conciencia que se convierte en solidari-

dad ante la vida y esa solidaridad engendra la conciencia de formar una comunidad en el mundo, 

ocupando un lugar único, físico y espiritual, frente a las demás naciones.

a través de varias generaciones apareció un México diferente al México católico integrante de nuestra 

Nación.

Ahora se puede preguntar: ¿Quiénes son los que ponen en duda nuestra verdadera nacionalidad? 

Evidentemente, aquellos a los que se les ha privado de las raíces histórico-culturales que nutren la vida 

del país como una nación católica. Es lógico que quienes han perdido el sentido cristiano de la vida se 

sienten enemigos de la Iglesia y admiten que la religión es el opio del pueblo, no pueden aceptar que 

el catolicismo sea el alma de la Nación. Es explicable que quienes hacen de la lucha de clases la ley 

inexorable de la vida social no pueden admitir que nuestra cultura nacional aspire a realizar la civili-

zación del amor. Además, es notorio que quienes se enorgullecen del radicalismo anticlerical de la 

Reforma no toleren la veneración a la Virgen de Guadalupe. De la misma manera, los que tienen como 

suprema meta en la vida el enriquecimiento económico no pueden comprender que una de las tradi-

ciones más valiosas de nuestra cultura católica sea la pobreza evangélica. Y quienes han sido víctimas 

del consumismo enajenante tienen que rechazar las costumbres inspiradas en la austeridad cristiana. 

En todos estos casos y en muchos más de la misma índole se piensa en otro México, no en el que forja-

ron los principios católicos y la lengua española en el pueblo mestizo para integrar la unidad históri-

co-cultural de nuestra nacionalidad.

Dos México irreconciliables
Llegamos a la tercera pregunta: ¿Sería posible que los dos México que menciono en mi libro llegaren 

a mantener una relación armónica y complementaria? Después de lo que acabo de decir la respuesta 

tiene que ser negativa.

Sin embargo, es preciso explicar:

Las fuerzas políticas —externas e internas— que han actuado durante nuestra vida “independiente” en 

contra de los valores auténticos de la Nación, crearon un México artificial en unión de todos los que 

se han dejado arrastrar por las ideologías opuestas a la raíz católica del México verdadero.

Esta acción política constituye, por lo tanto, un obstáculo permanente en la vida nacional. Por una 

parte, impide la organización natural del Estado, de lo que merece este nombre, es decir, la mani-

festación de la sociedad total, del auténtico cuerpo político en la erección de un gobierno emanado de 

su voluntad genuina, para que formalice las relaciones armónicas entre el Estado y la Nación. Y, por 

otra parte, ha sido la causa de una profunda división en la comunidad, impregnada la cultura y la civili-

La Nación y la Política
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Las cuestiones en las que se resume la tragedia de nuestro país podemos plantearlas así: ¿Somos en 

realidad una nación? ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad? ¿Sería posible que los dos México 

distintos, contradictorios y opuestos llegaren a mantener una relación armónica y complementaria? 

¿Puede cambiar la nacionalidad con el transcurso del tiempo? A estas preguntas intento dar una 

respuesta de manera clara y precisa.

¿Qué es una nación?
La primera pregunta tiene una contestación afirmativa: México sí es una nación.

Sin embargo, ¿qué es una nación? La respuesta parece obvia. Pero no es por demás mencionar algunas 

definiciones que tengo a la mano, agregando la que yo quiero proponer y analizar:

“... una nación es una verdadera individualidad, que implica unidad de sentimientos, de ideas y de 

voluntad, apoyada en el pasado y mirando hacia el porvenir; sólo es verdaderamente cuando tiene 

conciencia de ser y cuando quiere perseverar en su ser.” 

“... en la génesis y naturaleza de la nación entran diversos elementos: la estirpe o comunidad de sangre, 

el clima y el suelo, la comunidad de sentido histórico, la lengua y la religión, la unidad espiritual de 

una cultura común. Según esto, la nación es una comunidad de destino y cultura, conciencia de sí 

misma, y animada por la voluntad de cultivar su carácter propio y de hacerlo valer entre las sociedades 

del mismo tipo.”

La Nación es un pueblo que toma conciencia de sí mismo de acuerdo con lo realizado por la historia”.

“La Nación y el Estado son dos formas de comunidad en sí diversas. El Estado es la comunidad para 

la organización del orden y la paz; la Nación es la comunidad de destino y de cultura.’’

“La distinción de las funciones del Estado y de la Nación suministra la regla teórica de sus relaciones. 

El Estado es el protector de la vida privada y de los grupos; destaca los valores jurídicos y les da una 

expresión positiva.”

Consiguientemente: la Nación y el Estado son dos realidades distintas, cuya naturaleza no es opuesta 

sino complementaria. El Estado es la garantía que la Nación requiere para su desarrollo y perfecciona-

miento. El Estado, como sociedad política, crea y organiza un gobierno para cumplir sus fines en favor 

de la Nación.

El respeto mutuo y la coordinación entre la Nación y el Estado favorecen a la sociedad y le dan al 

hombre los mejores medios para el cumplimiento de su destino personal. Pero la rivalidad entre la 

Nación y el Estado, el confundirlos arbitrariamente o el sometimiento de la Nación por el Estado son 

otros tantos caminos que conducen al totalitarismo con todas sus consecuencias antihumanas.

Tiene importancia el subrayar la distinción entre Nación y Estado, porque el confundirlos conduce 

necesariamente al totalitarismo, es decir, a la absorción de la vida privada en la vida pública en 

provecho del Estado.

Ahora bien, por lo que a nosotros respecta sucedió algo positivamente lamentable. Lo describo detalla-

damente en mi libro "Los Valores de Nuestra Nacionalidad". Aquí me basta decir que a partir de la 

Independencia entraron en una pugna dramática los intereses políticos y los valores de nuestra nacio-

nalidad. El poder político fue dominando a la Nación mediante diversas ideologías contrarias a los 

principios tradicionales de nuestra cultura católica. La fuerza política combatió la fe del pueblo, la 

estructura institucional de la iglesia y los fundamentos de la educación cristiana.

Las ideologías empleadas en este ataque sistemático fueron el liberalismo. el individualismo, el laicis-

mo, el positivismo, el materialismo, el socialismo y el ateísmo marxista. Acomodándose a las distintas 

épocas históricas estas tendencias fueron penetrando en la conciencia de la gente para infundirle 

prejuicios antirreligiosos apañándola de las prácticas de su fe tradicional y haciéndola concebir la vida 

en función de un materialismo utilitario y hedonista cuyas metas fueron y siguen siendo el enriquec-

imiento económico y el permisivismo ético. Esa labor impregnó a grandes sectores de la población y 

hombre y el mundo, para formar la nación. Así es como en cada caso el lenguaje, la religión, la 

filosofía, la ciencia, el arte, la economía, la profesión, la empresa, la escuela, etc., etc., adquieren 

formas, rasgos, estructuras y modalidades únicas que identifican y distinguen a cada nación.

Por último, el patrimonio histórico, los valores de la cultura y las instituciones de la civilización impri-

men el sello de la unidad nacional y, como corresponde a toda entidad viva, trazan los perfiles de lo 

que habrá de lograrse en el futuro como metas de superación y perfeccionamiento.

Por lo que a nosotros respecta, hemos de decir: México surgió a la vida como una nación católica, con 

la inspiración y auxilios de Santa María de Guadalupe. Fue la religión de Cristo el cimiento, el eje. la 

vertebración, el espíritu, la razón de ser, el corazón, el alma de su propia existencia, de su cultura y de 

su civilización.

El catolicismo le dio a México el Evangelio de Jesús, y al amparo de las verdades reveladas supimos 

lo que es el hombre, su vida y el valor de su destino; así como también lo que es el matrimonio, la 

familia, el trabajo, la autoridad, la justicia, la fraternidad y el amor de caridad. Y la verdad revelada nos 

abrió el camino para entender la misión de la Iglesia y el valor de nuestra acción como miembros de 

ella para hacer de nuestra nación una parte del pueblo de Dios. Supimos comprender cuál es la relación 

que liga, en clara armonía, la vida temporal de la patria en la tierra con la vida eterna de la Patria en el 

cielo. Sí, México es una nación.

Nación y Estado
Recordemos la segunda pregunta: ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad como nación?

Para contestarla me veo obligado a recordar algunas nociones elementales de la doctrina sobre las 

relaciones entre la Nación y el Estado.

La Nación y el Estado son dos formas distintas que presenta la sociedad. En el primer caso, la Nación 

es la sociedad concreta cuya vida histórico-cultural unifica existencialmente al pueblo en la identidad 

de origen y destino. En el segundo caso, es Estado es la misma sociedad que se organiza políticamente 

para proteger, impulsar y favorecer el desarrollo de la Nación mediante el orden jurídico, la seguridad 

y la paz, hacia las mejores formas del bien común.

Creemos que la Reforma Política tiene, como futuro, la democracia, organización racional de liberta-

des basada en la ley. Por ser organización de libertades basada en la ley, tiene dos aspectos: uno técnico 

-formal y otro moral. La racionalización técnica puede ser simplemente la del campo de concen-

tración; sin racionalización moral, sin fines valiosos, no llega a ser más que un nuevo sistema de orga-

nización, quizá de mucha velocidad, pero sin ningún destino, y por eso ante la Reforma Política y ante 

el trabajo legislativo desempeñado en esta Cámara, postulamos de nuevo nuestra idea de Estado 

solidario y democrático. Estado como don Segundo Sombra, con mirada de horizonte, como quería 

Guiraldes que fueran los verdaderos hombres; Estado que permite arquitecturar sociedades; Estado en 

el que lo electoral es medio y la resolución de los problemas “concretos” de México es fin.

Algún autor sudamericano dijo que nuestros países de Latinoamérica oscilan en su problemática entre 

los problemas que no se resuelven nunca y los problemas que se resuelven solos. No compartimos esta 

visión fatalista: para nosotros, la política y la vida no son tragedia^ sino drama, es decir juego de liber-

tad, porque la historia del hombre no es solamente prolongación de la férrea historia de la naturaleza.

Porque se trata de un juego de libertades estamos aquí, arriesgando lo que es necesario, luchando por 

lo que es conveniente y tratando de que este país cambie para bien.

No construimos utopías: la utopía no es más que el* sueño metódico de la razón derrotada. Creemos 

que se puede concretamente generar una verdadera Reforma Política que no se quede en una incipiente 

reforma electoral, semilla demasiado frágil para los vientos de los intentos de totalitarismo.

Reconocemos lo que hay de avance, pero nos preocupa más lo que queda por avanzar, por esto Acción 

Nacional luchará para contribuir a realizar a profundidad, en la sociedad civil y en el Estado, la Refor-

ma Política, es decir, para crear “los medios y el clima socialmente necesarios para que la verdad 

impere y para que el bien se cumpla en la paz justa que todos los mexicanos anhelamos”.

J.T. Délos expresa esta idea en los siguientes términos:

“El paso de la comunidad de conciencia a la conciencia de formar una comunidad, es una transfor-

mación de la más alta importancia. En el momento en que se despierta la conciencia de su unidad y de 

su individualidad y en que se afirma la voluntad de continuar esa vida común... Gracias a este elemen-

to subjetivo la nación aparece... como distinta de otros grupos."

En fin, este carácter existencial de la nación significa la individualidad, la concreción en el espacio y 

en el tiempo, la integración comunitaria material y espiritual de la sociedad ante la vida.

La nación es la forma histórico-cultural de la sociedad, dice la segunda parte de la definición que anali-

zamos.

La nación es la conciencia que tiene la comunidad de un pasado, de un presente y de un futuro que a 

todos pertenecen. A través de las generaciones se transmite el patrimonio histórico común. Acontec-

imientos múltiples, unos gloriosos y otros denigrantes; sucesos felices y dolorosos; hechos que llenan 

las páginas más luminosas y otras que son auténticas manchas de vergüenza. Así es la historia de las 

naciones, con todos los contrastes de la verdadera vida humana.

La nación no es el comienzo de la historia, sino el resultado de ella.

“Este pueblo nuestro ha ido adquiriendo conciencia a lo largo de cuatro siglos, de su ser propio y de 

tener algo qué decir a la humanidad... Un pueblo al principio infante, fue alcanzando madurez por un 

cambio doloroso en el que el mal, el egoísmo humano y la injusticia dejaron huella; pero también la 

bondad, el generoso servicio y la promoción de los derechos humanos sembraron hondamente semillas 

de Evangelio.”

Pero también es cierto que cada comunidad nacional concibe los ideales que dan sentido a su historia, 

y a través de ellos y de todos los esfuerzos que se hacen para realizarlos se va forjando la cultura de las 

personas e instituciones de la civilización.

"... la cultura está directamente en la persona y se refiere a ella primero, mientras la civilización reside 

antes en las instituciones.”

“Cultura y Civilización deben igualmente su existencia al Espíritu. Pero la una es personal, la obra 

institucional."

Es decir, en la cultura y en la civilización se van plasmando las grandes concepciones sobre Dios, el 
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nales. Creo que lo peor es la indiferencia que esteriliza el ánimo de grupos y sectores cada día más 

numerosos de la población por estos problemas de nuestra identidad como nación. ¡Cuántos se sienten 

ajenos a dichos problemas, no obstante, su importancia vital! ¡Cuántos inclusive los ven con desprecio 

como si se tratara de preocupaciones del pasado, ya definitivamente superadas!

La Nación y la Política
Llevando mis reflexiones al campo de la política me percato de hechos que deben ser señalados:

Hace más de 40 años el más notable ideólogo que ha tenido el Partido de Acción Nacional — me refie-

ro a Efraín González Luna— elaboró a través de sus discursos, artículos y conferencias una sólida y 

profunda doctrina sobre la nación mexicana. Recuerdo, todavía emocionado, el impacto que sus 

enseñanzas causaban en las multitudes. Nunca me dijo, pero era manifiesto su propósito de formar en 

el pueblo la unidad de la conciencia nacional. Sus referencias continuas a los valores de la Hispanidad 

para poner de relieve la verdad de nuestro origen; su reverente exaltación de los principios de la 

Religión católica, base e inspiración de toda nuestra vida cultural; el afecto entrañable con que men-

cionaba las tradiciones y costumbres populares; el ardoroso entusiasmo con el que pregonaba nuestra 

vocación histórica; todo, en fin, con el deseo de lograr la unificación espiritual de la nación. Él sabía 

que sólo así podría México luchar por la realización de su destino.

Pero vino después el letargo cívico que acompañó a la supuesta prosperidad material, y la decadencia 

moral y religiosa que acrecentaron el desarrollo de la economía y la concepción práctica y utilitaria de 

la vida. En el campo político todo lo llenó la problemática electoral. La atención pareció concentrarse 

en la estrategia de la lucha por conquistar votos, que siempre fueron negados o escamoteados.

como “comunidad de comunidades” no se entiende. Su vivencia espiritual como solidaridad en el 

origen, en la cultura y en el destino común, se ha secado, casi se ha muerto en las actuales genera-

ciones.

¿Cuáles han sido, en términos generales, los factores que más han influido en el empobrecimiento de 

la conciencia nacional?

En primer término, la herencia individualista. El liberalismo que entró desde el movimiento político 

de la Independencia favoreció el desarrollo del positivismo individualista del porfiriato y éste, a su 

vez, impidió la formación de la conciencia social que debió servir de cimiento a la conciencia de 

formar una comunidad nacional. Este individualismo fácilmente se hace egoísmo en la actuación de 

grupos, los cuales no tienen más horizonte que la defensa de sus intereses particulares. Toda conexión 

con el bien nacional se pierde.

La desintegración de la familia debido principalmente al relajamiento moral y a la concepción materi-

alista y utilitaria de la vida influyó grandemente al debilitamiento de la conciencia nacional.

Especialmente es preciso señalar la deformación histórica como una de las causas que más han 

contribuido a la pérdida casi total de la conciencia de nuestra nacionalidad. Sistemáticamente se ha 

difundido la exaltación de un indigenismo que, junto con la degradación de las raíces hispánicas, impi-

dieron ver con claridad el origen étnico verdadero de nuestra nación.

Gran empeño se ha puesto en desprestigiar la labor de la Iglesia Católica y no se ha omitido esfuerzo 

alguno que contribuyera a hacer aparecer la religión como fuente de supersticiones y falsedades en el 

espíritu del pueblo.

Por otra parte, nuestras costumbres han sufrido la influencia de las formas de vida norteamericanas, las 

cuales han propagado las ambiciones materialistas que de ninguna manera concuerdan con los ideales 

cristianos.

Por esto y por otros muchos motivos, en lugar de la unión y coordinación de los mexicanos en la 

conciencia de nuestra nacionalidad ha ocurrido lo contrario: la dispersión, la desarticulación, el 

choque de ideologías y la pugna de intereses hasta el grado de ignorar lo que somos y de dudar, en una 

atmósfera de confusión e in- certidumbre, cuáles son las verdaderas raíces, el origen y el destino nacio-

zación de elementos contradictorios con los valores de nuestra nacionalidad.

¿Se quieren pruebas evidentes de este obstáculo político en la vida del país? He aquí dos de ellas: una, 

la cerrada oposición para que se deroguen las leyes anticatólicas que todavía existen; y la otra, la 

ausencia de libertad para que se organicen las instituciones culturales que el pueblo requiere de acuer-

do con sus íntimas convicciones.

Y por si no fuere bastante, se podría agregar: las fuerzas políticas han hecho algo todavía más lamenta-

ble: quieren personificar a la Nación y constituirse en intérpretes de su historia y árbitros de su destino.

Conciencia de nuestra nacionalidad
Existe, como lo hicimos notar, una pregunta más: “¿Será acaso que la nacionalidad cambia al tenor de 

los tiempos?”

Sobre el caso quiero hacer notar que en mi libro afirmo categóricamente que los valores de nuestra 

nacionalidad permanecen vivos, están vigentes y forman la esencia del México católico; pero también 

es cierto que la conciencia de nuestra nacionalidad, a consecuencia de la labor que por casi dos siglos 

se ha realizado en su contra, se encuentra maltrecha, débil y seriamente enferma. De ahí la necesidad 

imperiosa de su fortalecimiento espiritual.

Ahora, por lo que a la pregunta concreta se refiere, he de contestarla así: Sí es posible que la nacionali-

dad cambie en el correr de los años. Pero ¿cuándo? Cuando el pueblo de México abandone el Evange-

lio de Cristo; cuando se olvide de Santa María de Guadalupe; cuando desoiga en absoluto la voz del 

Magisterio de la Iglesia; cuando los templos queden vacíos; cuando sólo se crea en los impulsos y 

ambiciones puramente humanos. Entonces México dejará de ser una nación católica. Entonces habrá 

cambiad nuestra nacionalidad.

Empobrecimiento de la conciencia nacional
En nuestro caso, me he dado cuenta de un hecho singular; el concepto de nación había entrado en 

desuso en las últimas décadas. Lo mismo en la literatura sociológica que en la política. No tenemos a 

la mano y no empleamos, por consiguiente, una doctrina sobre la nación. Sí, en cambio, sobreabundan 

las referencias al Estado. La nación es solamente una palabra sin contenido, su valor existencial había 

llegado a ser nulo. Su sentido de unidad e individualidad social casi ha desaparecido. Su acepción 

1  Palabra de Acción Nacional. Revista doctrinal e ideológica del Partido Acción Nacional. Año I No. 2, diciembre de
1984-febrero de 1988. Págs. 54-64



En nuestro medio, ha sido Efraín González Luna uno de los pensadores que han penetrado más hondo 

en el concepto de nación. Suya es la definición siguiente:

“La Nación es la forma plena y viviente de un conjunto de sociedades humanas unidas por la cultura, 

la historia y el destino y que, por regla general pertenecen a la misma familia racial y están localizadas 

en un determinado territorio”.

Interpretando y resumiendo las definiciones anteriores para el efecto de un análisis más explicativo, 

quisiera proponer la siguiente:

La nación es la forma existencial —concreta e histórica— cultural de una sociedad determinada.”

Y he aquí una brevísima explicación:

La nación es la forma existencial-concreta de la sociedad. Quiero decir: la nación es una realidad viva, 

no una abstracción. Es una comunidad humana que ha logrado tener conciencia de sí misma; de su 

presencia en un lugar determinado y de un estilo de vida que le es propio.

La nación mexicana empezó a existir durante el Virreinato. Se formó de la fusión de dos razas: la indí-

gena y la española. El mexicano no es el indio ni el español, es el mestizo.

El Episcopado Mexicano, en un mensaje especial con motivo del 175 aniversario de la iniciación de 

nuestra Independencia, se expresó así:

“De dos historias humanas distintas, la indígena y la española, surgió un pueblo nuevo: el mexicano. 

Este pueblo nuestro... nació del bautismo y de la profesión de fe católica. Fue una porción del pueblo 

de Dios reconocida en mensaje de la Virgen de Guadalupe, espejo de la conciencia nacional."

Y por mi parte, prosigo: México es una comunidad que habita un territorio que geográficamente está 

identificado como nuestro, leñemos conciencia de que somos. Lo expresamos así: “nosotros, los mexi-

canos." Y esta expresión se repite a través de las generaciones, sin solución de continuidad. Tenemos 

un estilo de vida propio como se refleja en nuestras costumbres, las cuales, aunque son susceptibles de 

modificarse en el transcurso del tiempo, conservan siempre un sello particular que las distingue. Por 

la fusión racial de nuestro origen tenemos rasgos inconfundibles de un temperamento que forma parte 

de nuestro particular modo de ser.  Tenemos una comunidad de conciencia que se convierte en solidari-

dad ante la vida y esa solidaridad engendra la conciencia de formar una comunidad en el mundo, 

ocupando un lugar único, físico y espiritual, frente a las demás naciones.

a través de varias generaciones apareció un México diferente al México católico integrante de nuestra 

Nación.

Ahora se puede preguntar: ¿Quiénes son los que ponen en duda nuestra verdadera nacionalidad? 

Evidentemente, aquellos a los que se les ha privado de las raíces histórico-culturales que nutren la vida 

del país como una nación católica. Es lógico que quienes han perdido el sentido cristiano de la vida se 

sienten enemigos de la Iglesia y admiten que la religión es el opio del pueblo, no pueden aceptar que 

el catolicismo sea el alma de la Nación. Es explicable que quienes hacen de la lucha de clases la ley 

inexorable de la vida social no pueden admitir que nuestra cultura nacional aspire a realizar la civili-

zación del amor. Además, es notorio que quienes se enorgullecen del radicalismo anticlerical de la 

Reforma no toleren la veneración a la Virgen de Guadalupe. De la misma manera, los que tienen como 

suprema meta en la vida el enriquecimiento económico no pueden comprender que una de las tradi-

ciones más valiosas de nuestra cultura católica sea la pobreza evangélica. Y quienes han sido víctimas 

del consumismo enajenante tienen que rechazar las costumbres inspiradas en la austeridad cristiana. 

En todos estos casos y en muchos más de la misma índole se piensa en otro México, no en el que forja-

ron los principios católicos y la lengua española en el pueblo mestizo para integrar la unidad históri-

co-cultural de nuestra nacionalidad.

Dos México irreconciliables
Llegamos a la tercera pregunta: ¿Sería posible que los dos México que menciono en mi libro llegaren 

a mantener una relación armónica y complementaria? Después de lo que acabo de decir la respuesta 

tiene que ser negativa.

Sin embargo, es preciso explicar:

Las fuerzas políticas —externas e internas— que han actuado durante nuestra vida “independiente” en 

contra de los valores auténticos de la Nación, crearon un México artificial en unión de todos los que 

se han dejado arrastrar por las ideologías opuestas a la raíz católica del México verdadero.

Esta acción política constituye, por lo tanto, un obstáculo permanente en la vida nacional. Por una 

parte, impide la organización natural del Estado, de lo que merece este nombre, es decir, la mani-

festación de la sociedad total, del auténtico cuerpo político en la erección de un gobierno emanado de 

su voluntad genuina, para que formalice las relaciones armónicas entre el Estado y la Nación. Y, por 

otra parte, ha sido la causa de una profunda división en la comunidad, impregnada la cultura y la civili-
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Las cuestiones en las que se resume la tragedia de nuestro país podemos plantearlas así: ¿Somos en 

realidad una nación? ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad? ¿Sería posible que los dos México 

distintos, contradictorios y opuestos llegaren a mantener una relación armónica y complementaria? 

¿Puede cambiar la nacionalidad con el transcurso del tiempo? A estas preguntas intento dar una 

respuesta de manera clara y precisa.

¿Qué es una nación?
La primera pregunta tiene una contestación afirmativa: México sí es una nación.

Sin embargo, ¿qué es una nación? La respuesta parece obvia. Pero no es por demás mencionar algunas 

definiciones que tengo a la mano, agregando la que yo quiero proponer y analizar:

“... una nación es una verdadera individualidad, que implica unidad de sentimientos, de ideas y de 

voluntad, apoyada en el pasado y mirando hacia el porvenir; sólo es verdaderamente cuando tiene 

conciencia de ser y cuando quiere perseverar en su ser.” 

“... en la génesis y naturaleza de la nación entran diversos elementos: la estirpe o comunidad de sangre, 

el clima y el suelo, la comunidad de sentido histórico, la lengua y la religión, la unidad espiritual de 

una cultura común. Según esto, la nación es una comunidad de destino y cultura, conciencia de sí 

misma, y animada por la voluntad de cultivar su carácter propio y de hacerlo valer entre las sociedades 

del mismo tipo.”

La Nación es un pueblo que toma conciencia de sí mismo de acuerdo con lo realizado por la historia”.

“La Nación y el Estado son dos formas de comunidad en sí diversas. El Estado es la comunidad para 

la organización del orden y la paz; la Nación es la comunidad de destino y de cultura.’’

“La distinción de las funciones del Estado y de la Nación suministra la regla teórica de sus relaciones. 

El Estado es el protector de la vida privada y de los grupos; destaca los valores jurídicos y les da una 

expresión positiva.”

Consiguientemente: la Nación y el Estado son dos realidades distintas, cuya naturaleza no es opuesta 

sino complementaria. El Estado es la garantía que la Nación requiere para su desarrollo y perfecciona-

miento. El Estado, como sociedad política, crea y organiza un gobierno para cumplir sus fines en favor 

de la Nación.

El respeto mutuo y la coordinación entre la Nación y el Estado favorecen a la sociedad y le dan al 

hombre los mejores medios para el cumplimiento de su destino personal. Pero la rivalidad entre la 

Nación y el Estado, el confundirlos arbitrariamente o el sometimiento de la Nación por el Estado son 

otros tantos caminos que conducen al totalitarismo con todas sus consecuencias antihumanas.

Tiene importancia el subrayar la distinción entre Nación y Estado, porque el confundirlos conduce 

necesariamente al totalitarismo, es decir, a la absorción de la vida privada en la vida pública en 

provecho del Estado.

Ahora bien, por lo que a nosotros respecta sucedió algo positivamente lamentable. Lo describo detalla-

damente en mi libro "Los Valores de Nuestra Nacionalidad". Aquí me basta decir que a partir de la 

Independencia entraron en una pugna dramática los intereses políticos y los valores de nuestra nacio-

nalidad. El poder político fue dominando a la Nación mediante diversas ideologías contrarias a los 

principios tradicionales de nuestra cultura católica. La fuerza política combatió la fe del pueblo, la 

estructura institucional de la iglesia y los fundamentos de la educación cristiana.

Las ideologías empleadas en este ataque sistemático fueron el liberalismo. el individualismo, el laicis-

mo, el positivismo, el materialismo, el socialismo y el ateísmo marxista. Acomodándose a las distintas 

épocas históricas estas tendencias fueron penetrando en la conciencia de la gente para infundirle 

prejuicios antirreligiosos apañándola de las prácticas de su fe tradicional y haciéndola concebir la vida 

en función de un materialismo utilitario y hedonista cuyas metas fueron y siguen siendo el enriquec-

imiento económico y el permisivismo ético. Esa labor impregnó a grandes sectores de la población y 

hombre y el mundo, para formar la nación. Así es como en cada caso el lenguaje, la religión, la 

filosofía, la ciencia, el arte, la economía, la profesión, la empresa, la escuela, etc., etc., adquieren 

formas, rasgos, estructuras y modalidades únicas que identifican y distinguen a cada nación.

Por último, el patrimonio histórico, los valores de la cultura y las instituciones de la civilización impri-

men el sello de la unidad nacional y, como corresponde a toda entidad viva, trazan los perfiles de lo 

que habrá de lograrse en el futuro como metas de superación y perfeccionamiento.

Por lo que a nosotros respecta, hemos de decir: México surgió a la vida como una nación católica, con 

la inspiración y auxilios de Santa María de Guadalupe. Fue la religión de Cristo el cimiento, el eje. la 

vertebración, el espíritu, la razón de ser, el corazón, el alma de su propia existencia, de su cultura y de 

su civilización.

El catolicismo le dio a México el Evangelio de Jesús, y al amparo de las verdades reveladas supimos 

lo que es el hombre, su vida y el valor de su destino; así como también lo que es el matrimonio, la 

familia, el trabajo, la autoridad, la justicia, la fraternidad y el amor de caridad. Y la verdad revelada nos 

abrió el camino para entender la misión de la Iglesia y el valor de nuestra acción como miembros de 

ella para hacer de nuestra nación una parte del pueblo de Dios. Supimos comprender cuál es la relación 

que liga, en clara armonía, la vida temporal de la patria en la tierra con la vida eterna de la Patria en el 

cielo. Sí, México es una nación.

Nación y Estado
Recordemos la segunda pregunta: ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad como nación?

Para contestarla me veo obligado a recordar algunas nociones elementales de la doctrina sobre las 

relaciones entre la Nación y el Estado.

La Nación y el Estado son dos formas distintas que presenta la sociedad. En el primer caso, la Nación 

es la sociedad concreta cuya vida histórico-cultural unifica existencialmente al pueblo en la identidad 

de origen y destino. En el segundo caso, es Estado es la misma sociedad que se organiza políticamente 

para proteger, impulsar y favorecer el desarrollo de la Nación mediante el orden jurídico, la seguridad 

y la paz, hacia las mejores formas del bien común.

Creemos que la Reforma Política tiene, como futuro, la democracia, organización racional de liberta-

des basada en la ley. Por ser organización de libertades basada en la ley, tiene dos aspectos: uno técnico 

-formal y otro moral. La racionalización técnica puede ser simplemente la del campo de concen-

tración; sin racionalización moral, sin fines valiosos, no llega a ser más que un nuevo sistema de orga-

nización, quizá de mucha velocidad, pero sin ningún destino, y por eso ante la Reforma Política y ante 

el trabajo legislativo desempeñado en esta Cámara, postulamos de nuevo nuestra idea de Estado 

solidario y democrático. Estado como don Segundo Sombra, con mirada de horizonte, como quería 

Guiraldes que fueran los verdaderos hombres; Estado que permite arquitecturar sociedades; Estado en 

el que lo electoral es medio y la resolución de los problemas “concretos” de México es fin.

Algún autor sudamericano dijo que nuestros países de Latinoamérica oscilan en su problemática entre 

los problemas que no se resuelven nunca y los problemas que se resuelven solos. No compartimos esta 

visión fatalista: para nosotros, la política y la vida no son tragedia^ sino drama, es decir juego de liber-

tad, porque la historia del hombre no es solamente prolongación de la férrea historia de la naturaleza.

Porque se trata de un juego de libertades estamos aquí, arriesgando lo que es necesario, luchando por 

lo que es conveniente y tratando de que este país cambie para bien.

No construimos utopías: la utopía no es más que el* sueño metódico de la razón derrotada. Creemos 

que se puede concretamente generar una verdadera Reforma Política que no se quede en una incipiente 

reforma electoral, semilla demasiado frágil para los vientos de los intentos de totalitarismo.

Reconocemos lo que hay de avance, pero nos preocupa más lo que queda por avanzar, por esto Acción 

Nacional luchará para contribuir a realizar a profundidad, en la sociedad civil y en el Estado, la Refor-

ma Política, es decir, para crear “los medios y el clima socialmente necesarios para que la verdad 

impere y para que el bien se cumpla en la paz justa que todos los mexicanos anhelamos”.

J.T. Délos expresa esta idea en los siguientes términos:

“El paso de la comunidad de conciencia a la conciencia de formar una comunidad, es una transfor-

mación de la más alta importancia. En el momento en que se despierta la conciencia de su unidad y de 

su individualidad y en que se afirma la voluntad de continuar esa vida común... Gracias a este elemen-

to subjetivo la nación aparece... como distinta de otros grupos."

En fin, este carácter existencial de la nación significa la individualidad, la concreción en el espacio y 

en el tiempo, la integración comunitaria material y espiritual de la sociedad ante la vida.

La nación es la forma histórico-cultural de la sociedad, dice la segunda parte de la definición que anali-

zamos.

La nación es la conciencia que tiene la comunidad de un pasado, de un presente y de un futuro que a 

todos pertenecen. A través de las generaciones se transmite el patrimonio histórico común. Acontec-

imientos múltiples, unos gloriosos y otros denigrantes; sucesos felices y dolorosos; hechos que llenan 

las páginas más luminosas y otras que son auténticas manchas de vergüenza. Así es la historia de las 

naciones, con todos los contrastes de la verdadera vida humana.

La nación no es el comienzo de la historia, sino el resultado de ella.

“Este pueblo nuestro ha ido adquiriendo conciencia a lo largo de cuatro siglos, de su ser propio y de 

tener algo qué decir a la humanidad... Un pueblo al principio infante, fue alcanzando madurez por un 

cambio doloroso en el que el mal, el egoísmo humano y la injusticia dejaron huella; pero también la 

bondad, el generoso servicio y la promoción de los derechos humanos sembraron hondamente semillas 

de Evangelio.”

Pero también es cierto que cada comunidad nacional concibe los ideales que dan sentido a su historia, 

y a través de ellos y de todos los esfuerzos que se hacen para realizarlos se va forjando la cultura de las 

personas e instituciones de la civilización.

"... la cultura está directamente en la persona y se refiere a ella primero, mientras la civilización reside 

antes en las instituciones.”

“Cultura y Civilización deben igualmente su existencia al Espíritu. Pero la una es personal, la obra 

institucional."

Es decir, en la cultura y en la civilización se van plasmando las grandes concepciones sobre Dios, el 
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nales. Creo que lo peor es la indiferencia que esteriliza el ánimo de grupos y sectores cada día más 

numerosos de la población por estos problemas de nuestra identidad como nación. ¡Cuántos se sienten 

ajenos a dichos problemas, no obstante, su importancia vital! ¡Cuántos inclusive los ven con desprecio 

como si se tratara de preocupaciones del pasado, ya definitivamente superadas!

La Nación y la Política
Llevando mis reflexiones al campo de la política me percato de hechos que deben ser señalados:

Hace más de 40 años el más notable ideólogo que ha tenido el Partido de Acción Nacional — me refie-

ro a Efraín González Luna— elaboró a través de sus discursos, artículos y conferencias una sólida y 

profunda doctrina sobre la nación mexicana. Recuerdo, todavía emocionado, el impacto que sus 

enseñanzas causaban en las multitudes. Nunca me dijo, pero era manifiesto su propósito de formar en 

el pueblo la unidad de la conciencia nacional. Sus referencias continuas a los valores de la Hispanidad 

para poner de relieve la verdad de nuestro origen; su reverente exaltación de los principios de la 

Religión católica, base e inspiración de toda nuestra vida cultural; el afecto entrañable con que men-

cionaba las tradiciones y costumbres populares; el ardoroso entusiasmo con el que pregonaba nuestra 

vocación histórica; todo, en fin, con el deseo de lograr la unificación espiritual de la nación. Él sabía 

que sólo así podría México luchar por la realización de su destino.

Pero vino después el letargo cívico que acompañó a la supuesta prosperidad material, y la decadencia 

moral y religiosa que acrecentaron el desarrollo de la economía y la concepción práctica y utilitaria de 

la vida. En el campo político todo lo llenó la problemática electoral. La atención pareció concentrarse 

en la estrategia de la lucha por conquistar votos, que siempre fueron negados o escamoteados.

como “comunidad de comunidades” no se entiende. Su vivencia espiritual como solidaridad en el 

origen, en la cultura y en el destino común, se ha secado, casi se ha muerto en las actuales genera-

ciones.

¿Cuáles han sido, en términos generales, los factores que más han influido en el empobrecimiento de 

la conciencia nacional?

En primer término, la herencia individualista. El liberalismo que entró desde el movimiento político 

de la Independencia favoreció el desarrollo del positivismo individualista del porfiriato y éste, a su 

vez, impidió la formación de la conciencia social que debió servir de cimiento a la conciencia de 

formar una comunidad nacional. Este individualismo fácilmente se hace egoísmo en la actuación de 

grupos, los cuales no tienen más horizonte que la defensa de sus intereses particulares. Toda conexión 

con el bien nacional se pierde.

La desintegración de la familia debido principalmente al relajamiento moral y a la concepción materi-

alista y utilitaria de la vida influyó grandemente al debilitamiento de la conciencia nacional.

Especialmente es preciso señalar la deformación histórica como una de las causas que más han 

contribuido a la pérdida casi total de la conciencia de nuestra nacionalidad. Sistemáticamente se ha 

difundido la exaltación de un indigenismo que, junto con la degradación de las raíces hispánicas, impi-

dieron ver con claridad el origen étnico verdadero de nuestra nación.

Gran empeño se ha puesto en desprestigiar la labor de la Iglesia Católica y no se ha omitido esfuerzo 

alguno que contribuyera a hacer aparecer la religión como fuente de supersticiones y falsedades en el 

espíritu del pueblo.

Por otra parte, nuestras costumbres han sufrido la influencia de las formas de vida norteamericanas, las 

cuales han propagado las ambiciones materialistas que de ninguna manera concuerdan con los ideales 

cristianos.

Por esto y por otros muchos motivos, en lugar de la unión y coordinación de los mexicanos en la 

conciencia de nuestra nacionalidad ha ocurrido lo contrario: la dispersión, la desarticulación, el 

choque de ideologías y la pugna de intereses hasta el grado de ignorar lo que somos y de dudar, en una 

atmósfera de confusión e in- certidumbre, cuáles son las verdaderas raíces, el origen y el destino nacio-

zación de elementos contradictorios con los valores de nuestra nacionalidad.

¿Se quieren pruebas evidentes de este obstáculo político en la vida del país? He aquí dos de ellas: una, 

la cerrada oposición para que se deroguen las leyes anticatólicas que todavía existen; y la otra, la 

ausencia de libertad para que se organicen las instituciones culturales que el pueblo requiere de acuer-

do con sus íntimas convicciones.

Y por si no fuere bastante, se podría agregar: las fuerzas políticas han hecho algo todavía más lamenta-

ble: quieren personificar a la Nación y constituirse en intérpretes de su historia y árbitros de su destino.

Conciencia de nuestra nacionalidad
Existe, como lo hicimos notar, una pregunta más: “¿Será acaso que la nacionalidad cambia al tenor de 

los tiempos?”

Sobre el caso quiero hacer notar que en mi libro afirmo categóricamente que los valores de nuestra 

nacionalidad permanecen vivos, están vigentes y forman la esencia del México católico; pero también 

es cierto que la conciencia de nuestra nacionalidad, a consecuencia de la labor que por casi dos siglos 

se ha realizado en su contra, se encuentra maltrecha, débil y seriamente enferma. De ahí la necesidad 

imperiosa de su fortalecimiento espiritual.

Ahora, por lo que a la pregunta concreta se refiere, he de contestarla así: Sí es posible que la nacionali-

dad cambie en el correr de los años. Pero ¿cuándo? Cuando el pueblo de México abandone el Evange-

lio de Cristo; cuando se olvide de Santa María de Guadalupe; cuando desoiga en absoluto la voz del 

Magisterio de la Iglesia; cuando los templos queden vacíos; cuando sólo se crea en los impulsos y 

ambiciones puramente humanos. Entonces México dejará de ser una nación católica. Entonces habrá 

cambiad nuestra nacionalidad.

Empobrecimiento de la conciencia nacional
En nuestro caso, me he dado cuenta de un hecho singular; el concepto de nación había entrado en 

desuso en las últimas décadas. Lo mismo en la literatura sociológica que en la política. No tenemos a 

la mano y no empleamos, por consiguiente, una doctrina sobre la nación. Sí, en cambio, sobreabundan 

las referencias al Estado. La nación es solamente una palabra sin contenido, su valor existencial había 

llegado a ser nulo. Su sentido de unidad e individualidad social casi ha desaparecido. Su acepción 



En nuestro medio, ha sido Efraín González Luna uno de los pensadores que han penetrado más hondo 

en el concepto de nación. Suya es la definición siguiente:

“La Nación es la forma plena y viviente de un conjunto de sociedades humanas unidas por la cultura, 

la historia y el destino y que, por regla general pertenecen a la misma familia racial y están localizadas 

en un determinado territorio”.

Interpretando y resumiendo las definiciones anteriores para el efecto de un análisis más explicativo, 

quisiera proponer la siguiente:

La nación es la forma existencial —concreta e histórica— cultural de una sociedad determinada.”

Y he aquí una brevísima explicación:

La nación es la forma existencial-concreta de la sociedad. Quiero decir: la nación es una realidad viva, 

no una abstracción. Es una comunidad humana que ha logrado tener conciencia de sí misma; de su 

presencia en un lugar determinado y de un estilo de vida que le es propio.

La nación mexicana empezó a existir durante el Virreinato. Se formó de la fusión de dos razas: la indí-

gena y la española. El mexicano no es el indio ni el español, es el mestizo.

El Episcopado Mexicano, en un mensaje especial con motivo del 175 aniversario de la iniciación de 

nuestra Independencia, se expresó así:

“De dos historias humanas distintas, la indígena y la española, surgió un pueblo nuevo: el mexicano. 

Este pueblo nuestro... nació del bautismo y de la profesión de fe católica. Fue una porción del pueblo 

de Dios reconocida en mensaje de la Virgen de Guadalupe, espejo de la conciencia nacional."

Y por mi parte, prosigo: México es una comunidad que habita un territorio que geográficamente está 

identificado como nuestro, leñemos conciencia de que somos. Lo expresamos así: “nosotros, los mexi-

canos." Y esta expresión se repite a través de las generaciones, sin solución de continuidad. Tenemos 

un estilo de vida propio como se refleja en nuestras costumbres, las cuales, aunque son susceptibles de 

modificarse en el transcurso del tiempo, conservan siempre un sello particular que las distingue. Por 

la fusión racial de nuestro origen tenemos rasgos inconfundibles de un temperamento que forma parte 

de nuestro particular modo de ser.  Tenemos una comunidad de conciencia que se convierte en solidari-

dad ante la vida y esa solidaridad engendra la conciencia de formar una comunidad en el mundo, 

ocupando un lugar único, físico y espiritual, frente a las demás naciones.

a través de varias generaciones apareció un México diferente al México católico integrante de nuestra 

Nación.

Ahora se puede preguntar: ¿Quiénes son los que ponen en duda nuestra verdadera nacionalidad? 

Evidentemente, aquellos a los que se les ha privado de las raíces histórico-culturales que nutren la vida 

del país como una nación católica. Es lógico que quienes han perdido el sentido cristiano de la vida se 

sienten enemigos de la Iglesia y admiten que la religión es el opio del pueblo, no pueden aceptar que 

el catolicismo sea el alma de la Nación. Es explicable que quienes hacen de la lucha de clases la ley 

inexorable de la vida social no pueden admitir que nuestra cultura nacional aspire a realizar la civili-

zación del amor. Además, es notorio que quienes se enorgullecen del radicalismo anticlerical de la 

Reforma no toleren la veneración a la Virgen de Guadalupe. De la misma manera, los que tienen como 

suprema meta en la vida el enriquecimiento económico no pueden comprender que una de las tradi-

ciones más valiosas de nuestra cultura católica sea la pobreza evangélica. Y quienes han sido víctimas 

del consumismo enajenante tienen que rechazar las costumbres inspiradas en la austeridad cristiana. 

En todos estos casos y en muchos más de la misma índole se piensa en otro México, no en el que forja-

ron los principios católicos y la lengua española en el pueblo mestizo para integrar la unidad históri-

co-cultural de nuestra nacionalidad.

Dos México irreconciliables
Llegamos a la tercera pregunta: ¿Sería posible que los dos México que menciono en mi libro llegaren 

a mantener una relación armónica y complementaria? Después de lo que acabo de decir la respuesta 

tiene que ser negativa.

Sin embargo, es preciso explicar:

Las fuerzas políticas —externas e internas— que han actuado durante nuestra vida “independiente” en 

contra de los valores auténticos de la Nación, crearon un México artificial en unión de todos los que 

se han dejado arrastrar por las ideologías opuestas a la raíz católica del México verdadero.

Esta acción política constituye, por lo tanto, un obstáculo permanente en la vida nacional. Por una 

parte, impide la organización natural del Estado, de lo que merece este nombre, es decir, la mani-

festación de la sociedad total, del auténtico cuerpo político en la erección de un gobierno emanado de 

su voluntad genuina, para que formalice las relaciones armónicas entre el Estado y la Nación. Y, por 

otra parte, ha sido la causa de una profunda división en la comunidad, impregnada la cultura y la civili-
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Las cuestiones en las que se resume la tragedia de nuestro país podemos plantearlas así: ¿Somos en 

realidad una nación? ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad? ¿Sería posible que los dos México 

distintos, contradictorios y opuestos llegaren a mantener una relación armónica y complementaria? 

¿Puede cambiar la nacionalidad con el transcurso del tiempo? A estas preguntas intento dar una 

respuesta de manera clara y precisa.

¿Qué es una nación?
La primera pregunta tiene una contestación afirmativa: México sí es una nación.

Sin embargo, ¿qué es una nación? La respuesta parece obvia. Pero no es por demás mencionar algunas 

definiciones que tengo a la mano, agregando la que yo quiero proponer y analizar:

“... una nación es una verdadera individualidad, que implica unidad de sentimientos, de ideas y de 

voluntad, apoyada en el pasado y mirando hacia el porvenir; sólo es verdaderamente cuando tiene 

conciencia de ser y cuando quiere perseverar en su ser.” 

“... en la génesis y naturaleza de la nación entran diversos elementos: la estirpe o comunidad de sangre, 

el clima y el suelo, la comunidad de sentido histórico, la lengua y la religión, la unidad espiritual de 

una cultura común. Según esto, la nación es una comunidad de destino y cultura, conciencia de sí 

misma, y animada por la voluntad de cultivar su carácter propio y de hacerlo valer entre las sociedades 

del mismo tipo.”

La Nación es un pueblo que toma conciencia de sí mismo de acuerdo con lo realizado por la historia”.

“La Nación y el Estado son dos formas de comunidad en sí diversas. El Estado es la comunidad para 

la organización del orden y la paz; la Nación es la comunidad de destino y de cultura.’’

“La distinción de las funciones del Estado y de la Nación suministra la regla teórica de sus relaciones. 

El Estado es el protector de la vida privada y de los grupos; destaca los valores jurídicos y les da una 

expresión positiva.”

Consiguientemente: la Nación y el Estado son dos realidades distintas, cuya naturaleza no es opuesta 

sino complementaria. El Estado es la garantía que la Nación requiere para su desarrollo y perfecciona-

miento. El Estado, como sociedad política, crea y organiza un gobierno para cumplir sus fines en favor 

de la Nación.

El respeto mutuo y la coordinación entre la Nación y el Estado favorecen a la sociedad y le dan al 

hombre los mejores medios para el cumplimiento de su destino personal. Pero la rivalidad entre la 

Nación y el Estado, el confundirlos arbitrariamente o el sometimiento de la Nación por el Estado son 

otros tantos caminos que conducen al totalitarismo con todas sus consecuencias antihumanas.

Tiene importancia el subrayar la distinción entre Nación y Estado, porque el confundirlos conduce 

necesariamente al totalitarismo, es decir, a la absorción de la vida privada en la vida pública en 

provecho del Estado.

Ahora bien, por lo que a nosotros respecta sucedió algo positivamente lamentable. Lo describo detalla-

damente en mi libro "Los Valores de Nuestra Nacionalidad". Aquí me basta decir que a partir de la 

Independencia entraron en una pugna dramática los intereses políticos y los valores de nuestra nacio-

nalidad. El poder político fue dominando a la Nación mediante diversas ideologías contrarias a los 

principios tradicionales de nuestra cultura católica. La fuerza política combatió la fe del pueblo, la 

estructura institucional de la iglesia y los fundamentos de la educación cristiana.

Las ideologías empleadas en este ataque sistemático fueron el liberalismo. el individualismo, el laicis-

mo, el positivismo, el materialismo, el socialismo y el ateísmo marxista. Acomodándose a las distintas 

épocas históricas estas tendencias fueron penetrando en la conciencia de la gente para infundirle 

prejuicios antirreligiosos apañándola de las prácticas de su fe tradicional y haciéndola concebir la vida 

en función de un materialismo utilitario y hedonista cuyas metas fueron y siguen siendo el enriquec-

imiento económico y el permisivismo ético. Esa labor impregnó a grandes sectores de la población y 

hombre y el mundo, para formar la nación. Así es como en cada caso el lenguaje, la religión, la 

filosofía, la ciencia, el arte, la economía, la profesión, la empresa, la escuela, etc., etc., adquieren 

formas, rasgos, estructuras y modalidades únicas que identifican y distinguen a cada nación.

Por último, el patrimonio histórico, los valores de la cultura y las instituciones de la civilización impri-

men el sello de la unidad nacional y, como corresponde a toda entidad viva, trazan los perfiles de lo 

que habrá de lograrse en el futuro como metas de superación y perfeccionamiento.

Por lo que a nosotros respecta, hemos de decir: México surgió a la vida como una nación católica, con 

la inspiración y auxilios de Santa María de Guadalupe. Fue la religión de Cristo el cimiento, el eje. la 

vertebración, el espíritu, la razón de ser, el corazón, el alma de su propia existencia, de su cultura y de 

su civilización.

El catolicismo le dio a México el Evangelio de Jesús, y al amparo de las verdades reveladas supimos 

lo que es el hombre, su vida y el valor de su destino; así como también lo que es el matrimonio, la 

familia, el trabajo, la autoridad, la justicia, la fraternidad y el amor de caridad. Y la verdad revelada nos 

abrió el camino para entender la misión de la Iglesia y el valor de nuestra acción como miembros de 

ella para hacer de nuestra nación una parte del pueblo de Dios. Supimos comprender cuál es la relación 

que liga, en clara armonía, la vida temporal de la patria en la tierra con la vida eterna de la Patria en el 

cielo. Sí, México es una nación.

Nación y Estado
Recordemos la segunda pregunta: ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad como nación?

Para contestarla me veo obligado a recordar algunas nociones elementales de la doctrina sobre las 

relaciones entre la Nación y el Estado.

La Nación y el Estado son dos formas distintas que presenta la sociedad. En el primer caso, la Nación 

es la sociedad concreta cuya vida histórico-cultural unifica existencialmente al pueblo en la identidad 

de origen y destino. En el segundo caso, es Estado es la misma sociedad que se organiza políticamente 

para proteger, impulsar y favorecer el desarrollo de la Nación mediante el orden jurídico, la seguridad 

y la paz, hacia las mejores formas del bien común.

Creemos que la Reforma Política tiene, como futuro, la democracia, organización racional de liberta-

des basada en la ley. Por ser organización de libertades basada en la ley, tiene dos aspectos: uno técnico 

-formal y otro moral. La racionalización técnica puede ser simplemente la del campo de concen-

tración; sin racionalización moral, sin fines valiosos, no llega a ser más que un nuevo sistema de orga-

nización, quizá de mucha velocidad, pero sin ningún destino, y por eso ante la Reforma Política y ante 

el trabajo legislativo desempeñado en esta Cámara, postulamos de nuevo nuestra idea de Estado 

solidario y democrático. Estado como don Segundo Sombra, con mirada de horizonte, como quería 

Guiraldes que fueran los verdaderos hombres; Estado que permite arquitecturar sociedades; Estado en 

el que lo electoral es medio y la resolución de los problemas “concretos” de México es fin.

Algún autor sudamericano dijo que nuestros países de Latinoamérica oscilan en su problemática entre 

los problemas que no se resuelven nunca y los problemas que se resuelven solos. No compartimos esta 

visión fatalista: para nosotros, la política y la vida no son tragedia^ sino drama, es decir juego de liber-

tad, porque la historia del hombre no es solamente prolongación de la férrea historia de la naturaleza.

Porque se trata de un juego de libertades estamos aquí, arriesgando lo que es necesario, luchando por 

lo que es conveniente y tratando de que este país cambie para bien.

No construimos utopías: la utopía no es más que el* sueño metódico de la razón derrotada. Creemos 

que se puede concretamente generar una verdadera Reforma Política que no se quede en una incipiente 

reforma electoral, semilla demasiado frágil para los vientos de los intentos de totalitarismo.

Reconocemos lo que hay de avance, pero nos preocupa más lo que queda por avanzar, por esto Acción 

Nacional luchará para contribuir a realizar a profundidad, en la sociedad civil y en el Estado, la Refor-

ma Política, es decir, para crear “los medios y el clima socialmente necesarios para que la verdad 

impere y para que el bien se cumpla en la paz justa que todos los mexicanos anhelamos”.

J.T. Délos expresa esta idea en los siguientes términos:

“El paso de la comunidad de conciencia a la conciencia de formar una comunidad, es una transfor-

mación de la más alta importancia. En el momento en que se despierta la conciencia de su unidad y de 

su individualidad y en que se afirma la voluntad de continuar esa vida común... Gracias a este elemen-

to subjetivo la nación aparece... como distinta de otros grupos."

En fin, este carácter existencial de la nación significa la individualidad, la concreción en el espacio y 

en el tiempo, la integración comunitaria material y espiritual de la sociedad ante la vida.

La nación es la forma histórico-cultural de la sociedad, dice la segunda parte de la definición que anali-

zamos.

La nación es la conciencia que tiene la comunidad de un pasado, de un presente y de un futuro que a 

todos pertenecen. A través de las generaciones se transmite el patrimonio histórico común. Acontec-

imientos múltiples, unos gloriosos y otros denigrantes; sucesos felices y dolorosos; hechos que llenan 

las páginas más luminosas y otras que son auténticas manchas de vergüenza. Así es la historia de las 

naciones, con todos los contrastes de la verdadera vida humana.

La nación no es el comienzo de la historia, sino el resultado de ella.

“Este pueblo nuestro ha ido adquiriendo conciencia a lo largo de cuatro siglos, de su ser propio y de 

tener algo qué decir a la humanidad... Un pueblo al principio infante, fue alcanzando madurez por un 

cambio doloroso en el que el mal, el egoísmo humano y la injusticia dejaron huella; pero también la 

bondad, el generoso servicio y la promoción de los derechos humanos sembraron hondamente semillas 

de Evangelio.”

Pero también es cierto que cada comunidad nacional concibe los ideales que dan sentido a su historia, 

y a través de ellos y de todos los esfuerzos que se hacen para realizarlos se va forjando la cultura de las 

personas e instituciones de la civilización.

"... la cultura está directamente en la persona y se refiere a ella primero, mientras la civilización reside 

antes en las instituciones.”

“Cultura y Civilización deben igualmente su existencia al Espíritu. Pero la una es personal, la obra 

institucional."

Es decir, en la cultura y en la civilización se van plasmando las grandes concepciones sobre Dios, el 
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nales. Creo que lo peor es la indiferencia que esteriliza el ánimo de grupos y sectores cada día más 

numerosos de la población por estos problemas de nuestra identidad como nación. ¡Cuántos se sienten 

ajenos a dichos problemas, no obstante, su importancia vital! ¡Cuántos inclusive los ven con desprecio 

como si se tratara de preocupaciones del pasado, ya definitivamente superadas!

La Nación y la Política
Llevando mis reflexiones al campo de la política me percato de hechos que deben ser señalados:

Hace más de 40 años el más notable ideólogo que ha tenido el Partido de Acción Nacional — me refie-

ro a Efraín González Luna— elaboró a través de sus discursos, artículos y conferencias una sólida y 

profunda doctrina sobre la nación mexicana. Recuerdo, todavía emocionado, el impacto que sus 

enseñanzas causaban en las multitudes. Nunca me dijo, pero era manifiesto su propósito de formar en 

el pueblo la unidad de la conciencia nacional. Sus referencias continuas a los valores de la Hispanidad 

para poner de relieve la verdad de nuestro origen; su reverente exaltación de los principios de la 

Religión católica, base e inspiración de toda nuestra vida cultural; el afecto entrañable con que men-

cionaba las tradiciones y costumbres populares; el ardoroso entusiasmo con el que pregonaba nuestra 

vocación histórica; todo, en fin, con el deseo de lograr la unificación espiritual de la nación. Él sabía 

que sólo así podría México luchar por la realización de su destino.

Pero vino después el letargo cívico que acompañó a la supuesta prosperidad material, y la decadencia 

moral y religiosa que acrecentaron el desarrollo de la economía y la concepción práctica y utilitaria de 

la vida. En el campo político todo lo llenó la problemática electoral. La atención pareció concentrarse 

en la estrategia de la lucha por conquistar votos, que siempre fueron negados o escamoteados.

como “comunidad de comunidades” no se entiende. Su vivencia espiritual como solidaridad en el 

origen, en la cultura y en el destino común, se ha secado, casi se ha muerto en las actuales genera-

ciones.

¿Cuáles han sido, en términos generales, los factores que más han influido en el empobrecimiento de 

la conciencia nacional?

En primer término, la herencia individualista. El liberalismo que entró desde el movimiento político 

de la Independencia favoreció el desarrollo del positivismo individualista del porfiriato y éste, a su 

vez, impidió la formación de la conciencia social que debió servir de cimiento a la conciencia de 

formar una comunidad nacional. Este individualismo fácilmente se hace egoísmo en la actuación de 

grupos, los cuales no tienen más horizonte que la defensa de sus intereses particulares. Toda conexión 

con el bien nacional se pierde.

La desintegración de la familia debido principalmente al relajamiento moral y a la concepción materi-

alista y utilitaria de la vida influyó grandemente al debilitamiento de la conciencia nacional.

Especialmente es preciso señalar la deformación histórica como una de las causas que más han 

contribuido a la pérdida casi total de la conciencia de nuestra nacionalidad. Sistemáticamente se ha 

difundido la exaltación de un indigenismo que, junto con la degradación de las raíces hispánicas, impi-

dieron ver con claridad el origen étnico verdadero de nuestra nación.

Gran empeño se ha puesto en desprestigiar la labor de la Iglesia Católica y no se ha omitido esfuerzo 

alguno que contribuyera a hacer aparecer la religión como fuente de supersticiones y falsedades en el 

espíritu del pueblo.

Por otra parte, nuestras costumbres han sufrido la influencia de las formas de vida norteamericanas, las 

cuales han propagado las ambiciones materialistas que de ninguna manera concuerdan con los ideales 

cristianos.

Por esto y por otros muchos motivos, en lugar de la unión y coordinación de los mexicanos en la 

conciencia de nuestra nacionalidad ha ocurrido lo contrario: la dispersión, la desarticulación, el 

choque de ideologías y la pugna de intereses hasta el grado de ignorar lo que somos y de dudar, en una 

atmósfera de confusión e in- certidumbre, cuáles son las verdaderas raíces, el origen y el destino nacio-

zación de elementos contradictorios con los valores de nuestra nacionalidad.

¿Se quieren pruebas evidentes de este obstáculo político en la vida del país? He aquí dos de ellas: una, 

la cerrada oposición para que se deroguen las leyes anticatólicas que todavía existen; y la otra, la 

ausencia de libertad para que se organicen las instituciones culturales que el pueblo requiere de acuer-

do con sus íntimas convicciones.

Y por si no fuere bastante, se podría agregar: las fuerzas políticas han hecho algo todavía más lamenta-

ble: quieren personificar a la Nación y constituirse en intérpretes de su historia y árbitros de su destino.

Conciencia de nuestra nacionalidad
Existe, como lo hicimos notar, una pregunta más: “¿Será acaso que la nacionalidad cambia al tenor de 

los tiempos?”

Sobre el caso quiero hacer notar que en mi libro afirmo categóricamente que los valores de nuestra 

nacionalidad permanecen vivos, están vigentes y forman la esencia del México católico; pero también 

es cierto que la conciencia de nuestra nacionalidad, a consecuencia de la labor que por casi dos siglos 

se ha realizado en su contra, se encuentra maltrecha, débil y seriamente enferma. De ahí la necesidad 

imperiosa de su fortalecimiento espiritual.

Ahora, por lo que a la pregunta concreta se refiere, he de contestarla así: Sí es posible que la nacionali-

dad cambie en el correr de los años. Pero ¿cuándo? Cuando el pueblo de México abandone el Evange-

lio de Cristo; cuando se olvide de Santa María de Guadalupe; cuando desoiga en absoluto la voz del 

Magisterio de la Iglesia; cuando los templos queden vacíos; cuando sólo se crea en los impulsos y 

ambiciones puramente humanos. Entonces México dejará de ser una nación católica. Entonces habrá 

cambiad nuestra nacionalidad.

Empobrecimiento de la conciencia nacional
En nuestro caso, me he dado cuenta de un hecho singular; el concepto de nación había entrado en 

desuso en las últimas décadas. Lo mismo en la literatura sociológica que en la política. No tenemos a 

la mano y no empleamos, por consiguiente, una doctrina sobre la nación. Sí, en cambio, sobreabundan 

las referencias al Estado. La nación es solamente una palabra sin contenido, su valor existencial había 

llegado a ser nulo. Su sentido de unidad e individualidad social casi ha desaparecido. Su acepción 



En nuestro medio, ha sido Efraín González Luna uno de los pensadores que han penetrado más hondo 

en el concepto de nación. Suya es la definición siguiente:

“La Nación es la forma plena y viviente de un conjunto de sociedades humanas unidas por la cultura, 

la historia y el destino y que, por regla general pertenecen a la misma familia racial y están localizadas 

en un determinado territorio”.

Interpretando y resumiendo las definiciones anteriores para el efecto de un análisis más explicativo, 

quisiera proponer la siguiente:

La nación es la forma existencial —concreta e histórica— cultural de una sociedad determinada.”

Y he aquí una brevísima explicación:

La nación es la forma existencial-concreta de la sociedad. Quiero decir: la nación es una realidad viva, 

no una abstracción. Es una comunidad humana que ha logrado tener conciencia de sí misma; de su 

presencia en un lugar determinado y de un estilo de vida que le es propio.

La nación mexicana empezó a existir durante el Virreinato. Se formó de la fusión de dos razas: la indí-

gena y la española. El mexicano no es el indio ni el español, es el mestizo.

El Episcopado Mexicano, en un mensaje especial con motivo del 175 aniversario de la iniciación de 

nuestra Independencia, se expresó así:

“De dos historias humanas distintas, la indígena y la española, surgió un pueblo nuevo: el mexicano. 

Este pueblo nuestro... nació del bautismo y de la profesión de fe católica. Fue una porción del pueblo 

de Dios reconocida en mensaje de la Virgen de Guadalupe, espejo de la conciencia nacional."

Y por mi parte, prosigo: México es una comunidad que habita un territorio que geográficamente está 

identificado como nuestro, leñemos conciencia de que somos. Lo expresamos así: “nosotros, los mexi-

canos." Y esta expresión se repite a través de las generaciones, sin solución de continuidad. Tenemos 

un estilo de vida propio como se refleja en nuestras costumbres, las cuales, aunque son susceptibles de 

modificarse en el transcurso del tiempo, conservan siempre un sello particular que las distingue. Por 

la fusión racial de nuestro origen tenemos rasgos inconfundibles de un temperamento que forma parte 

de nuestro particular modo de ser.  Tenemos una comunidad de conciencia que se convierte en solidari-

dad ante la vida y esa solidaridad engendra la conciencia de formar una comunidad en el mundo, 

ocupando un lugar único, físico y espiritual, frente a las demás naciones.

a través de varias generaciones apareció un México diferente al México católico integrante de nuestra 

Nación.

Ahora se puede preguntar: ¿Quiénes son los que ponen en duda nuestra verdadera nacionalidad? 

Evidentemente, aquellos a los que se les ha privado de las raíces histórico-culturales que nutren la vida 

del país como una nación católica. Es lógico que quienes han perdido el sentido cristiano de la vida se 

sienten enemigos de la Iglesia y admiten que la religión es el opio del pueblo, no pueden aceptar que 

el catolicismo sea el alma de la Nación. Es explicable que quienes hacen de la lucha de clases la ley 

inexorable de la vida social no pueden admitir que nuestra cultura nacional aspire a realizar la civili-

zación del amor. Además, es notorio que quienes se enorgullecen del radicalismo anticlerical de la 

Reforma no toleren la veneración a la Virgen de Guadalupe. De la misma manera, los que tienen como 

suprema meta en la vida el enriquecimiento económico no pueden comprender que una de las tradi-

ciones más valiosas de nuestra cultura católica sea la pobreza evangélica. Y quienes han sido víctimas 

del consumismo enajenante tienen que rechazar las costumbres inspiradas en la austeridad cristiana. 

En todos estos casos y en muchos más de la misma índole se piensa en otro México, no en el que forja-

ron los principios católicos y la lengua española en el pueblo mestizo para integrar la unidad históri-

co-cultural de nuestra nacionalidad.

Dos México irreconciliables
Llegamos a la tercera pregunta: ¿Sería posible que los dos México que menciono en mi libro llegaren 

a mantener una relación armónica y complementaria? Después de lo que acabo de decir la respuesta 

tiene que ser negativa.

Sin embargo, es preciso explicar:

Las fuerzas políticas —externas e internas— que han actuado durante nuestra vida “independiente” en 

contra de los valores auténticos de la Nación, crearon un México artificial en unión de todos los que 

se han dejado arrastrar por las ideologías opuestas a la raíz católica del México verdadero.

Esta acción política constituye, por lo tanto, un obstáculo permanente en la vida nacional. Por una 

parte, impide la organización natural del Estado, de lo que merece este nombre, es decir, la mani-

festación de la sociedad total, del auténtico cuerpo político en la erección de un gobierno emanado de 

su voluntad genuina, para que formalice las relaciones armónicas entre el Estado y la Nación. Y, por 

otra parte, ha sido la causa de una profunda división en la comunidad, impregnada la cultura y la civili-

La Nación y la Política
Isaac Guzmán Valdivia1

Las cuestiones en las que se resume la tragedia de nuestro país podemos plantearlas así: ¿Somos en 

realidad una nación? ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad? ¿Sería posible que los dos México 

distintos, contradictorios y opuestos llegaren a mantener una relación armónica y complementaria? 

¿Puede cambiar la nacionalidad con el transcurso del tiempo? A estas preguntas intento dar una 

respuesta de manera clara y precisa.

¿Qué es una nación?
La primera pregunta tiene una contestación afirmativa: México sí es una nación.

Sin embargo, ¿qué es una nación? La respuesta parece obvia. Pero no es por demás mencionar algunas 

definiciones que tengo a la mano, agregando la que yo quiero proponer y analizar:

“... una nación es una verdadera individualidad, que implica unidad de sentimientos, de ideas y de 

voluntad, apoyada en el pasado y mirando hacia el porvenir; sólo es verdaderamente cuando tiene 

conciencia de ser y cuando quiere perseverar en su ser.” 

“... en la génesis y naturaleza de la nación entran diversos elementos: la estirpe o comunidad de sangre, 

el clima y el suelo, la comunidad de sentido histórico, la lengua y la religión, la unidad espiritual de 

una cultura común. Según esto, la nación es una comunidad de destino y cultura, conciencia de sí 

misma, y animada por la voluntad de cultivar su carácter propio y de hacerlo valer entre las sociedades 

del mismo tipo.”

La Nación es un pueblo que toma conciencia de sí mismo de acuerdo con lo realizado por la historia”.

“La Nación y el Estado son dos formas de comunidad en sí diversas. El Estado es la comunidad para 

la organización del orden y la paz; la Nación es la comunidad de destino y de cultura.’’

“La distinción de las funciones del Estado y de la Nación suministra la regla teórica de sus relaciones. 

El Estado es el protector de la vida privada y de los grupos; destaca los valores jurídicos y les da una 

expresión positiva.”

Consiguientemente: la Nación y el Estado son dos realidades distintas, cuya naturaleza no es opuesta 

sino complementaria. El Estado es la garantía que la Nación requiere para su desarrollo y perfecciona-

miento. El Estado, como sociedad política, crea y organiza un gobierno para cumplir sus fines en favor 

de la Nación.

El respeto mutuo y la coordinación entre la Nación y el Estado favorecen a la sociedad y le dan al 

hombre los mejores medios para el cumplimiento de su destino personal. Pero la rivalidad entre la 

Nación y el Estado, el confundirlos arbitrariamente o el sometimiento de la Nación por el Estado son 

otros tantos caminos que conducen al totalitarismo con todas sus consecuencias antihumanas.

Tiene importancia el subrayar la distinción entre Nación y Estado, porque el confundirlos conduce 

necesariamente al totalitarismo, es decir, a la absorción de la vida privada en la vida pública en 

provecho del Estado.

Ahora bien, por lo que a nosotros respecta sucedió algo positivamente lamentable. Lo describo detalla-

damente en mi libro "Los Valores de Nuestra Nacionalidad". Aquí me basta decir que a partir de la 

Independencia entraron en una pugna dramática los intereses políticos y los valores de nuestra nacio-

nalidad. El poder político fue dominando a la Nación mediante diversas ideologías contrarias a los 

principios tradicionales de nuestra cultura católica. La fuerza política combatió la fe del pueblo, la 

estructura institucional de la iglesia y los fundamentos de la educación cristiana.

Las ideologías empleadas en este ataque sistemático fueron el liberalismo. el individualismo, el laicis-

mo, el positivismo, el materialismo, el socialismo y el ateísmo marxista. Acomodándose a las distintas 

épocas históricas estas tendencias fueron penetrando en la conciencia de la gente para infundirle 

prejuicios antirreligiosos apañándola de las prácticas de su fe tradicional y haciéndola concebir la vida 

en función de un materialismo utilitario y hedonista cuyas metas fueron y siguen siendo el enriquec-

imiento económico y el permisivismo ético. Esa labor impregnó a grandes sectores de la población y 

hombre y el mundo, para formar la nación. Así es como en cada caso el lenguaje, la religión, la 

filosofía, la ciencia, el arte, la economía, la profesión, la empresa, la escuela, etc., etc., adquieren 

formas, rasgos, estructuras y modalidades únicas que identifican y distinguen a cada nación.

Por último, el patrimonio histórico, los valores de la cultura y las instituciones de la civilización impri-

men el sello de la unidad nacional y, como corresponde a toda entidad viva, trazan los perfiles de lo 

que habrá de lograrse en el futuro como metas de superación y perfeccionamiento.

Por lo que a nosotros respecta, hemos de decir: México surgió a la vida como una nación católica, con 

la inspiración y auxilios de Santa María de Guadalupe. Fue la religión de Cristo el cimiento, el eje. la 

vertebración, el espíritu, la razón de ser, el corazón, el alma de su propia existencia, de su cultura y de 

su civilización.

El catolicismo le dio a México el Evangelio de Jesús, y al amparo de las verdades reveladas supimos 

lo que es el hombre, su vida y el valor de su destino; así como también lo que es el matrimonio, la 

familia, el trabajo, la autoridad, la justicia, la fraternidad y el amor de caridad. Y la verdad revelada nos 

abrió el camino para entender la misión de la Iglesia y el valor de nuestra acción como miembros de 

ella para hacer de nuestra nación una parte del pueblo de Dios. Supimos comprender cuál es la relación 

que liga, en clara armonía, la vida temporal de la patria en la tierra con la vida eterna de la Patria en el 

cielo. Sí, México es una nación.

Nación y Estado
Recordemos la segunda pregunta: ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad como nación?

Para contestarla me veo obligado a recordar algunas nociones elementales de la doctrina sobre las 

relaciones entre la Nación y el Estado.

La Nación y el Estado son dos formas distintas que presenta la sociedad. En el primer caso, la Nación 

es la sociedad concreta cuya vida histórico-cultural unifica existencialmente al pueblo en la identidad 

de origen y destino. En el segundo caso, es Estado es la misma sociedad que se organiza políticamente 

para proteger, impulsar y favorecer el desarrollo de la Nación mediante el orden jurídico, la seguridad 

y la paz, hacia las mejores formas del bien común.

Creemos que la Reforma Política tiene, como futuro, la democracia, organización racional de liberta-

des basada en la ley. Por ser organización de libertades basada en la ley, tiene dos aspectos: uno técnico 

-formal y otro moral. La racionalización técnica puede ser simplemente la del campo de concen-

tración; sin racionalización moral, sin fines valiosos, no llega a ser más que un nuevo sistema de orga-

nización, quizá de mucha velocidad, pero sin ningún destino, y por eso ante la Reforma Política y ante 

el trabajo legislativo desempeñado en esta Cámara, postulamos de nuevo nuestra idea de Estado 

solidario y democrático. Estado como don Segundo Sombra, con mirada de horizonte, como quería 

Guiraldes que fueran los verdaderos hombres; Estado que permite arquitecturar sociedades; Estado en 

el que lo electoral es medio y la resolución de los problemas “concretos” de México es fin.

Algún autor sudamericano dijo que nuestros países de Latinoamérica oscilan en su problemática entre 

los problemas que no se resuelven nunca y los problemas que se resuelven solos. No compartimos esta 

visión fatalista: para nosotros, la política y la vida no son tragedia^ sino drama, es decir juego de liber-

tad, porque la historia del hombre no es solamente prolongación de la férrea historia de la naturaleza.

Porque se trata de un juego de libertades estamos aquí, arriesgando lo que es necesario, luchando por 

lo que es conveniente y tratando de que este país cambie para bien.

No construimos utopías: la utopía no es más que el* sueño metódico de la razón derrotada. Creemos 

que se puede concretamente generar una verdadera Reforma Política que no se quede en una incipiente 

reforma electoral, semilla demasiado frágil para los vientos de los intentos de totalitarismo.

Reconocemos lo que hay de avance, pero nos preocupa más lo que queda por avanzar, por esto Acción 

Nacional luchará para contribuir a realizar a profundidad, en la sociedad civil y en el Estado, la Refor-

ma Política, es decir, para crear “los medios y el clima socialmente necesarios para que la verdad 

impere y para que el bien se cumpla en la paz justa que todos los mexicanos anhelamos”.

J.T. Délos expresa esta idea en los siguientes términos:

“El paso de la comunidad de conciencia a la conciencia de formar una comunidad, es una transfor-

mación de la más alta importancia. En el momento en que se despierta la conciencia de su unidad y de 

su individualidad y en que se afirma la voluntad de continuar esa vida común... Gracias a este elemen-

to subjetivo la nación aparece... como distinta de otros grupos."

En fin, este carácter existencial de la nación significa la individualidad, la concreción en el espacio y 

en el tiempo, la integración comunitaria material y espiritual de la sociedad ante la vida.

La nación es la forma histórico-cultural de la sociedad, dice la segunda parte de la definición que anali-

zamos.

La nación es la conciencia que tiene la comunidad de un pasado, de un presente y de un futuro que a 

todos pertenecen. A través de las generaciones se transmite el patrimonio histórico común. Acontec-

imientos múltiples, unos gloriosos y otros denigrantes; sucesos felices y dolorosos; hechos que llenan 

las páginas más luminosas y otras que son auténticas manchas de vergüenza. Así es la historia de las 

naciones, con todos los contrastes de la verdadera vida humana.

La nación no es el comienzo de la historia, sino el resultado de ella.

“Este pueblo nuestro ha ido adquiriendo conciencia a lo largo de cuatro siglos, de su ser propio y de 

tener algo qué decir a la humanidad... Un pueblo al principio infante, fue alcanzando madurez por un 

cambio doloroso en el que el mal, el egoísmo humano y la injusticia dejaron huella; pero también la 

bondad, el generoso servicio y la promoción de los derechos humanos sembraron hondamente semillas 

de Evangelio.”

Pero también es cierto que cada comunidad nacional concibe los ideales que dan sentido a su historia, 

y a través de ellos y de todos los esfuerzos que se hacen para realizarlos se va forjando la cultura de las 

personas e instituciones de la civilización.

"... la cultura está directamente en la persona y se refiere a ella primero, mientras la civilización reside 

antes en las instituciones.”

“Cultura y Civilización deben igualmente su existencia al Espíritu. Pero la una es personal, la obra 

institucional."

Es decir, en la cultura y en la civilización se van plasmando las grandes concepciones sobre Dios, el 
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nales. Creo que lo peor es la indiferencia que esteriliza el ánimo de grupos y sectores cada día más 

numerosos de la población por estos problemas de nuestra identidad como nación. ¡Cuántos se sienten 

ajenos a dichos problemas, no obstante, su importancia vital! ¡Cuántos inclusive los ven con desprecio 

como si se tratara de preocupaciones del pasado, ya definitivamente superadas!

La Nación y la Política
Llevando mis reflexiones al campo de la política me percato de hechos que deben ser señalados:

Hace más de 40 años el más notable ideólogo que ha tenido el Partido de Acción Nacional — me refie-

ro a Efraín González Luna— elaboró a través de sus discursos, artículos y conferencias una sólida y 

profunda doctrina sobre la nación mexicana. Recuerdo, todavía emocionado, el impacto que sus 

enseñanzas causaban en las multitudes. Nunca me dijo, pero era manifiesto su propósito de formar en 

el pueblo la unidad de la conciencia nacional. Sus referencias continuas a los valores de la Hispanidad 

para poner de relieve la verdad de nuestro origen; su reverente exaltación de los principios de la 

Religión católica, base e inspiración de toda nuestra vida cultural; el afecto entrañable con que men-

cionaba las tradiciones y costumbres populares; el ardoroso entusiasmo con el que pregonaba nuestra 

vocación histórica; todo, en fin, con el deseo de lograr la unificación espiritual de la nación. Él sabía 

que sólo así podría México luchar por la realización de su destino.

Pero vino después el letargo cívico que acompañó a la supuesta prosperidad material, y la decadencia 

moral y religiosa que acrecentaron el desarrollo de la economía y la concepción práctica y utilitaria de 

la vida. En el campo político todo lo llenó la problemática electoral. La atención pareció concentrarse 

en la estrategia de la lucha por conquistar votos, que siempre fueron negados o escamoteados.

como “comunidad de comunidades” no se entiende. Su vivencia espiritual como solidaridad en el 

origen, en la cultura y en el destino común, se ha secado, casi se ha muerto en las actuales genera-

ciones.

¿Cuáles han sido, en términos generales, los factores que más han influido en el empobrecimiento de 

la conciencia nacional?

En primer término, la herencia individualista. El liberalismo que entró desde el movimiento político 

de la Independencia favoreció el desarrollo del positivismo individualista del porfiriato y éste, a su 

vez, impidió la formación de la conciencia social que debió servir de cimiento a la conciencia de 

formar una comunidad nacional. Este individualismo fácilmente se hace egoísmo en la actuación de 

grupos, los cuales no tienen más horizonte que la defensa de sus intereses particulares. Toda conexión 

con el bien nacional se pierde.

La desintegración de la familia debido principalmente al relajamiento moral y a la concepción materi-

alista y utilitaria de la vida influyó grandemente al debilitamiento de la conciencia nacional.

Especialmente es preciso señalar la deformación histórica como una de las causas que más han 

contribuido a la pérdida casi total de la conciencia de nuestra nacionalidad. Sistemáticamente se ha 

difundido la exaltación de un indigenismo que, junto con la degradación de las raíces hispánicas, impi-

dieron ver con claridad el origen étnico verdadero de nuestra nación.

Gran empeño se ha puesto en desprestigiar la labor de la Iglesia Católica y no se ha omitido esfuerzo 

alguno que contribuyera a hacer aparecer la religión como fuente de supersticiones y falsedades en el 

espíritu del pueblo.

Por otra parte, nuestras costumbres han sufrido la influencia de las formas de vida norteamericanas, las 

cuales han propagado las ambiciones materialistas que de ninguna manera concuerdan con los ideales 

cristianos.

Por esto y por otros muchos motivos, en lugar de la unión y coordinación de los mexicanos en la 

conciencia de nuestra nacionalidad ha ocurrido lo contrario: la dispersión, la desarticulación, el 

choque de ideologías y la pugna de intereses hasta el grado de ignorar lo que somos y de dudar, en una 

atmósfera de confusión e in- certidumbre, cuáles son las verdaderas raíces, el origen y el destino nacio-

zación de elementos contradictorios con los valores de nuestra nacionalidad.

¿Se quieren pruebas evidentes de este obstáculo político en la vida del país? He aquí dos de ellas: una, 

la cerrada oposición para que se deroguen las leyes anticatólicas que todavía existen; y la otra, la 

ausencia de libertad para que se organicen las instituciones culturales que el pueblo requiere de acuer-

do con sus íntimas convicciones.

Y por si no fuere bastante, se podría agregar: las fuerzas políticas han hecho algo todavía más lamenta-

ble: quieren personificar a la Nación y constituirse en intérpretes de su historia y árbitros de su destino.

Conciencia de nuestra nacionalidad
Existe, como lo hicimos notar, una pregunta más: “¿Será acaso que la nacionalidad cambia al tenor de 

los tiempos?”

Sobre el caso quiero hacer notar que en mi libro afirmo categóricamente que los valores de nuestra 

nacionalidad permanecen vivos, están vigentes y forman la esencia del México católico; pero también 

es cierto que la conciencia de nuestra nacionalidad, a consecuencia de la labor que por casi dos siglos 

se ha realizado en su contra, se encuentra maltrecha, débil y seriamente enferma. De ahí la necesidad 

imperiosa de su fortalecimiento espiritual.

Ahora, por lo que a la pregunta concreta se refiere, he de contestarla así: Sí es posible que la nacionali-

dad cambie en el correr de los años. Pero ¿cuándo? Cuando el pueblo de México abandone el Evange-

lio de Cristo; cuando se olvide de Santa María de Guadalupe; cuando desoiga en absoluto la voz del 

Magisterio de la Iglesia; cuando los templos queden vacíos; cuando sólo se crea en los impulsos y 

ambiciones puramente humanos. Entonces México dejará de ser una nación católica. Entonces habrá 

cambiad nuestra nacionalidad.

Empobrecimiento de la conciencia nacional
En nuestro caso, me he dado cuenta de un hecho singular; el concepto de nación había entrado en 

desuso en las últimas décadas. Lo mismo en la literatura sociológica que en la política. No tenemos a 

la mano y no empleamos, por consiguiente, una doctrina sobre la nación. Sí, en cambio, sobreabundan 

las referencias al Estado. La nación es solamente una palabra sin contenido, su valor existencial había 

llegado a ser nulo. Su sentido de unidad e individualidad social casi ha desaparecido. Su acepción 



En nuestro medio, ha sido Efraín González Luna uno de los pensadores que han penetrado más hondo 

en el concepto de nación. Suya es la definición siguiente:

“La Nación es la forma plena y viviente de un conjunto de sociedades humanas unidas por la cultura, 

la historia y el destino y que, por regla general pertenecen a la misma familia racial y están localizadas 

en un determinado territorio”.

Interpretando y resumiendo las definiciones anteriores para el efecto de un análisis más explicativo, 

quisiera proponer la siguiente:

La nación es la forma existencial —concreta e histórica— cultural de una sociedad determinada.”

Y he aquí una brevísima explicación:

La nación es la forma existencial-concreta de la sociedad. Quiero decir: la nación es una realidad viva, 

no una abstracción. Es una comunidad humana que ha logrado tener conciencia de sí misma; de su 

presencia en un lugar determinado y de un estilo de vida que le es propio.

La nación mexicana empezó a existir durante el Virreinato. Se formó de la fusión de dos razas: la indí-

gena y la española. El mexicano no es el indio ni el español, es el mestizo.

El Episcopado Mexicano, en un mensaje especial con motivo del 175 aniversario de la iniciación de 

nuestra Independencia, se expresó así:

“De dos historias humanas distintas, la indígena y la española, surgió un pueblo nuevo: el mexicano. 

Este pueblo nuestro... nació del bautismo y de la profesión de fe católica. Fue una porción del pueblo 

de Dios reconocida en mensaje de la Virgen de Guadalupe, espejo de la conciencia nacional."

Y por mi parte, prosigo: México es una comunidad que habita un territorio que geográficamente está 

identificado como nuestro, leñemos conciencia de que somos. Lo expresamos así: “nosotros, los mexi-

canos." Y esta expresión se repite a través de las generaciones, sin solución de continuidad. Tenemos 

un estilo de vida propio como se refleja en nuestras costumbres, las cuales, aunque son susceptibles de 

modificarse en el transcurso del tiempo, conservan siempre un sello particular que las distingue. Por 

la fusión racial de nuestro origen tenemos rasgos inconfundibles de un temperamento que forma parte 

de nuestro particular modo de ser.  Tenemos una comunidad de conciencia que se convierte en solidari-

dad ante la vida y esa solidaridad engendra la conciencia de formar una comunidad en el mundo, 

ocupando un lugar único, físico y espiritual, frente a las demás naciones.

a través de varias generaciones apareció un México diferente al México católico integrante de nuestra 

Nación.

Ahora se puede preguntar: ¿Quiénes son los que ponen en duda nuestra verdadera nacionalidad? 

Evidentemente, aquellos a los que se les ha privado de las raíces histórico-culturales que nutren la vida 

del país como una nación católica. Es lógico que quienes han perdido el sentido cristiano de la vida se 

sienten enemigos de la Iglesia y admiten que la religión es el opio del pueblo, no pueden aceptar que 

el catolicismo sea el alma de la Nación. Es explicable que quienes hacen de la lucha de clases la ley 

inexorable de la vida social no pueden admitir que nuestra cultura nacional aspire a realizar la civili-

zación del amor. Además, es notorio que quienes se enorgullecen del radicalismo anticlerical de la 

Reforma no toleren la veneración a la Virgen de Guadalupe. De la misma manera, los que tienen como 

suprema meta en la vida el enriquecimiento económico no pueden comprender que una de las tradi-

ciones más valiosas de nuestra cultura católica sea la pobreza evangélica. Y quienes han sido víctimas 

del consumismo enajenante tienen que rechazar las costumbres inspiradas en la austeridad cristiana. 

En todos estos casos y en muchos más de la misma índole se piensa en otro México, no en el que forja-

ron los principios católicos y la lengua española en el pueblo mestizo para integrar la unidad históri-

co-cultural de nuestra nacionalidad.

Dos México irreconciliables
Llegamos a la tercera pregunta: ¿Sería posible que los dos México que menciono en mi libro llegaren 

a mantener una relación armónica y complementaria? Después de lo que acabo de decir la respuesta 

tiene que ser negativa.

Sin embargo, es preciso explicar:

Las fuerzas políticas —externas e internas— que han actuado durante nuestra vida “independiente” en 

contra de los valores auténticos de la Nación, crearon un México artificial en unión de todos los que 

se han dejado arrastrar por las ideologías opuestas a la raíz católica del México verdadero.

Esta acción política constituye, por lo tanto, un obstáculo permanente en la vida nacional. Por una 

parte, impide la organización natural del Estado, de lo que merece este nombre, es decir, la mani-

festación de la sociedad total, del auténtico cuerpo político en la erección de un gobierno emanado de 

su voluntad genuina, para que formalice las relaciones armónicas entre el Estado y la Nación. Y, por 

otra parte, ha sido la causa de una profunda división en la comunidad, impregnada la cultura y la civili-

La Nación y la Política
Isaac Guzmán Valdivia1

Las cuestiones en las que se resume la tragedia de nuestro país podemos plantearlas así: ¿Somos en 

realidad una nación? ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad? ¿Sería posible que los dos México 

distintos, contradictorios y opuestos llegaren a mantener una relación armónica y complementaria? 

¿Puede cambiar la nacionalidad con el transcurso del tiempo? A estas preguntas intento dar una 

respuesta de manera clara y precisa.

¿Qué es una nación?
La primera pregunta tiene una contestación afirmativa: México sí es una nación.

Sin embargo, ¿qué es una nación? La respuesta parece obvia. Pero no es por demás mencionar algunas 

definiciones que tengo a la mano, agregando la que yo quiero proponer y analizar:

“... una nación es una verdadera individualidad, que implica unidad de sentimientos, de ideas y de 

voluntad, apoyada en el pasado y mirando hacia el porvenir; sólo es verdaderamente cuando tiene 

conciencia de ser y cuando quiere perseverar en su ser.” 

“... en la génesis y naturaleza de la nación entran diversos elementos: la estirpe o comunidad de sangre, 

el clima y el suelo, la comunidad de sentido histórico, la lengua y la religión, la unidad espiritual de 

una cultura común. Según esto, la nación es una comunidad de destino y cultura, conciencia de sí 

misma, y animada por la voluntad de cultivar su carácter propio y de hacerlo valer entre las sociedades 

del mismo tipo.”

La Nación es un pueblo que toma conciencia de sí mismo de acuerdo con lo realizado por la historia”.

“La Nación y el Estado son dos formas de comunidad en sí diversas. El Estado es la comunidad para 

la organización del orden y la paz; la Nación es la comunidad de destino y de cultura.’’

“La distinción de las funciones del Estado y de la Nación suministra la regla teórica de sus relaciones. 

El Estado es el protector de la vida privada y de los grupos; destaca los valores jurídicos y les da una 

expresión positiva.”

Consiguientemente: la Nación y el Estado son dos realidades distintas, cuya naturaleza no es opuesta 

sino complementaria. El Estado es la garantía que la Nación requiere para su desarrollo y perfecciona-

miento. El Estado, como sociedad política, crea y organiza un gobierno para cumplir sus fines en favor 

de la Nación.

El respeto mutuo y la coordinación entre la Nación y el Estado favorecen a la sociedad y le dan al 

hombre los mejores medios para el cumplimiento de su destino personal. Pero la rivalidad entre la 

Nación y el Estado, el confundirlos arbitrariamente o el sometimiento de la Nación por el Estado son 

otros tantos caminos que conducen al totalitarismo con todas sus consecuencias antihumanas.

Tiene importancia el subrayar la distinción entre Nación y Estado, porque el confundirlos conduce 

necesariamente al totalitarismo, es decir, a la absorción de la vida privada en la vida pública en 

provecho del Estado.

Ahora bien, por lo que a nosotros respecta sucedió algo positivamente lamentable. Lo describo detalla-

damente en mi libro "Los Valores de Nuestra Nacionalidad". Aquí me basta decir que a partir de la 

Independencia entraron en una pugna dramática los intereses políticos y los valores de nuestra nacio-

nalidad. El poder político fue dominando a la Nación mediante diversas ideologías contrarias a los 

principios tradicionales de nuestra cultura católica. La fuerza política combatió la fe del pueblo, la 

estructura institucional de la iglesia y los fundamentos de la educación cristiana.

Las ideologías empleadas en este ataque sistemático fueron el liberalismo. el individualismo, el laicis-

mo, el positivismo, el materialismo, el socialismo y el ateísmo marxista. Acomodándose a las distintas 

épocas históricas estas tendencias fueron penetrando en la conciencia de la gente para infundirle 

prejuicios antirreligiosos apañándola de las prácticas de su fe tradicional y haciéndola concebir la vida 

en función de un materialismo utilitario y hedonista cuyas metas fueron y siguen siendo el enriquec-

imiento económico y el permisivismo ético. Esa labor impregnó a grandes sectores de la población y 

hombre y el mundo, para formar la nación. Así es como en cada caso el lenguaje, la religión, la 

filosofía, la ciencia, el arte, la economía, la profesión, la empresa, la escuela, etc., etc., adquieren 

formas, rasgos, estructuras y modalidades únicas que identifican y distinguen a cada nación.

Por último, el patrimonio histórico, los valores de la cultura y las instituciones de la civilización impri-

men el sello de la unidad nacional y, como corresponde a toda entidad viva, trazan los perfiles de lo 

que habrá de lograrse en el futuro como metas de superación y perfeccionamiento.

Por lo que a nosotros respecta, hemos de decir: México surgió a la vida como una nación católica, con 

la inspiración y auxilios de Santa María de Guadalupe. Fue la religión de Cristo el cimiento, el eje. la 

vertebración, el espíritu, la razón de ser, el corazón, el alma de su propia existencia, de su cultura y de 

su civilización.

El catolicismo le dio a México el Evangelio de Jesús, y al amparo de las verdades reveladas supimos 

lo que es el hombre, su vida y el valor de su destino; así como también lo que es el matrimonio, la 

familia, el trabajo, la autoridad, la justicia, la fraternidad y el amor de caridad. Y la verdad revelada nos 

abrió el camino para entender la misión de la Iglesia y el valor de nuestra acción como miembros de 

ella para hacer de nuestra nación una parte del pueblo de Dios. Supimos comprender cuál es la relación 

que liga, en clara armonía, la vida temporal de la patria en la tierra con la vida eterna de la Patria en el 

cielo. Sí, México es una nación.

Nación y Estado
Recordemos la segunda pregunta: ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad como nación?

Para contestarla me veo obligado a recordar algunas nociones elementales de la doctrina sobre las 

relaciones entre la Nación y el Estado.

La Nación y el Estado son dos formas distintas que presenta la sociedad. En el primer caso, la Nación 

es la sociedad concreta cuya vida histórico-cultural unifica existencialmente al pueblo en la identidad 

de origen y destino. En el segundo caso, es Estado es la misma sociedad que se organiza políticamente 

para proteger, impulsar y favorecer el desarrollo de la Nación mediante el orden jurídico, la seguridad 

y la paz, hacia las mejores formas del bien común.

Creemos que la Reforma Política tiene, como futuro, la democracia, organización racional de liberta-

des basada en la ley. Por ser organización de libertades basada en la ley, tiene dos aspectos: uno técnico 

-formal y otro moral. La racionalización técnica puede ser simplemente la del campo de concen-

tración; sin racionalización moral, sin fines valiosos, no llega a ser más que un nuevo sistema de orga-

nización, quizá de mucha velocidad, pero sin ningún destino, y por eso ante la Reforma Política y ante 

el trabajo legislativo desempeñado en esta Cámara, postulamos de nuevo nuestra idea de Estado 

solidario y democrático. Estado como don Segundo Sombra, con mirada de horizonte, como quería 

Guiraldes que fueran los verdaderos hombres; Estado que permite arquitecturar sociedades; Estado en 

el que lo electoral es medio y la resolución de los problemas “concretos” de México es fin.

Algún autor sudamericano dijo que nuestros países de Latinoamérica oscilan en su problemática entre 

los problemas que no se resuelven nunca y los problemas que se resuelven solos. No compartimos esta 

visión fatalista: para nosotros, la política y la vida no son tragedia^ sino drama, es decir juego de liber-

tad, porque la historia del hombre no es solamente prolongación de la férrea historia de la naturaleza.

Porque se trata de un juego de libertades estamos aquí, arriesgando lo que es necesario, luchando por 

lo que es conveniente y tratando de que este país cambie para bien.

No construimos utopías: la utopía no es más que el* sueño metódico de la razón derrotada. Creemos 

que se puede concretamente generar una verdadera Reforma Política que no se quede en una incipiente 

reforma electoral, semilla demasiado frágil para los vientos de los intentos de totalitarismo.

Reconocemos lo que hay de avance, pero nos preocupa más lo que queda por avanzar, por esto Acción 

Nacional luchará para contribuir a realizar a profundidad, en la sociedad civil y en el Estado, la Refor-

ma Política, es decir, para crear “los medios y el clima socialmente necesarios para que la verdad 

impere y para que el bien se cumpla en la paz justa que todos los mexicanos anhelamos”.

J.T. Délos expresa esta idea en los siguientes términos:

“El paso de la comunidad de conciencia a la conciencia de formar una comunidad, es una transfor-

mación de la más alta importancia. En el momento en que se despierta la conciencia de su unidad y de 

su individualidad y en que se afirma la voluntad de continuar esa vida común... Gracias a este elemen-

to subjetivo la nación aparece... como distinta de otros grupos."

En fin, este carácter existencial de la nación significa la individualidad, la concreción en el espacio y 

en el tiempo, la integración comunitaria material y espiritual de la sociedad ante la vida.

La nación es la forma histórico-cultural de la sociedad, dice la segunda parte de la definición que anali-

zamos.

La nación es la conciencia que tiene la comunidad de un pasado, de un presente y de un futuro que a 

todos pertenecen. A través de las generaciones se transmite el patrimonio histórico común. Acontec-

imientos múltiples, unos gloriosos y otros denigrantes; sucesos felices y dolorosos; hechos que llenan 

las páginas más luminosas y otras que son auténticas manchas de vergüenza. Así es la historia de las 

naciones, con todos los contrastes de la verdadera vida humana.

La nación no es el comienzo de la historia, sino el resultado de ella.

“Este pueblo nuestro ha ido adquiriendo conciencia a lo largo de cuatro siglos, de su ser propio y de 

tener algo qué decir a la humanidad... Un pueblo al principio infante, fue alcanzando madurez por un 

cambio doloroso en el que el mal, el egoísmo humano y la injusticia dejaron huella; pero también la 

bondad, el generoso servicio y la promoción de los derechos humanos sembraron hondamente semillas 

de Evangelio.”

Pero también es cierto que cada comunidad nacional concibe los ideales que dan sentido a su historia, 

y a través de ellos y de todos los esfuerzos que se hacen para realizarlos se va forjando la cultura de las 

personas e instituciones de la civilización.

"... la cultura está directamente en la persona y se refiere a ella primero, mientras la civilización reside 

antes en las instituciones.”

“Cultura y Civilización deben igualmente su existencia al Espíritu. Pero la una es personal, la obra 

institucional."

Es decir, en la cultura y en la civilización se van plasmando las grandes concepciones sobre Dios, el 
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nales. Creo que lo peor es la indiferencia que esteriliza el ánimo de grupos y sectores cada día más 

numerosos de la población por estos problemas de nuestra identidad como nación. ¡Cuántos se sienten 

ajenos a dichos problemas, no obstante, su importancia vital! ¡Cuántos inclusive los ven con desprecio 

como si se tratara de preocupaciones del pasado, ya definitivamente superadas!

La Nación y la Política
Llevando mis reflexiones al campo de la política me percato de hechos que deben ser señalados:

Hace más de 40 años el más notable ideólogo que ha tenido el Partido de Acción Nacional — me refie-

ro a Efraín González Luna— elaboró a través de sus discursos, artículos y conferencias una sólida y 

profunda doctrina sobre la nación mexicana. Recuerdo, todavía emocionado, el impacto que sus 

enseñanzas causaban en las multitudes. Nunca me dijo, pero era manifiesto su propósito de formar en 

el pueblo la unidad de la conciencia nacional. Sus referencias continuas a los valores de la Hispanidad 

para poner de relieve la verdad de nuestro origen; su reverente exaltación de los principios de la 

Religión católica, base e inspiración de toda nuestra vida cultural; el afecto entrañable con que men-

cionaba las tradiciones y costumbres populares; el ardoroso entusiasmo con el que pregonaba nuestra 

vocación histórica; todo, en fin, con el deseo de lograr la unificación espiritual de la nación. Él sabía 

que sólo así podría México luchar por la realización de su destino.

Pero vino después el letargo cívico que acompañó a la supuesta prosperidad material, y la decadencia 

moral y religiosa que acrecentaron el desarrollo de la economía y la concepción práctica y utilitaria de 

la vida. En el campo político todo lo llenó la problemática electoral. La atención pareció concentrarse 

en la estrategia de la lucha por conquistar votos, que siempre fueron negados o escamoteados.

como “comunidad de comunidades” no se entiende. Su vivencia espiritual como solidaridad en el 

origen, en la cultura y en el destino común, se ha secado, casi se ha muerto en las actuales genera-

ciones.

¿Cuáles han sido, en términos generales, los factores que más han influido en el empobrecimiento de 

la conciencia nacional?

En primer término, la herencia individualista. El liberalismo que entró desde el movimiento político 

de la Independencia favoreció el desarrollo del positivismo individualista del porfiriato y éste, a su 

vez, impidió la formación de la conciencia social que debió servir de cimiento a la conciencia de 

formar una comunidad nacional. Este individualismo fácilmente se hace egoísmo en la actuación de 

grupos, los cuales no tienen más horizonte que la defensa de sus intereses particulares. Toda conexión 

con el bien nacional se pierde.

La desintegración de la familia debido principalmente al relajamiento moral y a la concepción materi-

alista y utilitaria de la vida influyó grandemente al debilitamiento de la conciencia nacional.

Especialmente es preciso señalar la deformación histórica como una de las causas que más han 

contribuido a la pérdida casi total de la conciencia de nuestra nacionalidad. Sistemáticamente se ha 

difundido la exaltación de un indigenismo que, junto con la degradación de las raíces hispánicas, impi-

dieron ver con claridad el origen étnico verdadero de nuestra nación.

Gran empeño se ha puesto en desprestigiar la labor de la Iglesia Católica y no se ha omitido esfuerzo 

alguno que contribuyera a hacer aparecer la religión como fuente de supersticiones y falsedades en el 

espíritu del pueblo.

Por otra parte, nuestras costumbres han sufrido la influencia de las formas de vida norteamericanas, las 

cuales han propagado las ambiciones materialistas que de ninguna manera concuerdan con los ideales 

cristianos.

Por esto y por otros muchos motivos, en lugar de la unión y coordinación de los mexicanos en la 

conciencia de nuestra nacionalidad ha ocurrido lo contrario: la dispersión, la desarticulación, el 

choque de ideologías y la pugna de intereses hasta el grado de ignorar lo que somos y de dudar, en una 

atmósfera de confusión e in- certidumbre, cuáles son las verdaderas raíces, el origen y el destino nacio-

zación de elementos contradictorios con los valores de nuestra nacionalidad.

¿Se quieren pruebas evidentes de este obstáculo político en la vida del país? He aquí dos de ellas: una, 

la cerrada oposición para que se deroguen las leyes anticatólicas que todavía existen; y la otra, la 

ausencia de libertad para que se organicen las instituciones culturales que el pueblo requiere de acuer-

do con sus íntimas convicciones.

Y por si no fuere bastante, se podría agregar: las fuerzas políticas han hecho algo todavía más lamenta-

ble: quieren personificar a la Nación y constituirse en intérpretes de su historia y árbitros de su destino.

Conciencia de nuestra nacionalidad
Existe, como lo hicimos notar, una pregunta más: “¿Será acaso que la nacionalidad cambia al tenor de 

los tiempos?”

Sobre el caso quiero hacer notar que en mi libro afirmo categóricamente que los valores de nuestra 

nacionalidad permanecen vivos, están vigentes y forman la esencia del México católico; pero también 

es cierto que la conciencia de nuestra nacionalidad, a consecuencia de la labor que por casi dos siglos 

se ha realizado en su contra, se encuentra maltrecha, débil y seriamente enferma. De ahí la necesidad 

imperiosa de su fortalecimiento espiritual.

Ahora, por lo que a la pregunta concreta se refiere, he de contestarla así: Sí es posible que la nacionali-

dad cambie en el correr de los años. Pero ¿cuándo? Cuando el pueblo de México abandone el Evange-

lio de Cristo; cuando se olvide de Santa María de Guadalupe; cuando desoiga en absoluto la voz del 

Magisterio de la Iglesia; cuando los templos queden vacíos; cuando sólo se crea en los impulsos y 

ambiciones puramente humanos. Entonces México dejará de ser una nación católica. Entonces habrá 

cambiad nuestra nacionalidad.

Empobrecimiento de la conciencia nacional
En nuestro caso, me he dado cuenta de un hecho singular; el concepto de nación había entrado en 

desuso en las últimas décadas. Lo mismo en la literatura sociológica que en la política. No tenemos a 

la mano y no empleamos, por consiguiente, una doctrina sobre la nación. Sí, en cambio, sobreabundan 

las referencias al Estado. La nación es solamente una palabra sin contenido, su valor existencial había 

llegado a ser nulo. Su sentido de unidad e individualidad social casi ha desaparecido. Su acepción 



En nuestro medio, ha sido Efraín González Luna uno de los pensadores que han penetrado más hondo 

en el concepto de nación. Suya es la definición siguiente:

“La Nación es la forma plena y viviente de un conjunto de sociedades humanas unidas por la cultura, 

la historia y el destino y que, por regla general pertenecen a la misma familia racial y están localizadas 

en un determinado territorio”.

Interpretando y resumiendo las definiciones anteriores para el efecto de un análisis más explicativo, 

quisiera proponer la siguiente:

La nación es la forma existencial —concreta e histórica— cultural de una sociedad determinada.”

Y he aquí una brevísima explicación:

La nación es la forma existencial-concreta de la sociedad. Quiero decir: la nación es una realidad viva, 

no una abstracción. Es una comunidad humana que ha logrado tener conciencia de sí misma; de su 

presencia en un lugar determinado y de un estilo de vida que le es propio.

La nación mexicana empezó a existir durante el Virreinato. Se formó de la fusión de dos razas: la indí-

gena y la española. El mexicano no es el indio ni el español, es el mestizo.

El Episcopado Mexicano, en un mensaje especial con motivo del 175 aniversario de la iniciación de 

nuestra Independencia, se expresó así:

“De dos historias humanas distintas, la indígena y la española, surgió un pueblo nuevo: el mexicano. 

Este pueblo nuestro... nació del bautismo y de la profesión de fe católica. Fue una porción del pueblo 

de Dios reconocida en mensaje de la Virgen de Guadalupe, espejo de la conciencia nacional."

Y por mi parte, prosigo: México es una comunidad que habita un territorio que geográficamente está 

identificado como nuestro, leñemos conciencia de que somos. Lo expresamos así: “nosotros, los mexi-

canos." Y esta expresión se repite a través de las generaciones, sin solución de continuidad. Tenemos 

un estilo de vida propio como se refleja en nuestras costumbres, las cuales, aunque son susceptibles de 

modificarse en el transcurso del tiempo, conservan siempre un sello particular que las distingue. Por 

la fusión racial de nuestro origen tenemos rasgos inconfundibles de un temperamento que forma parte 

de nuestro particular modo de ser.  Tenemos una comunidad de conciencia que se convierte en solidari-

dad ante la vida y esa solidaridad engendra la conciencia de formar una comunidad en el mundo, 

ocupando un lugar único, físico y espiritual, frente a las demás naciones.

a través de varias generaciones apareció un México diferente al México católico integrante de nuestra 

Nación.

Ahora se puede preguntar: ¿Quiénes son los que ponen en duda nuestra verdadera nacionalidad? 

Evidentemente, aquellos a los que se les ha privado de las raíces histórico-culturales que nutren la vida 

del país como una nación católica. Es lógico que quienes han perdido el sentido cristiano de la vida se 

sienten enemigos de la Iglesia y admiten que la religión es el opio del pueblo, no pueden aceptar que 

el catolicismo sea el alma de la Nación. Es explicable que quienes hacen de la lucha de clases la ley 

inexorable de la vida social no pueden admitir que nuestra cultura nacional aspire a realizar la civili-

zación del amor. Además, es notorio que quienes se enorgullecen del radicalismo anticlerical de la 

Reforma no toleren la veneración a la Virgen de Guadalupe. De la misma manera, los que tienen como 

suprema meta en la vida el enriquecimiento económico no pueden comprender que una de las tradi-

ciones más valiosas de nuestra cultura católica sea la pobreza evangélica. Y quienes han sido víctimas 

del consumismo enajenante tienen que rechazar las costumbres inspiradas en la austeridad cristiana. 

En todos estos casos y en muchos más de la misma índole se piensa en otro México, no en el que forja-

ron los principios católicos y la lengua española en el pueblo mestizo para integrar la unidad históri-

co-cultural de nuestra nacionalidad.

Dos México irreconciliables
Llegamos a la tercera pregunta: ¿Sería posible que los dos México que menciono en mi libro llegaren 

a mantener una relación armónica y complementaria? Después de lo que acabo de decir la respuesta 

tiene que ser negativa.

Sin embargo, es preciso explicar:

Las fuerzas políticas —externas e internas— que han actuado durante nuestra vida “independiente” en 

contra de los valores auténticos de la Nación, crearon un México artificial en unión de todos los que 

se han dejado arrastrar por las ideologías opuestas a la raíz católica del México verdadero.

Esta acción política constituye, por lo tanto, un obstáculo permanente en la vida nacional. Por una 

parte, impide la organización natural del Estado, de lo que merece este nombre, es decir, la mani-

festación de la sociedad total, del auténtico cuerpo político en la erección de un gobierno emanado de 

su voluntad genuina, para que formalice las relaciones armónicas entre el Estado y la Nación. Y, por 

otra parte, ha sido la causa de una profunda división en la comunidad, impregnada la cultura y la civili-

La Nación y la Política
Isaac Guzmán Valdivia1

Las cuestiones en las que se resume la tragedia de nuestro país podemos plantearlas así: ¿Somos en 

realidad una nación? ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad? ¿Sería posible que los dos México 

distintos, contradictorios y opuestos llegaren a mantener una relación armónica y complementaria? 

¿Puede cambiar la nacionalidad con el transcurso del tiempo? A estas preguntas intento dar una 

respuesta de manera clara y precisa.

¿Qué es una nación?
La primera pregunta tiene una contestación afirmativa: México sí es una nación.

Sin embargo, ¿qué es una nación? La respuesta parece obvia. Pero no es por demás mencionar algunas 

definiciones que tengo a la mano, agregando la que yo quiero proponer y analizar:

“... una nación es una verdadera individualidad, que implica unidad de sentimientos, de ideas y de 

voluntad, apoyada en el pasado y mirando hacia el porvenir; sólo es verdaderamente cuando tiene 

conciencia de ser y cuando quiere perseverar en su ser.” 

“... en la génesis y naturaleza de la nación entran diversos elementos: la estirpe o comunidad de sangre, 

el clima y el suelo, la comunidad de sentido histórico, la lengua y la religión, la unidad espiritual de 

una cultura común. Según esto, la nación es una comunidad de destino y cultura, conciencia de sí 

misma, y animada por la voluntad de cultivar su carácter propio y de hacerlo valer entre las sociedades 

del mismo tipo.”

La Nación es un pueblo que toma conciencia de sí mismo de acuerdo con lo realizado por la historia”.

“La Nación y el Estado son dos formas de comunidad en sí diversas. El Estado es la comunidad para 

la organización del orden y la paz; la Nación es la comunidad de destino y de cultura.’’

“La distinción de las funciones del Estado y de la Nación suministra la regla teórica de sus relaciones. 

El Estado es el protector de la vida privada y de los grupos; destaca los valores jurídicos y les da una 

expresión positiva.”

Consiguientemente: la Nación y el Estado son dos realidades distintas, cuya naturaleza no es opuesta 

sino complementaria. El Estado es la garantía que la Nación requiere para su desarrollo y perfecciona-

miento. El Estado, como sociedad política, crea y organiza un gobierno para cumplir sus fines en favor 

de la Nación.

El respeto mutuo y la coordinación entre la Nación y el Estado favorecen a la sociedad y le dan al 

hombre los mejores medios para el cumplimiento de su destino personal. Pero la rivalidad entre la 

Nación y el Estado, el confundirlos arbitrariamente o el sometimiento de la Nación por el Estado son 

otros tantos caminos que conducen al totalitarismo con todas sus consecuencias antihumanas.

Tiene importancia el subrayar la distinción entre Nación y Estado, porque el confundirlos conduce 

necesariamente al totalitarismo, es decir, a la absorción de la vida privada en la vida pública en 

provecho del Estado.

Ahora bien, por lo que a nosotros respecta sucedió algo positivamente lamentable. Lo describo detalla-

damente en mi libro "Los Valores de Nuestra Nacionalidad". Aquí me basta decir que a partir de la 

Independencia entraron en una pugna dramática los intereses políticos y los valores de nuestra nacio-

nalidad. El poder político fue dominando a la Nación mediante diversas ideologías contrarias a los 

principios tradicionales de nuestra cultura católica. La fuerza política combatió la fe del pueblo, la 

estructura institucional de la iglesia y los fundamentos de la educación cristiana.

Las ideologías empleadas en este ataque sistemático fueron el liberalismo. el individualismo, el laicis-

mo, el positivismo, el materialismo, el socialismo y el ateísmo marxista. Acomodándose a las distintas 

épocas históricas estas tendencias fueron penetrando en la conciencia de la gente para infundirle 

prejuicios antirreligiosos apañándola de las prácticas de su fe tradicional y haciéndola concebir la vida 

en función de un materialismo utilitario y hedonista cuyas metas fueron y siguen siendo el enriquec-

imiento económico y el permisivismo ético. Esa labor impregnó a grandes sectores de la población y 

hombre y el mundo, para formar la nación. Así es como en cada caso el lenguaje, la religión, la 

filosofía, la ciencia, el arte, la economía, la profesión, la empresa, la escuela, etc., etc., adquieren 

formas, rasgos, estructuras y modalidades únicas que identifican y distinguen a cada nación.

Por último, el patrimonio histórico, los valores de la cultura y las instituciones de la civilización impri-

men el sello de la unidad nacional y, como corresponde a toda entidad viva, trazan los perfiles de lo 

que habrá de lograrse en el futuro como metas de superación y perfeccionamiento.

Por lo que a nosotros respecta, hemos de decir: México surgió a la vida como una nación católica, con 

la inspiración y auxilios de Santa María de Guadalupe. Fue la religión de Cristo el cimiento, el eje. la 

vertebración, el espíritu, la razón de ser, el corazón, el alma de su propia existencia, de su cultura y de 

su civilización.

El catolicismo le dio a México el Evangelio de Jesús, y al amparo de las verdades reveladas supimos 

lo que es el hombre, su vida y el valor de su destino; así como también lo que es el matrimonio, la 

familia, el trabajo, la autoridad, la justicia, la fraternidad y el amor de caridad. Y la verdad revelada nos 

abrió el camino para entender la misión de la Iglesia y el valor de nuestra acción como miembros de 

ella para hacer de nuestra nación una parte del pueblo de Dios. Supimos comprender cuál es la relación 

que liga, en clara armonía, la vida temporal de la patria en la tierra con la vida eterna de la Patria en el 

cielo. Sí, México es una nación.

Nación y Estado
Recordemos la segunda pregunta: ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad como nación?

Para contestarla me veo obligado a recordar algunas nociones elementales de la doctrina sobre las 

relaciones entre la Nación y el Estado.

La Nación y el Estado son dos formas distintas que presenta la sociedad. En el primer caso, la Nación 

es la sociedad concreta cuya vida histórico-cultural unifica existencialmente al pueblo en la identidad 

de origen y destino. En el segundo caso, es Estado es la misma sociedad que se organiza políticamente 

para proteger, impulsar y favorecer el desarrollo de la Nación mediante el orden jurídico, la seguridad 

y la paz, hacia las mejores formas del bien común.

Creemos que la Reforma Política tiene, como futuro, la democracia, organización racional de liberta-

des basada en la ley. Por ser organización de libertades basada en la ley, tiene dos aspectos: uno técnico 

-formal y otro moral. La racionalización técnica puede ser simplemente la del campo de concen-

tración; sin racionalización moral, sin fines valiosos, no llega a ser más que un nuevo sistema de orga-

nización, quizá de mucha velocidad, pero sin ningún destino, y por eso ante la Reforma Política y ante 

el trabajo legislativo desempeñado en esta Cámara, postulamos de nuevo nuestra idea de Estado 

solidario y democrático. Estado como don Segundo Sombra, con mirada de horizonte, como quería 

Guiraldes que fueran los verdaderos hombres; Estado que permite arquitecturar sociedades; Estado en 

el que lo electoral es medio y la resolución de los problemas “concretos” de México es fin.

Algún autor sudamericano dijo que nuestros países de Latinoamérica oscilan en su problemática entre 

los problemas que no se resuelven nunca y los problemas que se resuelven solos. No compartimos esta 

visión fatalista: para nosotros, la política y la vida no son tragedia^ sino drama, es decir juego de liber-

tad, porque la historia del hombre no es solamente prolongación de la férrea historia de la naturaleza.

Porque se trata de un juego de libertades estamos aquí, arriesgando lo que es necesario, luchando por 

lo que es conveniente y tratando de que este país cambie para bien.

No construimos utopías: la utopía no es más que el* sueño metódico de la razón derrotada. Creemos 

que se puede concretamente generar una verdadera Reforma Política que no se quede en una incipiente 

reforma electoral, semilla demasiado frágil para los vientos de los intentos de totalitarismo.

Reconocemos lo que hay de avance, pero nos preocupa más lo que queda por avanzar, por esto Acción 

Nacional luchará para contribuir a realizar a profundidad, en la sociedad civil y en el Estado, la Refor-

ma Política, es decir, para crear “los medios y el clima socialmente necesarios para que la verdad 

impere y para que el bien se cumpla en la paz justa que todos los mexicanos anhelamos”.

J.T. Délos expresa esta idea en los siguientes términos:

“El paso de la comunidad de conciencia a la conciencia de formar una comunidad, es una transfor-

mación de la más alta importancia. En el momento en que se despierta la conciencia de su unidad y de 

su individualidad y en que se afirma la voluntad de continuar esa vida común... Gracias a este elemen-

to subjetivo la nación aparece... como distinta de otros grupos."

En fin, este carácter existencial de la nación significa la individualidad, la concreción en el espacio y 

en el tiempo, la integración comunitaria material y espiritual de la sociedad ante la vida.

La nación es la forma histórico-cultural de la sociedad, dice la segunda parte de la definición que anali-

zamos.

La nación es la conciencia que tiene la comunidad de un pasado, de un presente y de un futuro que a 

todos pertenecen. A través de las generaciones se transmite el patrimonio histórico común. Acontec-

imientos múltiples, unos gloriosos y otros denigrantes; sucesos felices y dolorosos; hechos que llenan 

las páginas más luminosas y otras que son auténticas manchas de vergüenza. Así es la historia de las 

naciones, con todos los contrastes de la verdadera vida humana.

La nación no es el comienzo de la historia, sino el resultado de ella.

“Este pueblo nuestro ha ido adquiriendo conciencia a lo largo de cuatro siglos, de su ser propio y de 

tener algo qué decir a la humanidad... Un pueblo al principio infante, fue alcanzando madurez por un 

cambio doloroso en el que el mal, el egoísmo humano y la injusticia dejaron huella; pero también la 

bondad, el generoso servicio y la promoción de los derechos humanos sembraron hondamente semillas 

de Evangelio.”

Pero también es cierto que cada comunidad nacional concibe los ideales que dan sentido a su historia, 

y a través de ellos y de todos los esfuerzos que se hacen para realizarlos se va forjando la cultura de las 

personas e instituciones de la civilización.

"... la cultura está directamente en la persona y se refiere a ella primero, mientras la civilización reside 

antes en las instituciones.”

“Cultura y Civilización deben igualmente su existencia al Espíritu. Pero la una es personal, la obra 

institucional."

Es decir, en la cultura y en la civilización se van plasmando las grandes concepciones sobre Dios, el 
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nales. Creo que lo peor es la indiferencia que esteriliza el ánimo de grupos y sectores cada día más 

numerosos de la población por estos problemas de nuestra identidad como nación. ¡Cuántos se sienten 

ajenos a dichos problemas, no obstante, su importancia vital! ¡Cuántos inclusive los ven con desprecio 

como si se tratara de preocupaciones del pasado, ya definitivamente superadas!

La Nación y la Política
Llevando mis reflexiones al campo de la política me percato de hechos que deben ser señalados:

Hace más de 40 años el más notable ideólogo que ha tenido el Partido de Acción Nacional — me refie-

ro a Efraín González Luna— elaboró a través de sus discursos, artículos y conferencias una sólida y 

profunda doctrina sobre la nación mexicana. Recuerdo, todavía emocionado, el impacto que sus 

enseñanzas causaban en las multitudes. Nunca me dijo, pero era manifiesto su propósito de formar en 

el pueblo la unidad de la conciencia nacional. Sus referencias continuas a los valores de la Hispanidad 

para poner de relieve la verdad de nuestro origen; su reverente exaltación de los principios de la 

Religión católica, base e inspiración de toda nuestra vida cultural; el afecto entrañable con que men-

cionaba las tradiciones y costumbres populares; el ardoroso entusiasmo con el que pregonaba nuestra 

vocación histórica; todo, en fin, con el deseo de lograr la unificación espiritual de la nación. Él sabía 

que sólo así podría México luchar por la realización de su destino.

Pero vino después el letargo cívico que acompañó a la supuesta prosperidad material, y la decadencia 

moral y religiosa que acrecentaron el desarrollo de la economía y la concepción práctica y utilitaria de 

la vida. En el campo político todo lo llenó la problemática electoral. La atención pareció concentrarse 

en la estrategia de la lucha por conquistar votos, que siempre fueron negados o escamoteados.

como “comunidad de comunidades” no se entiende. Su vivencia espiritual como solidaridad en el 

origen, en la cultura y en el destino común, se ha secado, casi se ha muerto en las actuales genera-

ciones.

¿Cuáles han sido, en términos generales, los factores que más han influido en el empobrecimiento de 

la conciencia nacional?

En primer término, la herencia individualista. El liberalismo que entró desde el movimiento político 

de la Independencia favoreció el desarrollo del positivismo individualista del porfiriato y éste, a su 

vez, impidió la formación de la conciencia social que debió servir de cimiento a la conciencia de 

formar una comunidad nacional. Este individualismo fácilmente se hace egoísmo en la actuación de 

grupos, los cuales no tienen más horizonte que la defensa de sus intereses particulares. Toda conexión 

con el bien nacional se pierde.

La desintegración de la familia debido principalmente al relajamiento moral y a la concepción materi-

alista y utilitaria de la vida influyó grandemente al debilitamiento de la conciencia nacional.

Especialmente es preciso señalar la deformación histórica como una de las causas que más han 

contribuido a la pérdida casi total de la conciencia de nuestra nacionalidad. Sistemáticamente se ha 

difundido la exaltación de un indigenismo que, junto con la degradación de las raíces hispánicas, impi-

dieron ver con claridad el origen étnico verdadero de nuestra nación.

Gran empeño se ha puesto en desprestigiar la labor de la Iglesia Católica y no se ha omitido esfuerzo 

alguno que contribuyera a hacer aparecer la religión como fuente de supersticiones y falsedades en el 

espíritu del pueblo.

Por otra parte, nuestras costumbres han sufrido la influencia de las formas de vida norteamericanas, las 

cuales han propagado las ambiciones materialistas que de ninguna manera concuerdan con los ideales 

cristianos.

Por esto y por otros muchos motivos, en lugar de la unión y coordinación de los mexicanos en la 

conciencia de nuestra nacionalidad ha ocurrido lo contrario: la dispersión, la desarticulación, el 

choque de ideologías y la pugna de intereses hasta el grado de ignorar lo que somos y de dudar, en una 

atmósfera de confusión e in- certidumbre, cuáles son las verdaderas raíces, el origen y el destino nacio-

zación de elementos contradictorios con los valores de nuestra nacionalidad.

¿Se quieren pruebas evidentes de este obstáculo político en la vida del país? He aquí dos de ellas: una, 

la cerrada oposición para que se deroguen las leyes anticatólicas que todavía existen; y la otra, la 

ausencia de libertad para que se organicen las instituciones culturales que el pueblo requiere de acuer-

do con sus íntimas convicciones.

Y por si no fuere bastante, se podría agregar: las fuerzas políticas han hecho algo todavía más lamenta-

ble: quieren personificar a la Nación y constituirse en intérpretes de su historia y árbitros de su destino.

Conciencia de nuestra nacionalidad
Existe, como lo hicimos notar, una pregunta más: “¿Será acaso que la nacionalidad cambia al tenor de 

los tiempos?”

Sobre el caso quiero hacer notar que en mi libro afirmo categóricamente que los valores de nuestra 

nacionalidad permanecen vivos, están vigentes y forman la esencia del México católico; pero también 

es cierto que la conciencia de nuestra nacionalidad, a consecuencia de la labor que por casi dos siglos 

se ha realizado en su contra, se encuentra maltrecha, débil y seriamente enferma. De ahí la necesidad 

imperiosa de su fortalecimiento espiritual.

Ahora, por lo que a la pregunta concreta se refiere, he de contestarla así: Sí es posible que la nacionali-

dad cambie en el correr de los años. Pero ¿cuándo? Cuando el pueblo de México abandone el Evange-

lio de Cristo; cuando se olvide de Santa María de Guadalupe; cuando desoiga en absoluto la voz del 

Magisterio de la Iglesia; cuando los templos queden vacíos; cuando sólo se crea en los impulsos y 

ambiciones puramente humanos. Entonces México dejará de ser una nación católica. Entonces habrá 

cambiad nuestra nacionalidad.

Empobrecimiento de la conciencia nacional
En nuestro caso, me he dado cuenta de un hecho singular; el concepto de nación había entrado en 

desuso en las últimas décadas. Lo mismo en la literatura sociológica que en la política. No tenemos a 

la mano y no empleamos, por consiguiente, una doctrina sobre la nación. Sí, en cambio, sobreabundan 

las referencias al Estado. La nación es solamente una palabra sin contenido, su valor existencial había 

llegado a ser nulo. Su sentido de unidad e individualidad social casi ha desaparecido. Su acepción 



En nuestro medio, ha sido Efraín González Luna uno de los pensadores que han penetrado más hondo 

en el concepto de nación. Suya es la definición siguiente:

“La Nación es la forma plena y viviente de un conjunto de sociedades humanas unidas por la cultura, 

la historia y el destino y que, por regla general pertenecen a la misma familia racial y están localizadas 

en un determinado territorio”.

Interpretando y resumiendo las definiciones anteriores para el efecto de un análisis más explicativo, 

quisiera proponer la siguiente:

La nación es la forma existencial —concreta e histórica— cultural de una sociedad determinada.”

Y he aquí una brevísima explicación:

La nación es la forma existencial-concreta de la sociedad. Quiero decir: la nación es una realidad viva, 

no una abstracción. Es una comunidad humana que ha logrado tener conciencia de sí misma; de su 

presencia en un lugar determinado y de un estilo de vida que le es propio.

La nación mexicana empezó a existir durante el Virreinato. Se formó de la fusión de dos razas: la indí-

gena y la española. El mexicano no es el indio ni el español, es el mestizo.

El Episcopado Mexicano, en un mensaje especial con motivo del 175 aniversario de la iniciación de 

nuestra Independencia, se expresó así:

“De dos historias humanas distintas, la indígena y la española, surgió un pueblo nuevo: el mexicano. 

Este pueblo nuestro... nació del bautismo y de la profesión de fe católica. Fue una porción del pueblo 

de Dios reconocida en mensaje de la Virgen de Guadalupe, espejo de la conciencia nacional."

Y por mi parte, prosigo: México es una comunidad que habita un territorio que geográficamente está 

identificado como nuestro, leñemos conciencia de que somos. Lo expresamos así: “nosotros, los mexi-

canos." Y esta expresión se repite a través de las generaciones, sin solución de continuidad. Tenemos 

un estilo de vida propio como se refleja en nuestras costumbres, las cuales, aunque son susceptibles de 

modificarse en el transcurso del tiempo, conservan siempre un sello particular que las distingue. Por 

la fusión racial de nuestro origen tenemos rasgos inconfundibles de un temperamento que forma parte 

de nuestro particular modo de ser.  Tenemos una comunidad de conciencia que se convierte en solidari-

dad ante la vida y esa solidaridad engendra la conciencia de formar una comunidad en el mundo, 

ocupando un lugar único, físico y espiritual, frente a las demás naciones.

a través de varias generaciones apareció un México diferente al México católico integrante de nuestra 

Nación.

Ahora se puede preguntar: ¿Quiénes son los que ponen en duda nuestra verdadera nacionalidad? 

Evidentemente, aquellos a los que se les ha privado de las raíces histórico-culturales que nutren la vida 

del país como una nación católica. Es lógico que quienes han perdido el sentido cristiano de la vida se 

sienten enemigos de la Iglesia y admiten que la religión es el opio del pueblo, no pueden aceptar que 

el catolicismo sea el alma de la Nación. Es explicable que quienes hacen de la lucha de clases la ley 

inexorable de la vida social no pueden admitir que nuestra cultura nacional aspire a realizar la civili-

zación del amor. Además, es notorio que quienes se enorgullecen del radicalismo anticlerical de la 

Reforma no toleren la veneración a la Virgen de Guadalupe. De la misma manera, los que tienen como 

suprema meta en la vida el enriquecimiento económico no pueden comprender que una de las tradi-

ciones más valiosas de nuestra cultura católica sea la pobreza evangélica. Y quienes han sido víctimas 

del consumismo enajenante tienen que rechazar las costumbres inspiradas en la austeridad cristiana. 

En todos estos casos y en muchos más de la misma índole se piensa en otro México, no en el que forja-

ron los principios católicos y la lengua española en el pueblo mestizo para integrar la unidad históri-

co-cultural de nuestra nacionalidad.

Dos México irreconciliables
Llegamos a la tercera pregunta: ¿Sería posible que los dos México que menciono en mi libro llegaren 

a mantener una relación armónica y complementaria? Después de lo que acabo de decir la respuesta 

tiene que ser negativa.

Sin embargo, es preciso explicar:

Las fuerzas políticas —externas e internas— que han actuado durante nuestra vida “independiente” en 

contra de los valores auténticos de la Nación, crearon un México artificial en unión de todos los que 

se han dejado arrastrar por las ideologías opuestas a la raíz católica del México verdadero.

Esta acción política constituye, por lo tanto, un obstáculo permanente en la vida nacional. Por una 

parte, impide la organización natural del Estado, de lo que merece este nombre, es decir, la mani-

festación de la sociedad total, del auténtico cuerpo político en la erección de un gobierno emanado de 

su voluntad genuina, para que formalice las relaciones armónicas entre el Estado y la Nación. Y, por 

otra parte, ha sido la causa de una profunda división en la comunidad, impregnada la cultura y la civili-

La Nación y la Política
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Las cuestiones en las que se resume la tragedia de nuestro país podemos plantearlas así: ¿Somos en 

realidad una nación? ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad? ¿Sería posible que los dos México 

distintos, contradictorios y opuestos llegaren a mantener una relación armónica y complementaria? 

¿Puede cambiar la nacionalidad con el transcurso del tiempo? A estas preguntas intento dar una 

respuesta de manera clara y precisa.

¿Qué es una nación?
La primera pregunta tiene una contestación afirmativa: México sí es una nación.

Sin embargo, ¿qué es una nación? La respuesta parece obvia. Pero no es por demás mencionar algunas 

definiciones que tengo a la mano, agregando la que yo quiero proponer y analizar:

“... una nación es una verdadera individualidad, que implica unidad de sentimientos, de ideas y de 

voluntad, apoyada en el pasado y mirando hacia el porvenir; sólo es verdaderamente cuando tiene 

conciencia de ser y cuando quiere perseverar en su ser.” 

“... en la génesis y naturaleza de la nación entran diversos elementos: la estirpe o comunidad de sangre, 

el clima y el suelo, la comunidad de sentido histórico, la lengua y la religión, la unidad espiritual de 

una cultura común. Según esto, la nación es una comunidad de destino y cultura, conciencia de sí 

misma, y animada por la voluntad de cultivar su carácter propio y de hacerlo valer entre las sociedades 

del mismo tipo.”

La Nación es un pueblo que toma conciencia de sí mismo de acuerdo con lo realizado por la historia”.

“La Nación y el Estado son dos formas de comunidad en sí diversas. El Estado es la comunidad para 

la organización del orden y la paz; la Nación es la comunidad de destino y de cultura.’’

“La distinción de las funciones del Estado y de la Nación suministra la regla teórica de sus relaciones. 

El Estado es el protector de la vida privada y de los grupos; destaca los valores jurídicos y les da una 

expresión positiva.”

Consiguientemente: la Nación y el Estado son dos realidades distintas, cuya naturaleza no es opuesta 

sino complementaria. El Estado es la garantía que la Nación requiere para su desarrollo y perfecciona-

miento. El Estado, como sociedad política, crea y organiza un gobierno para cumplir sus fines en favor 

de la Nación.

El respeto mutuo y la coordinación entre la Nación y el Estado favorecen a la sociedad y le dan al 

hombre los mejores medios para el cumplimiento de su destino personal. Pero la rivalidad entre la 

Nación y el Estado, el confundirlos arbitrariamente o el sometimiento de la Nación por el Estado son 

otros tantos caminos que conducen al totalitarismo con todas sus consecuencias antihumanas.

Tiene importancia el subrayar la distinción entre Nación y Estado, porque el confundirlos conduce 

necesariamente al totalitarismo, es decir, a la absorción de la vida privada en la vida pública en 

provecho del Estado.

Ahora bien, por lo que a nosotros respecta sucedió algo positivamente lamentable. Lo describo detalla-

damente en mi libro "Los Valores de Nuestra Nacionalidad". Aquí me basta decir que a partir de la 

Independencia entraron en una pugna dramática los intereses políticos y los valores de nuestra nacio-

nalidad. El poder político fue dominando a la Nación mediante diversas ideologías contrarias a los 

principios tradicionales de nuestra cultura católica. La fuerza política combatió la fe del pueblo, la 

estructura institucional de la iglesia y los fundamentos de la educación cristiana.

Las ideologías empleadas en este ataque sistemático fueron el liberalismo. el individualismo, el laicis-

mo, el positivismo, el materialismo, el socialismo y el ateísmo marxista. Acomodándose a las distintas 

épocas históricas estas tendencias fueron penetrando en la conciencia de la gente para infundirle 

prejuicios antirreligiosos apañándola de las prácticas de su fe tradicional y haciéndola concebir la vida 

en función de un materialismo utilitario y hedonista cuyas metas fueron y siguen siendo el enriquec-

imiento económico y el permisivismo ético. Esa labor impregnó a grandes sectores de la población y 

hombre y el mundo, para formar la nación. Así es como en cada caso el lenguaje, la religión, la 

filosofía, la ciencia, el arte, la economía, la profesión, la empresa, la escuela, etc., etc., adquieren 

formas, rasgos, estructuras y modalidades únicas que identifican y distinguen a cada nación.

Por último, el patrimonio histórico, los valores de la cultura y las instituciones de la civilización impri-

men el sello de la unidad nacional y, como corresponde a toda entidad viva, trazan los perfiles de lo 

que habrá de lograrse en el futuro como metas de superación y perfeccionamiento.

Por lo que a nosotros respecta, hemos de decir: México surgió a la vida como una nación católica, con 

la inspiración y auxilios de Santa María de Guadalupe. Fue la religión de Cristo el cimiento, el eje. la 

vertebración, el espíritu, la razón de ser, el corazón, el alma de su propia existencia, de su cultura y de 

su civilización.

El catolicismo le dio a México el Evangelio de Jesús, y al amparo de las verdades reveladas supimos 

lo que es el hombre, su vida y el valor de su destino; así como también lo que es el matrimonio, la 

familia, el trabajo, la autoridad, la justicia, la fraternidad y el amor de caridad. Y la verdad revelada nos 

abrió el camino para entender la misión de la Iglesia y el valor de nuestra acción como miembros de 

ella para hacer de nuestra nación una parte del pueblo de Dios. Supimos comprender cuál es la relación 

que liga, en clara armonía, la vida temporal de la patria en la tierra con la vida eterna de la Patria en el 

cielo. Sí, México es una nación.

Nación y Estado
Recordemos la segunda pregunta: ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad como nación?

Para contestarla me veo obligado a recordar algunas nociones elementales de la doctrina sobre las 

relaciones entre la Nación y el Estado.

La Nación y el Estado son dos formas distintas que presenta la sociedad. En el primer caso, la Nación 

es la sociedad concreta cuya vida histórico-cultural unifica existencialmente al pueblo en la identidad 

de origen y destino. En el segundo caso, es Estado es la misma sociedad que se organiza políticamente 

para proteger, impulsar y favorecer el desarrollo de la Nación mediante el orden jurídico, la seguridad 

y la paz, hacia las mejores formas del bien común.

Creemos que la Reforma Política tiene, como futuro, la democracia, organización racional de liberta-

des basada en la ley. Por ser organización de libertades basada en la ley, tiene dos aspectos: uno técnico 

-formal y otro moral. La racionalización técnica puede ser simplemente la del campo de concen-

tración; sin racionalización moral, sin fines valiosos, no llega a ser más que un nuevo sistema de orga-

nización, quizá de mucha velocidad, pero sin ningún destino, y por eso ante la Reforma Política y ante 

el trabajo legislativo desempeñado en esta Cámara, postulamos de nuevo nuestra idea de Estado 

solidario y democrático. Estado como don Segundo Sombra, con mirada de horizonte, como quería 

Guiraldes que fueran los verdaderos hombres; Estado que permite arquitecturar sociedades; Estado en 

el que lo electoral es medio y la resolución de los problemas “concretos” de México es fin.

Algún autor sudamericano dijo que nuestros países de Latinoamérica oscilan en su problemática entre 

los problemas que no se resuelven nunca y los problemas que se resuelven solos. No compartimos esta 

visión fatalista: para nosotros, la política y la vida no son tragedia^ sino drama, es decir juego de liber-

tad, porque la historia del hombre no es solamente prolongación de la férrea historia de la naturaleza.

Porque se trata de un juego de libertades estamos aquí, arriesgando lo que es necesario, luchando por 

lo que es conveniente y tratando de que este país cambie para bien.

No construimos utopías: la utopía no es más que el* sueño metódico de la razón derrotada. Creemos 

que se puede concretamente generar una verdadera Reforma Política que no se quede en una incipiente 

reforma electoral, semilla demasiado frágil para los vientos de los intentos de totalitarismo.

Reconocemos lo que hay de avance, pero nos preocupa más lo que queda por avanzar, por esto Acción 

Nacional luchará para contribuir a realizar a profundidad, en la sociedad civil y en el Estado, la Refor-

ma Política, es decir, para crear “los medios y el clima socialmente necesarios para que la verdad 

impere y para que el bien se cumpla en la paz justa que todos los mexicanos anhelamos”.

J.T. Délos expresa esta idea en los siguientes términos:

“El paso de la comunidad de conciencia a la conciencia de formar una comunidad, es una transfor-

mación de la más alta importancia. En el momento en que se despierta la conciencia de su unidad y de 

su individualidad y en que se afirma la voluntad de continuar esa vida común... Gracias a este elemen-

to subjetivo la nación aparece... como distinta de otros grupos."

En fin, este carácter existencial de la nación significa la individualidad, la concreción en el espacio y 

en el tiempo, la integración comunitaria material y espiritual de la sociedad ante la vida.

La nación es la forma histórico-cultural de la sociedad, dice la segunda parte de la definición que anali-

zamos.

La nación es la conciencia que tiene la comunidad de un pasado, de un presente y de un futuro que a 

todos pertenecen. A través de las generaciones se transmite el patrimonio histórico común. Acontec-

imientos múltiples, unos gloriosos y otros denigrantes; sucesos felices y dolorosos; hechos que llenan 

las páginas más luminosas y otras que son auténticas manchas de vergüenza. Así es la historia de las 

naciones, con todos los contrastes de la verdadera vida humana.

La nación no es el comienzo de la historia, sino el resultado de ella.

“Este pueblo nuestro ha ido adquiriendo conciencia a lo largo de cuatro siglos, de su ser propio y de 

tener algo qué decir a la humanidad... Un pueblo al principio infante, fue alcanzando madurez por un 

cambio doloroso en el que el mal, el egoísmo humano y la injusticia dejaron huella; pero también la 

bondad, el generoso servicio y la promoción de los derechos humanos sembraron hondamente semillas 

de Evangelio.”

Pero también es cierto que cada comunidad nacional concibe los ideales que dan sentido a su historia, 

y a través de ellos y de todos los esfuerzos que se hacen para realizarlos se va forjando la cultura de las 

personas e instituciones de la civilización.

"... la cultura está directamente en la persona y se refiere a ella primero, mientras la civilización reside 

antes en las instituciones.”

“Cultura y Civilización deben igualmente su existencia al Espíritu. Pero la una es personal, la obra 

institucional."

Es decir, en la cultura y en la civilización se van plasmando las grandes concepciones sobre Dios, el 
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nales. Creo que lo peor es la indiferencia que esteriliza el ánimo de grupos y sectores cada día más 

numerosos de la población por estos problemas de nuestra identidad como nación. ¡Cuántos se sienten 

ajenos a dichos problemas, no obstante, su importancia vital! ¡Cuántos inclusive los ven con desprecio 

como si se tratara de preocupaciones del pasado, ya definitivamente superadas!

La Nación y la Política
Llevando mis reflexiones al campo de la política me percato de hechos que deben ser señalados:

Hace más de 40 años el más notable ideólogo que ha tenido el Partido de Acción Nacional — me refie-

ro a Efraín González Luna— elaboró a través de sus discursos, artículos y conferencias una sólida y 

profunda doctrina sobre la nación mexicana. Recuerdo, todavía emocionado, el impacto que sus 

enseñanzas causaban en las multitudes. Nunca me dijo, pero era manifiesto su propósito de formar en 

el pueblo la unidad de la conciencia nacional. Sus referencias continuas a los valores de la Hispanidad 

para poner de relieve la verdad de nuestro origen; su reverente exaltación de los principios de la 

Religión católica, base e inspiración de toda nuestra vida cultural; el afecto entrañable con que men-

cionaba las tradiciones y costumbres populares; el ardoroso entusiasmo con el que pregonaba nuestra 

vocación histórica; todo, en fin, con el deseo de lograr la unificación espiritual de la nación. Él sabía 

que sólo así podría México luchar por la realización de su destino.

Pero vino después el letargo cívico que acompañó a la supuesta prosperidad material, y la decadencia 

moral y religiosa que acrecentaron el desarrollo de la economía y la concepción práctica y utilitaria de 

la vida. En el campo político todo lo llenó la problemática electoral. La atención pareció concentrarse 

en la estrategia de la lucha por conquistar votos, que siempre fueron negados o escamoteados.

como “comunidad de comunidades” no se entiende. Su vivencia espiritual como solidaridad en el 

origen, en la cultura y en el destino común, se ha secado, casi se ha muerto en las actuales genera-

ciones.

¿Cuáles han sido, en términos generales, los factores que más han influido en el empobrecimiento de 

la conciencia nacional?

En primer término, la herencia individualista. El liberalismo que entró desde el movimiento político 

de la Independencia favoreció el desarrollo del positivismo individualista del porfiriato y éste, a su 

vez, impidió la formación de la conciencia social que debió servir de cimiento a la conciencia de 

formar una comunidad nacional. Este individualismo fácilmente se hace egoísmo en la actuación de 

grupos, los cuales no tienen más horizonte que la defensa de sus intereses particulares. Toda conexión 

con el bien nacional se pierde.

La desintegración de la familia debido principalmente al relajamiento moral y a la concepción materi-

alista y utilitaria de la vida influyó grandemente al debilitamiento de la conciencia nacional.

Especialmente es preciso señalar la deformación histórica como una de las causas que más han 

contribuido a la pérdida casi total de la conciencia de nuestra nacionalidad. Sistemáticamente se ha 

difundido la exaltación de un indigenismo que, junto con la degradación de las raíces hispánicas, impi-

dieron ver con claridad el origen étnico verdadero de nuestra nación.

Gran empeño se ha puesto en desprestigiar la labor de la Iglesia Católica y no se ha omitido esfuerzo 

alguno que contribuyera a hacer aparecer la religión como fuente de supersticiones y falsedades en el 

espíritu del pueblo.

Por otra parte, nuestras costumbres han sufrido la influencia de las formas de vida norteamericanas, las 

cuales han propagado las ambiciones materialistas que de ninguna manera concuerdan con los ideales 

cristianos.

Por esto y por otros muchos motivos, en lugar de la unión y coordinación de los mexicanos en la 

conciencia de nuestra nacionalidad ha ocurrido lo contrario: la dispersión, la desarticulación, el 

choque de ideologías y la pugna de intereses hasta el grado de ignorar lo que somos y de dudar, en una 

atmósfera de confusión e in- certidumbre, cuáles son las verdaderas raíces, el origen y el destino nacio-

zación de elementos contradictorios con los valores de nuestra nacionalidad.

¿Se quieren pruebas evidentes de este obstáculo político en la vida del país? He aquí dos de ellas: una, 

la cerrada oposición para que se deroguen las leyes anticatólicas que todavía existen; y la otra, la 

ausencia de libertad para que se organicen las instituciones culturales que el pueblo requiere de acuer-

do con sus íntimas convicciones.

Y por si no fuere bastante, se podría agregar: las fuerzas políticas han hecho algo todavía más lamenta-

ble: quieren personificar a la Nación y constituirse en intérpretes de su historia y árbitros de su destino.

Conciencia de nuestra nacionalidad
Existe, como lo hicimos notar, una pregunta más: “¿Será acaso que la nacionalidad cambia al tenor de 

los tiempos?”

Sobre el caso quiero hacer notar que en mi libro afirmo categóricamente que los valores de nuestra 

nacionalidad permanecen vivos, están vigentes y forman la esencia del México católico; pero también 

es cierto que la conciencia de nuestra nacionalidad, a consecuencia de la labor que por casi dos siglos 

se ha realizado en su contra, se encuentra maltrecha, débil y seriamente enferma. De ahí la necesidad 

imperiosa de su fortalecimiento espiritual.

Ahora, por lo que a la pregunta concreta se refiere, he de contestarla así: Sí es posible que la nacionali-

dad cambie en el correr de los años. Pero ¿cuándo? Cuando el pueblo de México abandone el Evange-

lio de Cristo; cuando se olvide de Santa María de Guadalupe; cuando desoiga en absoluto la voz del 

Magisterio de la Iglesia; cuando los templos queden vacíos; cuando sólo se crea en los impulsos y 

ambiciones puramente humanos. Entonces México dejará de ser una nación católica. Entonces habrá 

cambiad nuestra nacionalidad.

Empobrecimiento de la conciencia nacional
En nuestro caso, me he dado cuenta de un hecho singular; el concepto de nación había entrado en 

desuso en las últimas décadas. Lo mismo en la literatura sociológica que en la política. No tenemos a 

la mano y no empleamos, por consiguiente, una doctrina sobre la nación. Sí, en cambio, sobreabundan 

las referencias al Estado. La nación es solamente una palabra sin contenido, su valor existencial había 

llegado a ser nulo. Su sentido de unidad e individualidad social casi ha desaparecido. Su acepción 



En nuestro medio, ha sido Efraín González Luna uno de los pensadores que han penetrado más hondo 

en el concepto de nación. Suya es la definición siguiente:

“La Nación es la forma plena y viviente de un conjunto de sociedades humanas unidas por la cultura, 

la historia y el destino y que, por regla general pertenecen a la misma familia racial y están localizadas 

en un determinado territorio”.

Interpretando y resumiendo las definiciones anteriores para el efecto de un análisis más explicativo, 

quisiera proponer la siguiente:

La nación es la forma existencial —concreta e histórica— cultural de una sociedad determinada.”

Y he aquí una brevísima explicación:

La nación es la forma existencial-concreta de la sociedad. Quiero decir: la nación es una realidad viva, 

no una abstracción. Es una comunidad humana que ha logrado tener conciencia de sí misma; de su 

presencia en un lugar determinado y de un estilo de vida que le es propio.

La nación mexicana empezó a existir durante el Virreinato. Se formó de la fusión de dos razas: la indí-

gena y la española. El mexicano no es el indio ni el español, es el mestizo.

El Episcopado Mexicano, en un mensaje especial con motivo del 175 aniversario de la iniciación de 

nuestra Independencia, se expresó así:

“De dos historias humanas distintas, la indígena y la española, surgió un pueblo nuevo: el mexicano. 

Este pueblo nuestro... nació del bautismo y de la profesión de fe católica. Fue una porción del pueblo 

de Dios reconocida en mensaje de la Virgen de Guadalupe, espejo de la conciencia nacional."

Y por mi parte, prosigo: México es una comunidad que habita un territorio que geográficamente está 

identificado como nuestro, leñemos conciencia de que somos. Lo expresamos así: “nosotros, los mexi-

canos." Y esta expresión se repite a través de las generaciones, sin solución de continuidad. Tenemos 

un estilo de vida propio como se refleja en nuestras costumbres, las cuales, aunque son susceptibles de 

modificarse en el transcurso del tiempo, conservan siempre un sello particular que las distingue. Por 

la fusión racial de nuestro origen tenemos rasgos inconfundibles de un temperamento que forma parte 

de nuestro particular modo de ser.  Tenemos una comunidad de conciencia que se convierte en solidari-

dad ante la vida y esa solidaridad engendra la conciencia de formar una comunidad en el mundo, 

ocupando un lugar único, físico y espiritual, frente a las demás naciones.

a través de varias generaciones apareció un México diferente al México católico integrante de nuestra 

Nación.

Ahora se puede preguntar: ¿Quiénes son los que ponen en duda nuestra verdadera nacionalidad? 

Evidentemente, aquellos a los que se les ha privado de las raíces histórico-culturales que nutren la vida 

del país como una nación católica. Es lógico que quienes han perdido el sentido cristiano de la vida se 

sienten enemigos de la Iglesia y admiten que la religión es el opio del pueblo, no pueden aceptar que 

el catolicismo sea el alma de la Nación. Es explicable que quienes hacen de la lucha de clases la ley 

inexorable de la vida social no pueden admitir que nuestra cultura nacional aspire a realizar la civili-

zación del amor. Además, es notorio que quienes se enorgullecen del radicalismo anticlerical de la 

Reforma no toleren la veneración a la Virgen de Guadalupe. De la misma manera, los que tienen como 

suprema meta en la vida el enriquecimiento económico no pueden comprender que una de las tradi-

ciones más valiosas de nuestra cultura católica sea la pobreza evangélica. Y quienes han sido víctimas 

del consumismo enajenante tienen que rechazar las costumbres inspiradas en la austeridad cristiana. 

En todos estos casos y en muchos más de la misma índole se piensa en otro México, no en el que forja-

ron los principios católicos y la lengua española en el pueblo mestizo para integrar la unidad históri-

co-cultural de nuestra nacionalidad.

Dos México irreconciliables
Llegamos a la tercera pregunta: ¿Sería posible que los dos México que menciono en mi libro llegaren 

a mantener una relación armónica y complementaria? Después de lo que acabo de decir la respuesta 

tiene que ser negativa.

Sin embargo, es preciso explicar:

Las fuerzas políticas —externas e internas— que han actuado durante nuestra vida “independiente” en 

contra de los valores auténticos de la Nación, crearon un México artificial en unión de todos los que 

se han dejado arrastrar por las ideologías opuestas a la raíz católica del México verdadero.

Esta acción política constituye, por lo tanto, un obstáculo permanente en la vida nacional. Por una 

parte, impide la organización natural del Estado, de lo que merece este nombre, es decir, la mani-

festación de la sociedad total, del auténtico cuerpo político en la erección de un gobierno emanado de 

su voluntad genuina, para que formalice las relaciones armónicas entre el Estado y la Nación. Y, por 

otra parte, ha sido la causa de una profunda división en la comunidad, impregnada la cultura y la civili-
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Las cuestiones en las que se resume la tragedia de nuestro país podemos plantearlas así: ¿Somos en 

realidad una nación? ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad? ¿Sería posible que los dos México 

distintos, contradictorios y opuestos llegaren a mantener una relación armónica y complementaria? 

¿Puede cambiar la nacionalidad con el transcurso del tiempo? A estas preguntas intento dar una 

respuesta de manera clara y precisa.

¿Qué es una nación?
La primera pregunta tiene una contestación afirmativa: México sí es una nación.

Sin embargo, ¿qué es una nación? La respuesta parece obvia. Pero no es por demás mencionar algunas 

definiciones que tengo a la mano, agregando la que yo quiero proponer y analizar:

“... una nación es una verdadera individualidad, que implica unidad de sentimientos, de ideas y de 

voluntad, apoyada en el pasado y mirando hacia el porvenir; sólo es verdaderamente cuando tiene 

conciencia de ser y cuando quiere perseverar en su ser.” 

“... en la génesis y naturaleza de la nación entran diversos elementos: la estirpe o comunidad de sangre, 

el clima y el suelo, la comunidad de sentido histórico, la lengua y la religión, la unidad espiritual de 

una cultura común. Según esto, la nación es una comunidad de destino y cultura, conciencia de sí 

misma, y animada por la voluntad de cultivar su carácter propio y de hacerlo valer entre las sociedades 

del mismo tipo.”

La Nación es un pueblo que toma conciencia de sí mismo de acuerdo con lo realizado por la historia”.

“La Nación y el Estado son dos formas de comunidad en sí diversas. El Estado es la comunidad para 

la organización del orden y la paz; la Nación es la comunidad de destino y de cultura.’’

“La distinción de las funciones del Estado y de la Nación suministra la regla teórica de sus relaciones. 

El Estado es el protector de la vida privada y de los grupos; destaca los valores jurídicos y les da una 

expresión positiva.”

Consiguientemente: la Nación y el Estado son dos realidades distintas, cuya naturaleza no es opuesta 

sino complementaria. El Estado es la garantía que la Nación requiere para su desarrollo y perfecciona-

miento. El Estado, como sociedad política, crea y organiza un gobierno para cumplir sus fines en favor 

de la Nación.

El respeto mutuo y la coordinación entre la Nación y el Estado favorecen a la sociedad y le dan al 

hombre los mejores medios para el cumplimiento de su destino personal. Pero la rivalidad entre la 

Nación y el Estado, el confundirlos arbitrariamente o el sometimiento de la Nación por el Estado son 

otros tantos caminos que conducen al totalitarismo con todas sus consecuencias antihumanas.

Tiene importancia el subrayar la distinción entre Nación y Estado, porque el confundirlos conduce 

necesariamente al totalitarismo, es decir, a la absorción de la vida privada en la vida pública en 

provecho del Estado.

Ahora bien, por lo que a nosotros respecta sucedió algo positivamente lamentable. Lo describo detalla-

damente en mi libro "Los Valores de Nuestra Nacionalidad". Aquí me basta decir que a partir de la 

Independencia entraron en una pugna dramática los intereses políticos y los valores de nuestra nacio-

nalidad. El poder político fue dominando a la Nación mediante diversas ideologías contrarias a los 

principios tradicionales de nuestra cultura católica. La fuerza política combatió la fe del pueblo, la 

estructura institucional de la iglesia y los fundamentos de la educación cristiana.

Las ideologías empleadas en este ataque sistemático fueron el liberalismo. el individualismo, el laicis-

mo, el positivismo, el materialismo, el socialismo y el ateísmo marxista. Acomodándose a las distintas 

épocas históricas estas tendencias fueron penetrando en la conciencia de la gente para infundirle 

prejuicios antirreligiosos apañándola de las prácticas de su fe tradicional y haciéndola concebir la vida 

en función de un materialismo utilitario y hedonista cuyas metas fueron y siguen siendo el enriquec-

imiento económico y el permisivismo ético. Esa labor impregnó a grandes sectores de la población y 

hombre y el mundo, para formar la nación. Así es como en cada caso el lenguaje, la religión, la 

filosofía, la ciencia, el arte, la economía, la profesión, la empresa, la escuela, etc., etc., adquieren 

formas, rasgos, estructuras y modalidades únicas que identifican y distinguen a cada nación.

Por último, el patrimonio histórico, los valores de la cultura y las instituciones de la civilización impri-

men el sello de la unidad nacional y, como corresponde a toda entidad viva, trazan los perfiles de lo 

que habrá de lograrse en el futuro como metas de superación y perfeccionamiento.

Por lo que a nosotros respecta, hemos de decir: México surgió a la vida como una nación católica, con 

la inspiración y auxilios de Santa María de Guadalupe. Fue la religión de Cristo el cimiento, el eje. la 

vertebración, el espíritu, la razón de ser, el corazón, el alma de su propia existencia, de su cultura y de 

su civilización.

El catolicismo le dio a México el Evangelio de Jesús, y al amparo de las verdades reveladas supimos 

lo que es el hombre, su vida y el valor de su destino; así como también lo que es el matrimonio, la 

familia, el trabajo, la autoridad, la justicia, la fraternidad y el amor de caridad. Y la verdad revelada nos 

abrió el camino para entender la misión de la Iglesia y el valor de nuestra acción como miembros de 

ella para hacer de nuestra nación una parte del pueblo de Dios. Supimos comprender cuál es la relación 

que liga, en clara armonía, la vida temporal de la patria en la tierra con la vida eterna de la Patria en el 

cielo. Sí, México es una nación.

Nación y Estado
Recordemos la segunda pregunta: ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad como nación?

Para contestarla me veo obligado a recordar algunas nociones elementales de la doctrina sobre las 

relaciones entre la Nación y el Estado.

La Nación y el Estado son dos formas distintas que presenta la sociedad. En el primer caso, la Nación 

es la sociedad concreta cuya vida histórico-cultural unifica existencialmente al pueblo en la identidad 

de origen y destino. En el segundo caso, es Estado es la misma sociedad que se organiza políticamente 

para proteger, impulsar y favorecer el desarrollo de la Nación mediante el orden jurídico, la seguridad 

y la paz, hacia las mejores formas del bien común.

Creemos que la Reforma Política tiene, como futuro, la democracia, organización racional de liberta-

des basada en la ley. Por ser organización de libertades basada en la ley, tiene dos aspectos: uno técnico 

-formal y otro moral. La racionalización técnica puede ser simplemente la del campo de concen-

tración; sin racionalización moral, sin fines valiosos, no llega a ser más que un nuevo sistema de orga-

nización, quizá de mucha velocidad, pero sin ningún destino, y por eso ante la Reforma Política y ante 

el trabajo legislativo desempeñado en esta Cámara, postulamos de nuevo nuestra idea de Estado 

solidario y democrático. Estado como don Segundo Sombra, con mirada de horizonte, como quería 

Guiraldes que fueran los verdaderos hombres; Estado que permite arquitecturar sociedades; Estado en 

el que lo electoral es medio y la resolución de los problemas “concretos” de México es fin.

Algún autor sudamericano dijo que nuestros países de Latinoamérica oscilan en su problemática entre 

los problemas que no se resuelven nunca y los problemas que se resuelven solos. No compartimos esta 

visión fatalista: para nosotros, la política y la vida no son tragedia^ sino drama, es decir juego de liber-

tad, porque la historia del hombre no es solamente prolongación de la férrea historia de la naturaleza.

Porque se trata de un juego de libertades estamos aquí, arriesgando lo que es necesario, luchando por 

lo que es conveniente y tratando de que este país cambie para bien.

No construimos utopías: la utopía no es más que el* sueño metódico de la razón derrotada. Creemos 

que se puede concretamente generar una verdadera Reforma Política que no se quede en una incipiente 

reforma electoral, semilla demasiado frágil para los vientos de los intentos de totalitarismo.

Reconocemos lo que hay de avance, pero nos preocupa más lo que queda por avanzar, por esto Acción 

Nacional luchará para contribuir a realizar a profundidad, en la sociedad civil y en el Estado, la Refor-

ma Política, es decir, para crear “los medios y el clima socialmente necesarios para que la verdad 

impere y para que el bien se cumpla en la paz justa que todos los mexicanos anhelamos”.

J.T. Délos expresa esta idea en los siguientes términos:

“El paso de la comunidad de conciencia a la conciencia de formar una comunidad, es una transfor-

mación de la más alta importancia. En el momento en que se despierta la conciencia de su unidad y de 

su individualidad y en que se afirma la voluntad de continuar esa vida común... Gracias a este elemen-

to subjetivo la nación aparece... como distinta de otros grupos."

En fin, este carácter existencial de la nación significa la individualidad, la concreción en el espacio y 

en el tiempo, la integración comunitaria material y espiritual de la sociedad ante la vida.

La nación es la forma histórico-cultural de la sociedad, dice la segunda parte de la definición que anali-

zamos.

La nación es la conciencia que tiene la comunidad de un pasado, de un presente y de un futuro que a 

todos pertenecen. A través de las generaciones se transmite el patrimonio histórico común. Acontec-

imientos múltiples, unos gloriosos y otros denigrantes; sucesos felices y dolorosos; hechos que llenan 

las páginas más luminosas y otras que son auténticas manchas de vergüenza. Así es la historia de las 

naciones, con todos los contrastes de la verdadera vida humana.

La nación no es el comienzo de la historia, sino el resultado de ella.

“Este pueblo nuestro ha ido adquiriendo conciencia a lo largo de cuatro siglos, de su ser propio y de 

tener algo qué decir a la humanidad... Un pueblo al principio infante, fue alcanzando madurez por un 

cambio doloroso en el que el mal, el egoísmo humano y la injusticia dejaron huella; pero también la 

bondad, el generoso servicio y la promoción de los derechos humanos sembraron hondamente semillas 

de Evangelio.”

Pero también es cierto que cada comunidad nacional concibe los ideales que dan sentido a su historia, 

y a través de ellos y de todos los esfuerzos que se hacen para realizarlos se va forjando la cultura de las 

personas e instituciones de la civilización.

"... la cultura está directamente en la persona y se refiere a ella primero, mientras la civilización reside 

antes en las instituciones.”

“Cultura y Civilización deben igualmente su existencia al Espíritu. Pero la una es personal, la obra 

institucional."

Es decir, en la cultura y en la civilización se van plasmando las grandes concepciones sobre Dios, el 
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nales. Creo que lo peor es la indiferencia que esteriliza el ánimo de grupos y sectores cada día más 

numerosos de la población por estos problemas de nuestra identidad como nación. ¡Cuántos se sienten 

ajenos a dichos problemas, no obstante, su importancia vital! ¡Cuántos inclusive los ven con desprecio 

como si se tratara de preocupaciones del pasado, ya definitivamente superadas!

La Nación y la Política
Llevando mis reflexiones al campo de la política me percato de hechos que deben ser señalados:

Hace más de 40 años el más notable ideólogo que ha tenido el Partido de Acción Nacional — me refie-

ro a Efraín González Luna— elaboró a través de sus discursos, artículos y conferencias una sólida y 

profunda doctrina sobre la nación mexicana. Recuerdo, todavía emocionado, el impacto que sus 

enseñanzas causaban en las multitudes. Nunca me dijo, pero era manifiesto su propósito de formar en 

el pueblo la unidad de la conciencia nacional. Sus referencias continuas a los valores de la Hispanidad 

para poner de relieve la verdad de nuestro origen; su reverente exaltación de los principios de la 

Religión católica, base e inspiración de toda nuestra vida cultural; el afecto entrañable con que men-

cionaba las tradiciones y costumbres populares; el ardoroso entusiasmo con el que pregonaba nuestra 

vocación histórica; todo, en fin, con el deseo de lograr la unificación espiritual de la nación. Él sabía 

que sólo así podría México luchar por la realización de su destino.

Pero vino después el letargo cívico que acompañó a la supuesta prosperidad material, y la decadencia 

moral y religiosa que acrecentaron el desarrollo de la economía y la concepción práctica y utilitaria de 

la vida. En el campo político todo lo llenó la problemática electoral. La atención pareció concentrarse 

en la estrategia de la lucha por conquistar votos, que siempre fueron negados o escamoteados.

como “comunidad de comunidades” no se entiende. Su vivencia espiritual como solidaridad en el 

origen, en la cultura y en el destino común, se ha secado, casi se ha muerto en las actuales genera-

ciones.

¿Cuáles han sido, en términos generales, los factores que más han influido en el empobrecimiento de 

la conciencia nacional?

En primer término, la herencia individualista. El liberalismo que entró desde el movimiento político 

de la Independencia favoreció el desarrollo del positivismo individualista del porfiriato y éste, a su 

vez, impidió la formación de la conciencia social que debió servir de cimiento a la conciencia de 

formar una comunidad nacional. Este individualismo fácilmente se hace egoísmo en la actuación de 

grupos, los cuales no tienen más horizonte que la defensa de sus intereses particulares. Toda conexión 

con el bien nacional se pierde.

La desintegración de la familia debido principalmente al relajamiento moral y a la concepción materi-

alista y utilitaria de la vida influyó grandemente al debilitamiento de la conciencia nacional.

Especialmente es preciso señalar la deformación histórica como una de las causas que más han 

contribuido a la pérdida casi total de la conciencia de nuestra nacionalidad. Sistemáticamente se ha 

difundido la exaltación de un indigenismo que, junto con la degradación de las raíces hispánicas, impi-

dieron ver con claridad el origen étnico verdadero de nuestra nación.

Gran empeño se ha puesto en desprestigiar la labor de la Iglesia Católica y no se ha omitido esfuerzo 

alguno que contribuyera a hacer aparecer la religión como fuente de supersticiones y falsedades en el 

espíritu del pueblo.

Por otra parte, nuestras costumbres han sufrido la influencia de las formas de vida norteamericanas, las 

cuales han propagado las ambiciones materialistas que de ninguna manera concuerdan con los ideales 

cristianos.

Por esto y por otros muchos motivos, en lugar de la unión y coordinación de los mexicanos en la 

conciencia de nuestra nacionalidad ha ocurrido lo contrario: la dispersión, la desarticulación, el 

choque de ideologías y la pugna de intereses hasta el grado de ignorar lo que somos y de dudar, en una 

atmósfera de confusión e in- certidumbre, cuáles son las verdaderas raíces, el origen y el destino nacio-

zación de elementos contradictorios con los valores de nuestra nacionalidad.

¿Se quieren pruebas evidentes de este obstáculo político en la vida del país? He aquí dos de ellas: una, 

la cerrada oposición para que se deroguen las leyes anticatólicas que todavía existen; y la otra, la 

ausencia de libertad para que se organicen las instituciones culturales que el pueblo requiere de acuer-

do con sus íntimas convicciones.

Y por si no fuere bastante, se podría agregar: las fuerzas políticas han hecho algo todavía más lamenta-

ble: quieren personificar a la Nación y constituirse en intérpretes de su historia y árbitros de su destino.

Conciencia de nuestra nacionalidad
Existe, como lo hicimos notar, una pregunta más: “¿Será acaso que la nacionalidad cambia al tenor de 

los tiempos?”

Sobre el caso quiero hacer notar que en mi libro afirmo categóricamente que los valores de nuestra 

nacionalidad permanecen vivos, están vigentes y forman la esencia del México católico; pero también 

es cierto que la conciencia de nuestra nacionalidad, a consecuencia de la labor que por casi dos siglos 

se ha realizado en su contra, se encuentra maltrecha, débil y seriamente enferma. De ahí la necesidad 

imperiosa de su fortalecimiento espiritual.

Ahora, por lo que a la pregunta concreta se refiere, he de contestarla así: Sí es posible que la nacionali-

dad cambie en el correr de los años. Pero ¿cuándo? Cuando el pueblo de México abandone el Evange-

lio de Cristo; cuando se olvide de Santa María de Guadalupe; cuando desoiga en absoluto la voz del 

Magisterio de la Iglesia; cuando los templos queden vacíos; cuando sólo se crea en los impulsos y 

ambiciones puramente humanos. Entonces México dejará de ser una nación católica. Entonces habrá 

cambiad nuestra nacionalidad.

Empobrecimiento de la conciencia nacional
En nuestro caso, me he dado cuenta de un hecho singular; el concepto de nación había entrado en 

desuso en las últimas décadas. Lo mismo en la literatura sociológica que en la política. No tenemos a 

la mano y no empleamos, por consiguiente, una doctrina sobre la nación. Sí, en cambio, sobreabundan 

las referencias al Estado. La nación es solamente una palabra sin contenido, su valor existencial había 

llegado a ser nulo. Su sentido de unidad e individualidad social casi ha desaparecido. Su acepción 



En nuestro medio, ha sido Efraín González Luna uno de los pensadores que han penetrado más hondo 

en el concepto de nación. Suya es la definición siguiente:

“La Nación es la forma plena y viviente de un conjunto de sociedades humanas unidas por la cultura, 

la historia y el destino y que, por regla general pertenecen a la misma familia racial y están localizadas 

en un determinado territorio”.

Interpretando y resumiendo las definiciones anteriores para el efecto de un análisis más explicativo, 

quisiera proponer la siguiente:

La nación es la forma existencial —concreta e histórica— cultural de una sociedad determinada.”

Y he aquí una brevísima explicación:

La nación es la forma existencial-concreta de la sociedad. Quiero decir: la nación es una realidad viva, 

no una abstracción. Es una comunidad humana que ha logrado tener conciencia de sí misma; de su 

presencia en un lugar determinado y de un estilo de vida que le es propio.

La nación mexicana empezó a existir durante el Virreinato. Se formó de la fusión de dos razas: la indí-

gena y la española. El mexicano no es el indio ni el español, es el mestizo.

El Episcopado Mexicano, en un mensaje especial con motivo del 175 aniversario de la iniciación de 

nuestra Independencia, se expresó así:

“De dos historias humanas distintas, la indígena y la española, surgió un pueblo nuevo: el mexicano. 

Este pueblo nuestro... nació del bautismo y de la profesión de fe católica. Fue una porción del pueblo 

de Dios reconocida en mensaje de la Virgen de Guadalupe, espejo de la conciencia nacional."

Y por mi parte, prosigo: México es una comunidad que habita un territorio que geográficamente está 

identificado como nuestro, leñemos conciencia de que somos. Lo expresamos así: “nosotros, los mexi-

canos." Y esta expresión se repite a través de las generaciones, sin solución de continuidad. Tenemos 

un estilo de vida propio como se refleja en nuestras costumbres, las cuales, aunque son susceptibles de 

modificarse en el transcurso del tiempo, conservan siempre un sello particular que las distingue. Por 

la fusión racial de nuestro origen tenemos rasgos inconfundibles de un temperamento que forma parte 

de nuestro particular modo de ser.  Tenemos una comunidad de conciencia que se convierte en solidari-

dad ante la vida y esa solidaridad engendra la conciencia de formar una comunidad en el mundo, 

ocupando un lugar único, físico y espiritual, frente a las demás naciones.

a través de varias generaciones apareció un México diferente al México católico integrante de nuestra 

Nación.

Ahora se puede preguntar: ¿Quiénes son los que ponen en duda nuestra verdadera nacionalidad? 

Evidentemente, aquellos a los que se les ha privado de las raíces histórico-culturales que nutren la vida 

del país como una nación católica. Es lógico que quienes han perdido el sentido cristiano de la vida se 

sienten enemigos de la Iglesia y admiten que la religión es el opio del pueblo, no pueden aceptar que 

el catolicismo sea el alma de la Nación. Es explicable que quienes hacen de la lucha de clases la ley 

inexorable de la vida social no pueden admitir que nuestra cultura nacional aspire a realizar la civili-

zación del amor. Además, es notorio que quienes se enorgullecen del radicalismo anticlerical de la 

Reforma no toleren la veneración a la Virgen de Guadalupe. De la misma manera, los que tienen como 

suprema meta en la vida el enriquecimiento económico no pueden comprender que una de las tradi-

ciones más valiosas de nuestra cultura católica sea la pobreza evangélica. Y quienes han sido víctimas 

del consumismo enajenante tienen que rechazar las costumbres inspiradas en la austeridad cristiana. 

En todos estos casos y en muchos más de la misma índole se piensa en otro México, no en el que forja-

ron los principios católicos y la lengua española en el pueblo mestizo para integrar la unidad históri-

co-cultural de nuestra nacionalidad.

Dos México irreconciliables
Llegamos a la tercera pregunta: ¿Sería posible que los dos México que menciono en mi libro llegaren 

a mantener una relación armónica y complementaria? Después de lo que acabo de decir la respuesta 

tiene que ser negativa.

Sin embargo, es preciso explicar:

Las fuerzas políticas —externas e internas— que han actuado durante nuestra vida “independiente” en 

contra de los valores auténticos de la Nación, crearon un México artificial en unión de todos los que 

se han dejado arrastrar por las ideologías opuestas a la raíz católica del México verdadero.

Esta acción política constituye, por lo tanto, un obstáculo permanente en la vida nacional. Por una 

parte, impide la organización natural del Estado, de lo que merece este nombre, es decir, la mani-

festación de la sociedad total, del auténtico cuerpo político en la erección de un gobierno emanado de 

su voluntad genuina, para que formalice las relaciones armónicas entre el Estado y la Nación. Y, por 

otra parte, ha sido la causa de una profunda división en la comunidad, impregnada la cultura y la civili-

La Nación y la Política
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Las cuestiones en las que se resume la tragedia de nuestro país podemos plantearlas así: ¿Somos en 

realidad una nación? ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad? ¿Sería posible que los dos México 

distintos, contradictorios y opuestos llegaren a mantener una relación armónica y complementaria? 

¿Puede cambiar la nacionalidad con el transcurso del tiempo? A estas preguntas intento dar una 

respuesta de manera clara y precisa.

¿Qué es una nación?
La primera pregunta tiene una contestación afirmativa: México sí es una nación.

Sin embargo, ¿qué es una nación? La respuesta parece obvia. Pero no es por demás mencionar algunas 

definiciones que tengo a la mano, agregando la que yo quiero proponer y analizar:

“... una nación es una verdadera individualidad, que implica unidad de sentimientos, de ideas y de 

voluntad, apoyada en el pasado y mirando hacia el porvenir; sólo es verdaderamente cuando tiene 

conciencia de ser y cuando quiere perseverar en su ser.” 

“... en la génesis y naturaleza de la nación entran diversos elementos: la estirpe o comunidad de sangre, 

el clima y el suelo, la comunidad de sentido histórico, la lengua y la religión, la unidad espiritual de 

una cultura común. Según esto, la nación es una comunidad de destino y cultura, conciencia de sí 

misma, y animada por la voluntad de cultivar su carácter propio y de hacerlo valer entre las sociedades 

del mismo tipo.”

La Nación es un pueblo que toma conciencia de sí mismo de acuerdo con lo realizado por la historia”.

“La Nación y el Estado son dos formas de comunidad en sí diversas. El Estado es la comunidad para 

la organización del orden y la paz; la Nación es la comunidad de destino y de cultura.’’

“La distinción de las funciones del Estado y de la Nación suministra la regla teórica de sus relaciones. 

El Estado es el protector de la vida privada y de los grupos; destaca los valores jurídicos y les da una 

expresión positiva.”

Consiguientemente: la Nación y el Estado son dos realidades distintas, cuya naturaleza no es opuesta 

sino complementaria. El Estado es la garantía que la Nación requiere para su desarrollo y perfecciona-

miento. El Estado, como sociedad política, crea y organiza un gobierno para cumplir sus fines en favor 

de la Nación.

El respeto mutuo y la coordinación entre la Nación y el Estado favorecen a la sociedad y le dan al 

hombre los mejores medios para el cumplimiento de su destino personal. Pero la rivalidad entre la 

Nación y el Estado, el confundirlos arbitrariamente o el sometimiento de la Nación por el Estado son 

otros tantos caminos que conducen al totalitarismo con todas sus consecuencias antihumanas.

Tiene importancia el subrayar la distinción entre Nación y Estado, porque el confundirlos conduce 

necesariamente al totalitarismo, es decir, a la absorción de la vida privada en la vida pública en 

provecho del Estado.

Ahora bien, por lo que a nosotros respecta sucedió algo positivamente lamentable. Lo describo detalla-

damente en mi libro "Los Valores de Nuestra Nacionalidad". Aquí me basta decir que a partir de la 

Independencia entraron en una pugna dramática los intereses políticos y los valores de nuestra nacio-

nalidad. El poder político fue dominando a la Nación mediante diversas ideologías contrarias a los 

principios tradicionales de nuestra cultura católica. La fuerza política combatió la fe del pueblo, la 

estructura institucional de la iglesia y los fundamentos de la educación cristiana.

Las ideologías empleadas en este ataque sistemático fueron el liberalismo. el individualismo, el laicis-

mo, el positivismo, el materialismo, el socialismo y el ateísmo marxista. Acomodándose a las distintas 

épocas históricas estas tendencias fueron penetrando en la conciencia de la gente para infundirle 

prejuicios antirreligiosos apañándola de las prácticas de su fe tradicional y haciéndola concebir la vida 

en función de un materialismo utilitario y hedonista cuyas metas fueron y siguen siendo el enriquec-

imiento económico y el permisivismo ético. Esa labor impregnó a grandes sectores de la población y 

hombre y el mundo, para formar la nación. Así es como en cada caso el lenguaje, la religión, la 

filosofía, la ciencia, el arte, la economía, la profesión, la empresa, la escuela, etc., etc., adquieren 

formas, rasgos, estructuras y modalidades únicas que identifican y distinguen a cada nación.

Por último, el patrimonio histórico, los valores de la cultura y las instituciones de la civilización impri-

men el sello de la unidad nacional y, como corresponde a toda entidad viva, trazan los perfiles de lo 

que habrá de lograrse en el futuro como metas de superación y perfeccionamiento.

Por lo que a nosotros respecta, hemos de decir: México surgió a la vida como una nación católica, con 

la inspiración y auxilios de Santa María de Guadalupe. Fue la religión de Cristo el cimiento, el eje. la 

vertebración, el espíritu, la razón de ser, el corazón, el alma de su propia existencia, de su cultura y de 

su civilización.

El catolicismo le dio a México el Evangelio de Jesús, y al amparo de las verdades reveladas supimos 

lo que es el hombre, su vida y el valor de su destino; así como también lo que es el matrimonio, la 

familia, el trabajo, la autoridad, la justicia, la fraternidad y el amor de caridad. Y la verdad revelada nos 

abrió el camino para entender la misión de la Iglesia y el valor de nuestra acción como miembros de 

ella para hacer de nuestra nación una parte del pueblo de Dios. Supimos comprender cuál es la relación 

que liga, en clara armonía, la vida temporal de la patria en la tierra con la vida eterna de la Patria en el 

cielo. Sí, México es una nación.

Nación y Estado
Recordemos la segunda pregunta: ¿Por qué se pone en duda nuestra identidad como nación?

Para contestarla me veo obligado a recordar algunas nociones elementales de la doctrina sobre las 

relaciones entre la Nación y el Estado.

La Nación y el Estado son dos formas distintas que presenta la sociedad. En el primer caso, la Nación 

es la sociedad concreta cuya vida histórico-cultural unifica existencialmente al pueblo en la identidad 

de origen y destino. En el segundo caso, es Estado es la misma sociedad que se organiza políticamente 

para proteger, impulsar y favorecer el desarrollo de la Nación mediante el orden jurídico, la seguridad 

y la paz, hacia las mejores formas del bien común.

Creemos que la Reforma Política tiene, como futuro, la democracia, organización racional de liberta-

des basada en la ley. Por ser organización de libertades basada en la ley, tiene dos aspectos: uno técnico 

-formal y otro moral. La racionalización técnica puede ser simplemente la del campo de concen-

tración; sin racionalización moral, sin fines valiosos, no llega a ser más que un nuevo sistema de orga-

nización, quizá de mucha velocidad, pero sin ningún destino, y por eso ante la Reforma Política y ante 

el trabajo legislativo desempeñado en esta Cámara, postulamos de nuevo nuestra idea de Estado 

solidario y democrático. Estado como don Segundo Sombra, con mirada de horizonte, como quería 

Guiraldes que fueran los verdaderos hombres; Estado que permite arquitecturar sociedades; Estado en 

el que lo electoral es medio y la resolución de los problemas “concretos” de México es fin.

Algún autor sudamericano dijo que nuestros países de Latinoamérica oscilan en su problemática entre 

los problemas que no se resuelven nunca y los problemas que se resuelven solos. No compartimos esta 

visión fatalista: para nosotros, la política y la vida no son tragedia^ sino drama, es decir juego de liber-

tad, porque la historia del hombre no es solamente prolongación de la férrea historia de la naturaleza.

Porque se trata de un juego de libertades estamos aquí, arriesgando lo que es necesario, luchando por 

lo que es conveniente y tratando de que este país cambie para bien.

No construimos utopías: la utopía no es más que el* sueño metódico de la razón derrotada. Creemos 

que se puede concretamente generar una verdadera Reforma Política que no se quede en una incipiente 

reforma electoral, semilla demasiado frágil para los vientos de los intentos de totalitarismo.

Reconocemos lo que hay de avance, pero nos preocupa más lo que queda por avanzar, por esto Acción 

Nacional luchará para contribuir a realizar a profundidad, en la sociedad civil y en el Estado, la Refor-

ma Política, es decir, para crear “los medios y el clima socialmente necesarios para que la verdad 

impere y para que el bien se cumpla en la paz justa que todos los mexicanos anhelamos”.

J.T. Délos expresa esta idea en los siguientes términos:

“El paso de la comunidad de conciencia a la conciencia de formar una comunidad, es una transfor-

mación de la más alta importancia. En el momento en que se despierta la conciencia de su unidad y de 

su individualidad y en que se afirma la voluntad de continuar esa vida común... Gracias a este elemen-

to subjetivo la nación aparece... como distinta de otros grupos."

En fin, este carácter existencial de la nación significa la individualidad, la concreción en el espacio y 

en el tiempo, la integración comunitaria material y espiritual de la sociedad ante la vida.

La nación es la forma histórico-cultural de la sociedad, dice la segunda parte de la definición que anali-

zamos.

La nación es la conciencia que tiene la comunidad de un pasado, de un presente y de un futuro que a 

todos pertenecen. A través de las generaciones se transmite el patrimonio histórico común. Acontec-

imientos múltiples, unos gloriosos y otros denigrantes; sucesos felices y dolorosos; hechos que llenan 

las páginas más luminosas y otras que son auténticas manchas de vergüenza. Así es la historia de las 

naciones, con todos los contrastes de la verdadera vida humana.

La nación no es el comienzo de la historia, sino el resultado de ella.

“Este pueblo nuestro ha ido adquiriendo conciencia a lo largo de cuatro siglos, de su ser propio y de 

tener algo qué decir a la humanidad... Un pueblo al principio infante, fue alcanzando madurez por un 

cambio doloroso en el que el mal, el egoísmo humano y la injusticia dejaron huella; pero también la 

bondad, el generoso servicio y la promoción de los derechos humanos sembraron hondamente semillas 

de Evangelio.”

Pero también es cierto que cada comunidad nacional concibe los ideales que dan sentido a su historia, 

y a través de ellos y de todos los esfuerzos que se hacen para realizarlos se va forjando la cultura de las 

personas e instituciones de la civilización.

"... la cultura está directamente en la persona y se refiere a ella primero, mientras la civilización reside 

antes en las instituciones.”

“Cultura y Civilización deben igualmente su existencia al Espíritu. Pero la una es personal, la obra 

institucional."

Es decir, en la cultura y en la civilización se van plasmando las grandes concepciones sobre Dios, el 
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nales. Creo que lo peor es la indiferencia que esteriliza el ánimo de grupos y sectores cada día más 

numerosos de la población por estos problemas de nuestra identidad como nación. ¡Cuántos se sienten 

ajenos a dichos problemas, no obstante, su importancia vital! ¡Cuántos inclusive los ven con desprecio 

como si se tratara de preocupaciones del pasado, ya definitivamente superadas!

La Nación y la Política
Llevando mis reflexiones al campo de la política me percato de hechos que deben ser señalados:

Hace más de 40 años el más notable ideólogo que ha tenido el Partido de Acción Nacional — me refie-

ro a Efraín González Luna— elaboró a través de sus discursos, artículos y conferencias una sólida y 

profunda doctrina sobre la nación mexicana. Recuerdo, todavía emocionado, el impacto que sus 

enseñanzas causaban en las multitudes. Nunca me dijo, pero era manifiesto su propósito de formar en 

el pueblo la unidad de la conciencia nacional. Sus referencias continuas a los valores de la Hispanidad 

para poner de relieve la verdad de nuestro origen; su reverente exaltación de los principios de la 

Religión católica, base e inspiración de toda nuestra vida cultural; el afecto entrañable con que men-

cionaba las tradiciones y costumbres populares; el ardoroso entusiasmo con el que pregonaba nuestra 

vocación histórica; todo, en fin, con el deseo de lograr la unificación espiritual de la nación. Él sabía 

que sólo así podría México luchar por la realización de su destino.

Pero vino después el letargo cívico que acompañó a la supuesta prosperidad material, y la decadencia 

moral y religiosa que acrecentaron el desarrollo de la economía y la concepción práctica y utilitaria de 

la vida. En el campo político todo lo llenó la problemática electoral. La atención pareció concentrarse 

en la estrategia de la lucha por conquistar votos, que siempre fueron negados o escamoteados.

como “comunidad de comunidades” no se entiende. Su vivencia espiritual como solidaridad en el 

origen, en la cultura y en el destino común, se ha secado, casi se ha muerto en las actuales genera-

ciones.

¿Cuáles han sido, en términos generales, los factores que más han influido en el empobrecimiento de 

la conciencia nacional?

En primer término, la herencia individualista. El liberalismo que entró desde el movimiento político 

de la Independencia favoreció el desarrollo del positivismo individualista del porfiriato y éste, a su 

vez, impidió la formación de la conciencia social que debió servir de cimiento a la conciencia de 

formar una comunidad nacional. Este individualismo fácilmente se hace egoísmo en la actuación de 

grupos, los cuales no tienen más horizonte que la defensa de sus intereses particulares. Toda conexión 

con el bien nacional se pierde.

La desintegración de la familia debido principalmente al relajamiento moral y a la concepción materi-

alista y utilitaria de la vida influyó grandemente al debilitamiento de la conciencia nacional.

Especialmente es preciso señalar la deformación histórica como una de las causas que más han 

contribuido a la pérdida casi total de la conciencia de nuestra nacionalidad. Sistemáticamente se ha 

difundido la exaltación de un indigenismo que, junto con la degradación de las raíces hispánicas, impi-

dieron ver con claridad el origen étnico verdadero de nuestra nación.

Gran empeño se ha puesto en desprestigiar la labor de la Iglesia Católica y no se ha omitido esfuerzo 

alguno que contribuyera a hacer aparecer la religión como fuente de supersticiones y falsedades en el 

espíritu del pueblo.

Por otra parte, nuestras costumbres han sufrido la influencia de las formas de vida norteamericanas, las 

cuales han propagado las ambiciones materialistas que de ninguna manera concuerdan con los ideales 

cristianos.

Por esto y por otros muchos motivos, en lugar de la unión y coordinación de los mexicanos en la 

conciencia de nuestra nacionalidad ha ocurrido lo contrario: la dispersión, la desarticulación, el 

choque de ideologías y la pugna de intereses hasta el grado de ignorar lo que somos y de dudar, en una 

atmósfera de confusión e in- certidumbre, cuáles son las verdaderas raíces, el origen y el destino nacio-

zación de elementos contradictorios con los valores de nuestra nacionalidad.

¿Se quieren pruebas evidentes de este obstáculo político en la vida del país? He aquí dos de ellas: una, 

la cerrada oposición para que se deroguen las leyes anticatólicas que todavía existen; y la otra, la 

ausencia de libertad para que se organicen las instituciones culturales que el pueblo requiere de acuer-

do con sus íntimas convicciones.

Y por si no fuere bastante, se podría agregar: las fuerzas políticas han hecho algo todavía más lamenta-

ble: quieren personificar a la Nación y constituirse en intérpretes de su historia y árbitros de su destino.

Conciencia de nuestra nacionalidad
Existe, como lo hicimos notar, una pregunta más: “¿Será acaso que la nacionalidad cambia al tenor de 

los tiempos?”

Sobre el caso quiero hacer notar que en mi libro afirmo categóricamente que los valores de nuestra 

nacionalidad permanecen vivos, están vigentes y forman la esencia del México católico; pero también 

es cierto que la conciencia de nuestra nacionalidad, a consecuencia de la labor que por casi dos siglos 

se ha realizado en su contra, se encuentra maltrecha, débil y seriamente enferma. De ahí la necesidad 

imperiosa de su fortalecimiento espiritual.

Ahora, por lo que a la pregunta concreta se refiere, he de contestarla así: Sí es posible que la nacionali-

dad cambie en el correr de los años. Pero ¿cuándo? Cuando el pueblo de México abandone el Evange-

lio de Cristo; cuando se olvide de Santa María de Guadalupe; cuando desoiga en absoluto la voz del 

Magisterio de la Iglesia; cuando los templos queden vacíos; cuando sólo se crea en los impulsos y 

ambiciones puramente humanos. Entonces México dejará de ser una nación católica. Entonces habrá 

cambiad nuestra nacionalidad.

Empobrecimiento de la conciencia nacional
En nuestro caso, me he dado cuenta de un hecho singular; el concepto de nación había entrado en 

desuso en las últimas décadas. Lo mismo en la literatura sociológica que en la política. No tenemos a 

la mano y no empleamos, por consiguiente, una doctrina sobre la nación. Sí, en cambio, sobreabundan 

las referencias al Estado. La nación es solamente una palabra sin contenido, su valor existencial había 

llegado a ser nulo. Su sentido de unidad e individualidad social casi ha desaparecido. Su acepción 



hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…
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En mi libro "Los valores de Nuestra Nacionalidad" describo ese lapso del 40 al 70 en el que se selló la 

tragedia de un pueblo que ha perdido el rumbo de su vida porque llegó a desconocerse a sí mismo.

Durante los gobiernos de la crisis financiera el lenguaje político tuvo especial preferencia por la 

palabra “República: “La República se ha reunido”, proclamaba la voz presidencial para anunciar que 

el grupo en el poder se disponía a decidir sobre la suerte de todos los demás grupos y del pueblo en 

general.

Pasó el huracán del desastre económico y ya postergada toda esperanza de alivio ante el irresistible 

agobio de una deuda esclavizante, el pueblo, con gran sorpresa, escuchó de nuevo, esta vez como una 

expresión extraña, la palabra “nación”. ¿Quién la pronunciaba? No era el pueblo, desde luego. El 

término, en realidad, no era el mismo. Era este otro, “nacionalismo” y lo empleaba el grupo político 

“revolucionario”. Así nació la fórmula, que se hizo bandera, distintivo y programa de acción en la mili-

tancia política de una facción. El pueblo sintió la presencia del otro México; pero no del verdadero. 

¡Cómo iba a serlo si la Nación se había convertido en el “nacionalismo revolucionario”!

Bien vistas las cosas, este grupo político se ha dado a la tarea de querer fabricar una pseudo- nación 

con los otros grupos que están por él controlados, y además ha falsificado la historia llamándola la 

“historia revolucionaria”, agregándole un conjunto de expresiones “culturales” en las que es evidente 

un gran vacío de religiosidad en el que caben muchas expresiones anticristianas y otras prácticamente 

ateas.

Pero el resto de la población, la gran mayoría, ante los abusos del poder político, pierde su verdadera 

identidad, como lo he dicho, por la falta de la conciencia nacional.



hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 

Reforma Política: Sólo hay un 
Camino Vital para la Patria1

Rafael Preciado Hernández2

Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 

Reforma Política: Sólo hay un 
Camino Vital para la Patria1

Rafael Preciado Hernández2

Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

Claro está que el respeto al voto facilitaría enormemente la dura tarea de organizar a los ciudadanos 

mexicanos. Por eso, precisamente, lo pide, no como un don, sino como un derecho que tiene, como una 

pretensión a la que tiene derecho la Nación mexicana. Pero derecho quo no es respetado en su causa. 

No se pide que los ciudadanos tengamos que cruzarnos de brazos; es que quedan todavía muchas 

importantísimas actividades políticas que impone al hombre el cumplimiento del deber político; y el 

movimiento se demuestra andando.

¿No está realizando Acción Nacional, con esta Convención, una actividad política de la mayor impor-

tancia para el bien de México? ¿No ha venido luchando? ¿No ha venido fortaleciendo la conciencia 

cívica con sus investigaciones sobre los problemas fundamentales de México, y luego con esa propa-

ganda que hace, juiciosa, verídica y eficaz? ¿No hemos venido luchando contra el confusionismo 

político y moral, la peor plaga del siglo XX, y contra todas las fuerzas del anti-México que pretenden 

perder a nuestra Patria?

Pues bien; es osta tarea la que hemos venido realizando desde hace cinco años, a pesar de que no se 

respeta el voto, ni se reglamentan debidamente los partidos políticos, ni se ofrecen garantías a las liber-

tades cívicas.

Orden Social de Cristianos

Permítanme, para terminar, insistir en las ideas fundamentales que me interesa subrayar con este estu-

dio: La reforma social no es posible sin una previa reforma política, sin el saneamiento de la vida 

pública en México; y esta renovación política debo lograrse por los caminos pacíficos, conjugando la 

acción de un gobierno que respete los más elementales derechos políticos y. fundamentalmente, la 

actividad ciudadana esforzándose con ese respeto o sin respeto por organizarse, hasta hacer que la 

Nación logre ser más fuerte que el gobierno.

No nos hemos equivocado en cuanto a la vía ni en cuanto a los objetivos propuestos a nuestra actividad 

política. Tampoco nos hemos equivocado en la elección de los medios, de los caminos que conducen 

a esa meta. Acción Nacional está justamente en la lid y no se separará de ella. Seguiremos luchando 

por la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad. Seguiremos esforzándonos por 

esa organización cívica a fin de implantar en nuestra Patria un orden social respetuoso de la persona. 

que vale tanto como decir un orden social de cristianos, un orden regido por la justicia social, en el que 



hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

todos los mexicanos tengamos oportunidades y fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; un 

orden social en el que el trabajo, la riqueza y la cultura sirvan para dignificar la vida del hombre y el 

Estado mismo sea un instrumento al servicio de la persona humana.

Democracia y Comunismo

Acción Nacional no necesita dar una voltereta para afirmar lo que ha constituido la esencia misma de 

su doctrina y de sus programas políticos, la idea de una democracia personalista —porque el personal-

ismo, la persona humana—, ha sido siempre la verdadera doctrina de fondo de la democracia, de la 

verdadera democracia, de la democracia orgánica, que han proclamado, en plena Edad Media, pensa-

dores de la talla de Santo Tomás.

Lo que es incompatible con la democracia, con la verdadera democracia, es el totalitarismo comunista. 

Porque siempre serán incompatibles e irreconciliables el personalismo con el estatismo: el primero de 

clara estirpe cristiana, el segundo de inconfundible origen pagano. El personalismo afirmando la 

supremacía de los valores morales sobre los valores propios del Estado, y el orden del Estado espiritual 

sobre el orden del Estado humano; y el totalitarismo pretendiendo sacrificar siempre las prerrogativas 

de la persona en aras del Estado.

No seremos nosotros, sino los comunistas, con su líder continental a la cabeza, quienes ahora que 

lucha Rusia al lado de la democracia angloamericana, pretendan engañar al mundo con su fórmula 

contradictoria y confusionista de una democracia fundada en la dictadura del proletariado. de una 

democracia totalitaria, ignorando cínicamente que al principio de la guerra, cuando Rusia dio una 

dentellada al territorio de Polonia. fueron ellos quienes calificaron de plutocracia decadente e imperi-

alista a la misma democracia angloamericana, a la que ahora simulan adorar.

Es verdad, está a punto de desencadenarse sobre México una nueva ofensiva de confusionismo; pero 

esta voz no encontrará, a los mexicanos patriotas, desorientados. Los principios proclamados en esta 

Convención y luego propagados por los ámbitos de la Patria, destruirán las mentiras y las ambiciones 

mezquinas de esos comunistas vergonzantes, que ahora se disfrazan con la careta del socialismo.
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 

Reforma Política: Sólo hay un 
Camino Vital para la Patria1

Rafael Preciado Hernández2

Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…
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Querer de Verdad

Señores Delegados: Estamos en la vía de la salvación y el resurgimiento de México; pero no basta 

evitar la desorientación y derrotar al confusionismo; es necesario que todos los mexicanos de buena 

voluntad se decidan a actuar de una buena vez; es necesario que aprendan a 00 en todo el sentido de la 

expresión, con voluntad recta y con voluntad firme; que aprendan a fortalecer su espíritu en la lucha y 

para la lucha, porque sólo así, dice el genial político lusitano. sabrán los hombres recibir con calma los 

golpes de la vida, las asperezas de la adversidad, y realizar con fe el propio destino; sacrificarse por el 

bien común y sentir con altivez, con lealtad, con nobleza, por el bien de la Patria, el orgullo y la gloria 

de sufrir.



hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 

Reforma Política: Sólo hay un 
Camino Vital para la Patria1

Rafael Preciado Hernández2

Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

SOBERANÍA NACIONAL CONTRA
SOBERANÍA DE ESTADO
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 

Reforma Política: Sólo hay un 
Camino Vital para la Patria1

Rafael Preciado Hernández2

Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

Soberanía Nacional contra 
Soberanía de Estado

Juan Miguel Alcántara Soria1

Añeja es la discusión respecto del origen, concepto, naturaleza y titular de la soberanía: Si la idea de 

soberanía está subentendida en los conceptos políticos de Grecia y Roma o si se comprendió por vez 

primera al final del siglo XIII; si es de la esencia del Estado o es un atributo contingente; si se predica 

del Príncipe, o del pueblo, o del Parlamento, o del orden jurídico, o del poder del Estado o de la 

república. Si es una idea política o si jurídica. Existen incluso los que niegan su existencia. Precisar 

qué es la soberanía y quién su titular es el objeto de la primera parte de este trabajo. A continuación, se 

contrapondrán las nociones propuestas con nuestra realidad nacional para, finalmente, sugerir lo que 

sería un proyecto de reconstrucción nacional encaminado a recuperar la soberanía parcialmente 

perdida.

¿Qué es la soberanía?
La palabra “soberanía” es polivalente, ha llegado a comprender los más disímbolos y contradictorios 

significados: de superior en sentido comparativo, devino en supremo; potestad pública que se ejerce 

autoritariamente por el Estado; los poderes comprendidos en esa potestad; negación de toda subordi-

nación del Rey; potestad absoluta o moderada del pueblo, etc.
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 

Reforma Política: Sólo hay un 
Camino Vital para la Patria1

Rafael Preciado Hernández2

Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

El concepto de soberanía es un dato preconstitucional, presupuesto de la noción de Constitución Políti-

ca u Orden Público fundamental, pertenece a la teoría general del Estado o Ciencia Política, como lo 

reconocen los juristas, aunque algunos sostienen que hoy ha tomado cana de ciudadanía en el campo 

jurídico.

En nuestro caso, es cierto que sobre el concepto de soberanía se erige nuestra organización constitucio-

nal, de ahí la importancia de su estudio.

Origen histórico
Los tratadistas sostienen que no puede ser cabalmente comprendida la idea de soberanía si no se tiene 

en cuenta su origen histórico, pero como excede los límites de este trabajo un análisis de tal naturaleza, 

nos limitamos a señalar que, para algunos, desde que Aristóteles definió la polis como una comunidad 

humana autárquica (autosuficiente), la idea de soberanía está subentendida; la “autarquía”, según 

ellos, involucra la supremacía de la fuerza social y del poder jurídico, vida del pueblo unitaria e inde-

pendiente.

Para otros la idea se gestó en los finales de la Edad Media (s. XIII), cuando se afirmó el principio de 

que el Rey era soberano de todo el reino sobre los barones o señores feudales, el Papado y el Empera-

dor (a quienes también se les llamaba soberanos), potestades que le habían mermado autoridad.

De la soberanía del Rey como encamación del Estado, entendido éste como recto gobierno con potes-

tad soberana nació con el tiempo y sin esfuerzo el absolutismo, localizado en la persona del monarca. 

El Estado soberano se identificó con el titular del órgano político y el rey pudo decir que el Estado era 

él.

Los doctrinarios que influyeron en la Revolución Francesa sustituyeron la soberanía del rey por la 

soberanía absoluta del pueblo.

Con el tiempo, en la doctrina europea la soberanía adquirió un doble significado, negativo como: “la 

negación de toda subordinación o limitación del Estado por cualquier otro poder”; positivo el otro: 

“potestad pública que se ejerce autoritariamente por el Estado sobre todos los individuos que forman 

parte del grupo nacional”.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

Estas dos nociones engendran lo que se considera las dos dimensiones de la soberanía: externa e inter-

na. En la primera significa independencia; en la segunda, unidad y supremacía. La primera mira princi-

palmente a las relaciones internacionales; la otra se refiere a la soberanía interior.

Atributo del Estado
La soberanía es un atributo existencial del Estado e indica supremacía e independencia; es la propie-

dad que tiene el poder del Estado de no depender jurídicamente de ningún poder igual o superior.

En tanto que “El Estado es el ordenamiento jurídico y de poder, creciendo dentro de una sociedad 

permanentemente unida, cuyo objetivo es garantizar el bien común” (“El Mundo del Derecho”), un 

Estado es soberano cuando integra una unidad social independiente y con un poder político supremo.

Características del “Estado moderno”
Partiendo de la experiencia del Estado moderno podemos reconocer, en él las siguientes característi-

cas:

La acentuación de su soberanía a costa de su carácter de comunidad, o sea el estar caracterizado desde 

arriba por los medios de poder y no desde abajo por la colaboración de sus miembros.

La acentuación puesta sobre los órganos e instrumentos del poder estatal, como la que propiamente 

constituye el Estado, o sea la identificación de lo político con lo institucional, con el “aparato estatal”: 

los cargos y los que los desempeñan.

La exigencia de que su soberanía sea absoluta (“El Mundo del Derecho”).

La experiencia nos muestra y demuestra que el Estado tiene indudablemente tal soberanía, ya que es la 

fuerza ordenadora superior y más general de la vida común humana. Pero él no fija por sí mismo los 

objetivos remotos de la vida común y las normas que la regulan, sino que los ha recibido del orden de 

la creación y de la ley moral, y por tanto está obligado por ellos.

La teoría de la soberanía del Estado moderno niega esta obligación e interpreta la soberanía como abso-

luta. Conforme a ella se afirma que el Estado es la fuente última riel Derecho, y así, los derechos inher-

entes a la esencia de la persona humana, los derechos humanos o fundamentales, son también consider-

ados como derechos concedidos por el Estado, entre otras consecuencias.
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

Titular original de la soberanía
Antes de continuar es necesario regresar a precisar quién es el titular original de la soberanía, a quién 

corresponde, lo cual puede parecer sutil, pero es necesario. Se pueden enunciar las diversas posturas, 

harto debatidas, al respecto: La República; el Príncipe-institución; el pueblo, en forma originaria, 

absoluta y perpetua; la persona física que gobierna; el Consejo; el Parlamento; el orden jurídico; el 

poder del Estado. Los constitucionalistas sistematizan las anteriores tesis diciendo que son dos princi-

palmente los sistemas prevalecientes: el europeo que hace titular de la soberanía a los órganos del 

Estado, los gobernantes, y el sistema americano que la hace residir únicamente en el pueblo y no en 

los poderes que obran en ejercicio de facultades recibidas, expresas, y por todo ello limitadas.

Podas las anteriores posiciones incurren en el error de predicar o atribuir la soberanía al órgano o a uno 

solo de los elementos del Estado, y la Teoría General del Estado concluye que los elementos existen-

ciales del Estado son: el pueblo, el poder político o gobierno, el territorio y el fin estatal. Por tanto, se 

ha de predicar la soberanía del Estado, es decir, de todos sus elementos, pero de diferente manera. 

Como lo que está en el todo está también en cada una de las partes, la soberanía se encuentra en el todo 

y en cada una de las partes.

Soberanía moderada del pueblo
La teoría de la soberanía moderada del pueblo sostiene que el pueblo es por derecho natural el primer 

soberano, pero no la última y única fuente del poder, que más bien está fundada en el ordenamiento del 

bien común según la voluntad de Dios.

El poder estatal descansa en principio en la comunidad del pueblo. Para el desempeño del poder por 

una o varias personas, la comunidad designa a un órgano que representa al gobierno, único llamado a 

su ejercicio. Pero con ello la comunidad estatal no se ha desprendido del poder, entregándolo, por 

decirlo así, en propiedad al gobierno, sino que lo conserva como atribución suya. La formación de 

órganos para el ejercicio del poder es una necesidad del bien común, y el pueblo debe, por derecho 

natural, atender a ella.

La teoría del contrato social o de la soberanía absoluta del pueblo fundamenta el Estado en el poder y 

hace depender aquél de un acto arbitrario, sea la voluntad del pueblo, sea del gobernante, príncipes, 

etc.
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

Según la teoría del derecho natural, no existe tal arbitrariedad de la voluntad del pueblo (la soberanía 

del pueblo no es absoluta), sino que por su naturaleza está orientada hacia el bien común, contenido 

esencial de la voluntad del pueblo.

Igualmente, la soberanía se encuentra en el territorio como en su sede (soberanía territorial).

Soberanía nacional vs. soberanía “del Estado”.

Considerado el Estado como una comunidad natural, ordenada a su fin, que es la gestión y conser-

vación del bien común como tal, es esencialmente una comunidad de personas. Crece, por tanto, desde 

abajo, por la colaboración libre y moralmente respetable de sus miembros.

En esta perspectiva es obvio que no puede existir una original y radical separación y contraproposición 

entre el Estado y la Nación (sociedad plena porque contiene en sí al hombre mismo y a todas las comu-

nidades naturales que la preceden, como la entendía Efraín González Luna). La sociedad o comunidad 

del pueblo, es la portadora de la vida estatal; ella es el Estado. Pero sí es justo que en el Estado haya 

una auto- actividad de sus miembros para objetivos y fines independientes cuya realización es tarea 

propia y no directa del Estado. Por tanto, la vida de la sociedad plena o de la comunidad popular es 

más amplia, más rica y más polifacética que la del Estado; éste representa sólo un aspecto de esta vida. 

“La sociedad (Nación) es la comunidad del pueblo en cuanto se desarrolla en la autoactividad de todos 

sus miembros. El Estado es la comunidad del pueblo, en cuanto ésta se manifiesta y obra con unidad 

de poder y de leyes”. De donde se concluye: “Tanta Nación (sociedad plena) libre como sea posible, 

tanto Estado como sea necesario”.

Radicando la soberanía en el todo social, en la sociedad política o Estado, el Gobierno es sólo un 

medio instrumental creado por la sociedad misma en su calidad de Estado, para el mejor ejercicio de 

la soberanía que le compete.

En nuestra realidad mexicana es obligado reconocer que el Gobierno ocupa el lugar del Estado. Se 

hace pasar por él. Ejerce la autoridad como si fuera propia y, en este sentido, como una entidad autóno-

ma y soberana.

E igualmente hemos de reconocer que tanto gobernantes como gobernados incurren en esta confusión 

y viven con ella. “El Gobierno habla y dice como si él fuera el Estado y los gobernados se dirigen al 
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

gobierno y le dan la personalidad del Estado”

Y por acción u omisión, el gobierno y la sociedad política en su conjunto, más el primero que la segun-

da, son responsables de que la soberanía nacional se haya perdido parcialmente. Expliquemos. La 

soberanía externa que significa independencia, se actualiza como autodeterminación económica, 

política y cultural.

¿Somos en realidad independientes? ¿La Nación se manifiesta y obra con unidad de poder?

Colonialismo económico
Baste señalar algunos datos, sin metemos en el terreno histórico. Cuando quisimos industrializar nos, 

después de la Segunda Guerra Mundial, nos acogimos al vecino del norte. Nuestra industria fue una 

derivación de la industria norteamericana. El vecino nos vendió todo, menos la ciencia y la tecnología 

fundamentales. Se creó desde el inicio de nuestro proceso industrial una dependencia en el grado de 

colonialismo tecnológico directo y es muy poco lo que hemos luchado por tener nuestras propias bases 

científico-tecnológicas para que nuestro progreso económico fuera realmente “nuestro”, 

independiente.

La autosuficiencia alimentaria la hemos perdido. En 1975 cerca del 60% de la población no disponía 

de una dieta normativa mínima que impidiera su deterioro nutricional; existía entonces un déficit de 

más de tres millones de toneladas de alimentos.

En 1982 el déficit de disponibilidad alimenticia de la población de bajos ingresos se calculó en más de 

cuatro millones y medio de toneladas. y de continuar las tendencias en la producción de alimentos, el 

déficit nutricional del 60% de la población será en 1990 de más de seis millones, y en el año 2,000 

cerca de nueve millones de toneladas.

La diversificación de nuestro comercio exterior sigue siendo un sueño. La participación de la inversión 

procedente de los Estados Unidos ha sido del 80% y nuestro comercio se mantiene en similares 

porcentajes.

El impacto que sobre la economía ha tenido la ejecución del programa petrolero es considerable: es el 

petróleo el que ha jalado a la economía en su conjunto y no la definición de una política económica 

nacional la que ha determinado el comportamiento de la actividad petrolera en el país. Frente a un 



hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

manejo nacional de los recursos no renovables, se actúa en el sentido de una mayor integración de la 

economía nacional al mercado internacional.

Antes y luego que creímos “preparamos para administrar la abundancia” que supuestamente proven-

dría de nuestra riqueza petrolera, el Gobierno y varias empresas nacionales se endeudaron desmesura-

damente (la deuda externa del sector público al final de este sexenio terminará siendo de unos 80 mil 

millones de dólares) hipotecando la soberanía nacional. El resultado es una dependencia económica de 

las fuentes de financiamiento del exterior que se ha convertido también en una merma de nuestra 

soberanía política, porque de la actitud de nuestros acreedores externos depende cuánto, cuándo y 

cómo crecemos, en qué invertimos y en qué no gastamos. La deuda interna no es menor problema: se 

situará a fines de año en más de 40 billones de pesos. El tipo de cambio controlado se devaluó en 1225 

por ciento en los primeros 4 años de De la Madrid. Así, la Nación no se manifiesta ni obra con unidad 

de poder, o ¿la Nación mantiene un control pleno sobre su política económica?

Dependencia política
Es cieno que el mundo está sometido a tensiones y conflictos políticos e inmerso en un drástico proce-

so de cambio y reacomodo, en el que México debe ubicarse, a partir de la conciencia de su identidad 

nacional, respetando y haciéndose respetar como nación soberana. Pero cuando la facción política 

local, por consideraciones pragmáticas y filoizquierdistas compromete la presencia y la imagen de 

nuestra nación, al mismo tiempo está comprometiendo su soberanía.

Cada vez que la facción detentadora del poder político busca el apoyo del gobierno norteamericano, 

sobre todo cuando se siente amenazada de ser desplazada por el pueblo, y ese gobierno, como siempre, 

más pronto que tarde, acude en su auxilio pasando luego la factura por sus servicios, entonces la sober-

anía nacional decae. Conforme pase el tiempo y el régimen vaya distanciándose aún más del pueblo, 

el riesgo de gravar la soberanía aumenta proporcionalmente. En política interior y exterior nuestra 

soberanía se merma.

Colonialismo cultural
Extraviada la soberanía económica y mermada la independencia política, lo que nos queda es la auto-

determinación cultural que se nutre de la conciencia de nuestra nacionalidad, de nuestra identidad 

como “comunidad de comunidades”. Pero, como sostiene Guzmán Valdivia, "... también es cierto que 



hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

la conciencia de nuestra nacionalidad, a consecuencia de la labor que por casi dos siglos se ha realiza-

do en su contra, se encuentra maltrecha, débil y seriamente enferma. De ahí la necesidad imperiosa de 

su fortalecimiento espiritual”. No todos han asumido la actitud necesaria frente a la influencia de las 

formas de vida norteamericanas en nuestras costumbres. Pero más grave ha sido la tarea del régimen 

al fomentar e impartir una instrucción contraria a los valores nacionales. “Los órganos del Estado 

tienen amplios poderes, pero no en todos los campos de la vida comunitaria. En la vida cultural éstos 

son muy limitados, pues la cultura no puede existir sin la libertad... salvo cuando la misma configure 

una conducta que lesione la moral social natural-la identidad nacional”.

Reconquista de la Soberanía
La capacidad para determinarse de un modo autónomo, independiente, puede y debe sostenerse en la 

comunidad de conciencia que se convierte en solidaridad ante la vida y que esta solidaridad engendre 

la conciencia de formar una comunidad en el mundo. Empezar por recobrar nuestra autodeterminación 

cultural es ponemos en el camino de reconquistar, además, la independencia política y económica 

plenas. Como sostiene el sociólogo e historiador Hipólito Taine: “Muy difícil es conocer a una nación 

y es muy difícil gobernarla. Más vale mejorar que recomenzar.

Una tarea fundamental de la política nacional deberá ser la educativa, que actúe a largo plazo, que no 

destruye ni coarta, sino que forma, instruye, ayuda e ilumina. "Lo que modifica más profundamente el 

curso de los acontecimientos es la formación incansable de los hombres".
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

Debemos superar la desconfianza de los políticos contra las fuerzas libres de la sociedad; procurar la 

confianza de estas fuerzas y su unidad, sobreponiéndose a la idea de que las funciones del Estado 

sobrepasan las fuerzas de los individuos y de las comunidades

.

Por su parte, el Estado no debe renunciar a mantener en su mano las tareas que son esenciales para el 

bien común. “El principio de subsidiaridad no pide un Estado débil, sino precisamente un Estado 

fuerte, es decir, que sea capaz de señalar a las agrupaciones particulares cuál es su verdadero papel y 

ordenarlos dentro del orden total”.

Las sociedades modernas lejos están de contar con un consenso unánime respecto de las metas y de los 

medios para alcanzarlas. Cualquier proyecto de construcción tiene la obligación de concebirse en el 

contexto de un pluralismo valorar y conceptual. “De suerte que la única garantía de éxito es el respeto 

de todos para todos, y la única salida, el diálogo y la confrontación de opiniones”.

Así entiendo el Artículo 39 de nuestra Constitución Política: “La soberanía nacional reside esencial y 

originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de 

éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobier-

no”.

79



hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 

Reforma Política: Sólo hay un 
Camino Vital para la Patria1

Rafael Preciado Hernández2

Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Camino Vital para la Patria1

Rafael Preciado Hernández2

Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

La Legitimidad Democrática: 
México 1988
Fernando Estrada Sámano1

A raíz del proceso electoral mexicano de 1988, el problema de la legitimidad política ha devenido en 

tema central de reflexión, discurso y debate en nuestra sociedad.

El proceso, de extraordinaria y esperanzadora riqueza, fue actuado y vivido por millones de mexicanos 

durante meses largos y sin duda en momentos altamente riesgosos. El fenómeno, quizá inesperada-

mente sorpresivo para algunos de dentro y de fuera, ha inducido a observadores de tendencias las más 

diversas, a estudiosos nacionales o extranjeros, a fuerzas políticas mexicanas actoras y causantes de 

ese vasto movimiento histórico, a coincidir en el grave señalamiento de que el país se encuentra ante 

una honda crisis sistémica de legitimidad política.

¿En qué sentido puede afirmarse que esta crisis existe? ¿Qué se quiere decir con el término sostenida-

mente repetido de "legitimidad” o de “legitimación del poder público”? ¿Cuáles son las fuentes y 

condiciones del ejercicio del poder que resulten aceptables para nuestra sociedad civil? ¿Cuáles las 

exigencias de los mexicanos con vistas al futuro inmediato del desarrollo político de la Nación? 

¿Cómo imaginar, construir y pacíficamente recorrer los caminos que conviertan en realidad íntima y 
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 

Reforma Política: Sólo hay un 
Camino Vital para la Patria1

Rafael Preciado Hernández2

Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

estructural las demandas sociales por una sociedad crecientemente participativa en todos los órdenes, 

en verdad a la altura de las necesidades y enormes potencialidades de los seres humanos en este país? 

¿Es esto posible sobre la base de una legitimidad política negada o al menos fuertemente cuestionada 

por tan diversas instancias y, en todo caso, si la hay, cómo superar la crisis sistémica de origen y ejerci-

cio del poder político en México?

Como intento de contribución al examen nacional del problema auténticamente vital de la legitimidad 

política, estas notas se presentan a consideración crítica de cara a preguntas como las aquí planteadas 

y desearían ofrecer un elemento más, quizás útil, en el análisis de las mismas y del variadísimo proceso 

que ineludiblemente las ha suscitado.

Tres Partes
Tal acercamiento se desarrolla en tres partes consecutivas: primero, se sugieren niveles y contenidos 

del concepto quizá multívoco de legitimidad política. Se continúa en seguida con una revisión de tipos 

y fuentes diversas de legitimación del poder público, con referencia más directa al caso particular del 

México moderno y actual. Y, tercero, se consideran algunas implicaciones y posibilidades políticas 

que surgirían del análisis precedente.

El origen próximo más reciente de estos renglones fue una conferencia que el autor tuvo la honra de 

presentar a invitación de un grupo de Diputados Federales del Partido Acción Nacional. Se llevó a 

cabo en la tercera semana de septiembre pasado y como parte de un seminario especializado, com-

ponen te del esfuerzo urgente de ese grupo por elaborar proyectos de cambio substancial en la legis-

lación electoral mexicana.

La referencia resulta necesaria por motivos diversos: las tres partes hace un momento enunciadas se 

enmarcan en un cuadro introductorio de aspectos salientes del deslumbrante proceso político de 1988. 

Pudiera asimismo explicar la ausencia de un aparato crítico en este ensayo provisional, más allá de 

posibles menciones a vuelapluma de apenas algunos autores y muy lejano de ser el estudio necesitado 

de mayor aliento y discusión. Por su origen inmediato y quizá de manera inevitable, una cierta osci-

lación hace acto de presencia entre la relativa flexibilidad de la exposición verbal del tema y el espera-

ble rigor del lenguaje escrito, cuyos ritmos y texturas pueden ser, por lo demás, tan densa, ricamente 

diferentes. Se justificaría, por último, que por razones cronológicas pueda hacerse referencia a aconte-

82



hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 

Reforma Política: Sólo hay un 
Camino Vital para la Patria1

Rafael Preciado Hernández2

Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

cimientos posteriores al tiempo de aquel tratamiento inicial recién aludido.

En toda hipótesis, se esperaría sólo un acercamiento aceptable a los niveles de obligada exigencia, 

impuestos por la generosa hospitalidad de la revista Palabra y por la continuidad con sólidas autorías 

ya publicadas en sus páginas.

Raíces y facetas
El problema de legitimidad política que el país enfrenta, y los dilemas de futuro que se nos plantean, 

por supuesto tienen raíces profundas y presentan facetas múltiples.

Hace menos de un decenio, en los momentos del quebrantamiento de la aparente legitimidad del siste-

ma autoritario encabezado por el Sha de Irán y la implantación de bases nuevas de relación política, 

ingenieros de la compañía nacional petrolera de ese país expresamente rechazaban la autoridad de los 

mullhaas y miembros clericales del gobierno revolucionario que iniciaba su ejercicio del poder. No 

reconocían su capacidad técnica para hacer decisiones obligatorias de política petrolera, esencial para 

el país.

Hace no mucho más de un lustro, hubiera resultado un tanto sorprendente que algún ingeniero de 

Pemex hubiera desconocido el derecho de sus jefes —y, en último término, del Presidente de la 

República — para ordenarle, digamos, transferirse a trabajar de Coatzacoalcos a Salamanca o para 

fijar niveles de explotación y volúmenes de exportación de hidrocarburos.

Con independencia de lo que pudiera aparecer como esquematismo simplificador en el ejemplo, el 

hecho, quizás inesperado no hace mucho, es que en el México de 1988 con tajante claridad se habla en 

instancias responsables de “usurpación” del poder y se rechazan como inaceptables las autoridades 

surgidas del fraude electoral, esto es, no se les concede el derecho de decisión obligatoria en y para la 

sociedad mexicana.

Espinoso problema
Naturalmente, esto importa consecuencias las más serias para el país y abre a la vez las más variadas 

posibilidades de cambio, cuyo sentido dependerá de lo que ahora se haga o deje de hacerse. En todo 

supuesto, el tema de la legitimidad política en México como problema central de presente y de futuro 

se ha colocado, en unos cuantos meses, en el corazón mismo del debate nacional, en un período de 

acontecimientos insólitos uno a otros seguidos casi en serie y manantial de enhebrada pesadilla para 
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

unos, de alerta esperanza para muchos otros, de reflexiva incertidumbre y búsqueda para todos.

Por lo pronto, ya puede verse que el muy espinoso problema de la legitimidad se encuadra en el marco 

de una relación y forma parte fundamental de la misma: la relación gobernantes- gobernados o, si se 

quiere de manera más amplia, la relación entre el poder político y la sociedad civil.

Parece obvio, para hacer referencia al ejemplo aludido, que la cuestión de la legitimidad política con 

mucho rebasa los límites de la pura capacidad técnica respecto a decisiones concretas de determinadas 

políticas. No obstante, faraónicas pretensiones en instancias de poder, en el caso mexicano sería 

ridículo esperar cualificación técnica cuasi-universal en un solo hombre.

En meses y días recientes el término de legitimidad e ilegitimidad se ha utilizado de manera profusa 

en México, como resultado de los comicios del 6 de julio y de sus secuelas calificadoras; y, de seriedad 

suma en sus implicaciones y consecuencias, ha habido similar y lógica insistencia en las ideas de usur-

pación y de no reconocimiento de autoridades surgidas del fraude electoral.

Aquella usurpación
Como nota al margen, pudiera recordarse, por poco presente en la memoria política colectiva o por 

desconocido, que el PAN habló igualmente de usurpación como efecto de las elecciones de 1958, 

cuando contendieron por la Presidencia de la República Luis H. Álvarez y Adolfo López Mateos. Es 

cierto que uno de los increíblemente variados aspectos del sismo político de 1988, es que ahora tal 

lenguaje se ha difundido en muy amplios sectores de la ciudadanía y que, por los más diversos moti-

vos, tales señalamientos se perciben por muchos como creíbles. El otro lado de la moneda es que, a 

raíz del año presente, de verdad muy pocos seguirán creyendo en la veracidad de cifras electorales de 

comicios anteriores; estudiosos de aquí y de fuera que con base parcial en ellas habían construido bus 

interpretaciones y reputación (como un trabajo de Scott cuya lectura producía cierta "náusea” a Gómez 

Morin), puede suponerse se verán obligados a rehacer sus brillantes trayectorias, gracias a la impiedad 

de millones de mexicanos actuales, que jamás creyeron cifras ni trabajos y que no estaban "prepara-

dos” para la democracia y para decidir por sí mismos. Ello para no hablar del "apoyo de las mayorías” 

de una sucesión de gobiernos y, más seriamente significativo, de los reclamos de legitimidad indud-

able del sistema político todo.

La Legitimidad
El concepto de legitimidad política puede utilizarse en sentidos diferentes, y de hecho en México ha 
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

estado significando contenidos y supuestos diversos. Conectados entre sí, de manera interdependiente, 

y con amplitud y comprehensividad progresivamente mayores, se proponen en seguida a consid-

eración tres niveles de análisis de la legitimidad:

Primero, el que pudiera llamarse el de legitimidad en un plano sociológico-descriptivo o de legitimi-

dad general básica.

La legitimidad es la cesión voluntaria, tácita o explícita, del derecho de mondo a otros, por parte de 

segmentos políticamente determinantes, en una sociedad.

Vamos por partes. O, como decían los antiguos, definitio terminorum, algo parecido a la definición 

operacional de los modernos sociólogos y anexos.

Se trata, en primer lugar, de una cesión. Puede ésta tener formas y asignaciones muy diversas, ya que 

pudiera ser desde aceptación pasiva e indiferente, hasta concesión o reconocimiento, o manifestación 

expresa de la voluntad de que tales o cuales dirigentes desempeñen la fundón específica de gobernar.

Ello supone el acuerdo de que no todos los miembros de una comunidad pueden ejercer las mismas 

funciones diferenciadas ni al mismo tiempo. Más importante aún, implica que quien reconoce o apoya 

el hecho de que otro ejerza el liderazgo y haga decisiones, está cediendo o delegan do algo que le es 

propio; algo que, en principio, esa persona podría también reclamar ejercer; este reclamo, valga la 

realista ligereza, puede ser desde el macanazo cavernícola para substituir al jefe, hasta la moderna 

competencia electoral sobre bases de igualdad, y a pesar de caciques que pudieran no ver con lucidez 

la diferencia.

Los grados de aceptación del ejercido del poder por parte de otros miembros de la propia comunidad 

y los de la voluntad más o menos consiente, informada y libre, tienen naturalmente que ver con rasgos 

prevalentes en actitudes y conductas de una cultura política más o menos participativa.

De lo que aquí se habla, al menos, es de márgenes siquiera mínimos en que la voluntad pueda ejercer 

la decisión de apoyar o no el derecho de mando de personas o grupos en una sociedad; esto es, de que 

no esté tan inescapablemente coaccionada por factores externos, digamos de fuerza; o de que no se 

encuentre tan radicalmente impedida de acceder a elementos de información indispensables para 

optar, que no pudiera hablarse de una cesión en manera alguna voluntaria. En este caso, parece que 
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 

Reforma Política: Sólo hay un 
Camino Vital para la Patria1

Rafael Preciado Hernández2

Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

tampoco podría hablarse de legitimidad política, en el sentido en que aquí se sugiere y al nivel que se 

propone.

Por supuesto que muy diversos sistemas políticos intentan por muy distintos medios elicitar el apoyo 

social y generar algún tipo de auto-legitimación. En épocas modernas, un medio puede ser la manipu-

lación propagandística de voluntades o la vendimia empaquetada de imágenes superficiales, proceso 

particularmente destructivo que puede haberse observado, por ejemplo, en la campaña electoral presi-

dencial de Estados Unidos conducente a la elección de noviembre de 1988.

Asimismo, los grados y formas de manifestación expresa o implícita del reconocimiento a otros del 

derecho de mando decisorio, tienen que ver con los modos de estructuración y de ejercicio del poder, 

y con los contenidos de la relación entre gobernados y gobernantes. 

Así, en la cultura política llamada de sujeción, la relación se establece básicamente en términos de 

dependencia: se esperan y piden dádivas desde arriba, más que se demanda cumplimientos de quien 

gobierna o se exigen las condiciones para el ejercicio de derechos. Habría que recordar a Cosío Ville-

gas al afirmar que muchos mexicanos veían al Presidente de la República como los sevillanos al Señor 

del Gran Poder; por su parte, en esa cultura, quien ejerce fundones de gobierno siente con toda honesti-

dad que magnánimamente reparte a voluntad bienes de un patrimonio que le pertenece. 

Exigir cuentas
Este es uno de los elementos del vasto cambio operado en México y manifestado con fuerza en 1988: 

en millones de ciudadanos la supuesta relación dependiente se expresa en las urnas y en las plazas 

como voluntad de recibir cuentas del ejercido del patrimonio común que, en paráfrasis de González 

Luna, tiene un nombre: poder.

Las formas diversas en que se manifiesta esa concesión de que aquí se habla, de cualquier manera, 

pueden ser parte constitutiva de una legitimidad básica, por cuanto no hay el retiro consiente, con sus 

consecuencias, ni la negación radical del reconocimiento a las decisiones de autoridad. Muy por lo 

menos, ello implica la ausencia de violencia generalizada o frecuente en el seno de la sociedad, y espe-

cíficamente dirigida en contra del ejercicio de un poder constituido. De ahí, entre otras razones, que 

autores diversos, como Coleman, puedan hablar de un apoyo difuso en el caso mexicano. Pobre, sin 

duda, y limitado estilo de legitimidad política cuando la Revolución pretendía promover la mani-

festación expresa y creciente de la voluntad popular; y muy grave responsabilidad histórica de gobier-
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 

Reforma Política: Sólo hay un 
Camino Vital para la Patria1

Rafael Preciado Hernández2

Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

nos que se dicen herederos del patrimonio revolucionario de los mexicanos, a quienes han obstaculiza-

do o falseado o impedido esa expresión manifiesta. Esta, se sugiere, es una en un complejo de razones, 

por las que enfrentamos enormes dificultades para una transición pacífica hacia la democracia en el 

México de 1988.

Uso de la Fuerza
En el sentido muy amplio en que se está utilizando en estos renglones, por tanto, la existencia de una 

legitimidad básica al nivel sociológico-descriptivo sugerido, supone también que el poder político no 

está necesitado de recurrir al uso de la fuerza o de la represión violenta para hacerse obedecer y para 

que sus decisiones registren alguna medida de efecto en la organización y funcionamiento de la socie-

dad; este, por lo menos, no de manera sistemática, constante e indiscriminada.

Naturalmente que el Estado, como es sabido, se reserva el uso exclusivo de la llamada fuerza o violen-

cia legítima, por ejemplo, en todo el ámbito de la imposición de penalidades a infractores de derechos 

de terceros, quienes querrían tener instancias eficaces de recurrencia para la reparación del daño sufri-

do, sobre bases de igualdad ante la Ley. Igualmente, hay elementos claros de coacción o de amenaza, 

por ejemplo, para el cumplimiento cabal de disposiciones fiscales, cuando éstas no se perciben y acep-

tan, entre otras cosas, como instrumentos de colaboración al bien general de la comunidad en que se 

vive.

Ha de dejarse de lado, por el momento, el problema atendible, si bien no siempre convincente, de las 

teorías de la violencia simbólica, y la tradición de pensamiento colectivista, en Lukacs, por ejemplo, 

que conciben a la legitimidad, simplificando un tanto su construcción, como elemento de racional-

ización justificatoria de la hegemonía de una clase dominante. Esto merecía, por supuesto, tratamiento 

mucho más detenido del que aquí es dable. Basta decir que diferirnos en supuestos y puntos de partida 

y, por tanto, ese posible tratamiento por mucho rebasaría la presentación que aquí se intenta del proble-

ma de la legitimidad política al nivel socioiógico-descriptivo sugerido.

Así, se trata de afirmar sólo que, a ese nivel, puede haber un tipo de legitimidad general básica, si se 

dan márgenes mínimos de expresión de la voluntad de las personas en una sociedad, así sea tácita o 

implícita, y si la recurrencia a la fuerza violenta gubernamental no es la regla prevalente en las 

relaciones y en la conformación de la sociedad, lo cual sería una prioridad en el Estado policíaco y 

totalitario.
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

Ello, a su vez, no quiere en manera alguna decir que no haya sistemas autoritarios perfectamente 

dispuestos a recurrir a la violencia represora cuando así lo considere necesario o conveniente, sin mira-

mientos y por las razones que se quieran (por ejemplo, las muy simples de su propia supervivencia), y 

sin que por ello quienes la llevan a cabo experimenten consecuencia alguna o hayan de rendir cuentas 

ante nadie: 2 de octubre de 1968, 2 de enero de 1946, 10 de junio de 1971...

Es obvio que actos tales, radicalmente injustificables por razones múltiples, al menos potencialmente 

son brutales resquebrajamientos de cualquier legitimidad básica que pudiera haber habido, y no 

obstante sus efectos puedan sentirse un largo tiempo después, como podría ser el caso de México 68 y 

88. De paso, nada inútil es de nuevo refrescar memorias políticas con el hecho poco conocido u oculta-

do, de que fueron Acción Nacional y su Diputación los únicos que se opusieron en 1968, como partido 

legalmente reconocido, a la represión y al uso ilegítimo de la violencia estatal; tampoco sería en nada 

exento de interés saber con exactitud qué piensan ahora, en términos de legitimidad, quienes entonces 

defendieron ese uso de la fuerza, hayan permanecido o emigrado de las filas y del poder que lo decid-

ieron, ordenaron y, con su apoyo, lo justificaron. Y son tales actos quebrantamientos de una posible 

legitimidad, porque porciones significativas del pueblo, a la larga o la corta, parecerían estar diciendo: 

“el poder que te he cedido, o te he reconocido, o te has tomado, no se usa para eso. no debe así 

ejercerse. . ."

En el concepto de legitimidad que aquí se viene comentando, para seguir adelante con el desarrollo del 

mismo, se está, así, ante el fenómeno de alguna forma de cesión o reconocimiento a otros del derecho 

de mando en una sociedad.

Especialización
Como ya se indicó, en primer lugar, se trata de la conciencia crecientemente refleja en los grupos 

humanos de que no todos sus miembros pueden hacer la misma cosa al mismo tiempo. Hay, por así 

decirlo, una progresiva especialización de funciones, entre ellas, la de tomar decisiones que afectan al 

grupo todo. Lo cual, por sí mismo y de momento, nada dice sobre quiénes deberían ejercer esas 

funciones, quiénes deben intervenir o participar para reconocerlos o no, o cómo ha de accederse a esa 

posición.

Se trata, sobre todo, y siempre en este nivel descriptivo, de la afirmación, aceptación y reclamo de un 
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

derecho: el de hacer decisiones que se convertirán en obligatorias para la organización del grupo políti-

co y de la vida social. Y, por la otra parte de la relación, en la obligatoriedad y el acuerdo común o 

consenso mínimo, de reconocimiento y puesta en práctica de la decisión y sus efectos. Obligatoriedad 

incluso ética y exenta así de la necesidad de coacción física, de nuevo, por ejemplo, en materia de obli-

gación de colaborar en efectos de una decisión de política fiscal para el beneficio general, lo que se 

percibe con mayor facilidad en unos países, sistemas políticos y sociedades que en otros, y constituye 

uno de los muchos elementos de la relación de legitimidad.

Todo lo cual, dicho sea marginal mente, de ninguna manera obvia ni elude la muy real y actuante exis-

tencia de intereses contrapuestos y aun excluyentes mutuamente en la asignación de cargas y en la 

distribución de bienes en cualquier sociedad, o el hecho más que frecuente que el seguimiento de un 

mandato determinado se realice sólo a duras penas y a regañadientes; es decir, no se trata de una suerte 

de sociología idílica, sino de la afirmación de la fuerte presencia de conflictos y de oposiciones y, a la 

vez, del valor de participar en ellos para encontrarles solución fructífera y servicial. La construcción 

de una legitimidad tiende precisamente a la creación progresiva de consensos básicos que acuerden 

normas aplicables por igual para todos en la relación conflictual entre poder político y sociedad civil, 

y entre intereses y grupos en una comunidad humana de carne y hueso.

De modo tal, que en los procesos de legitimación se da siempre un intercambio, un acuerdo fundamen-

tal, un quid pro quo constante: reconozco tu derecho a hacer decisiones que me obliguen, siempre y 

cuando tú cumplas con fines y condiciones pactadas (así sea sin acuerdo escrito alguno) para el otorga-

miento de ese derecho, o si se prefiere, de ese mandato.

En este concepto de legitimidad, por tanto, no se trata de una cesión del derecho de mando que pudiera 

considerarse absoluta, del todo irrestricta en su uso o sin límites temporales. Al menos en principio, 

hay una referencia implícita a ciertos límites, por laxos que éstos sean, y una idea de que el recono-

cimiento es temporalmente concesionado, aun en el caso, por ejemplo, de una dinastía monárquica 

hereditaria: su legitimidad básica comienza a erosionarse, y eventualmente se agota y rompe, cuando 

en la sociedad política nace y cunde la percepción de que lo pactado, o por lo menos, lo aceptado está 

violando de manera sistemática e inadmisible.
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

La Ilegitimidad
Si en este nivel sociológico-descriptivo se trata del reclamo por parte del gobernante o del aspirante a 

serlo, del derecho que le asiste para hacer decisiones válidamente obligatorias para la sociedad y, por 

tanto, de exigir su cumplimiento, a ese mismo nivel el problema de la ilegitimidad consiste precisa-

mente en que ese derecho se le niega.

No hay esa concesión del derecho de mando y, por ende, tampoco la obligatoriedad de aceptación de 

las decisiones; incluso puede argüirse porqué el rechazo de las misma es, al contrario, obligatorio. Se 

sugiere que, a este nivel, de aquí nacen principios de apoyo a conductas de desobediencia civil y de 

resistencia pasiva o activa, pacífica o no y, por tanto, también las razones justificadoras más y menos 

convincentes o coherentes, en favor de la violencia de insurgencia o de la rebelión social.

Poder Diferente
Restaría solamente, en este nivel de discusión de un concepto de legitimidad genérica básica, aclarar 

el significado de los llamados “segmentos políticamente determinantes” que voluntariamente ceden el 

derecho de mando a otros, en los términos aquí propuestos a consideración crítica y para intercambio 

de puntos de vista.

Básicamente se está señalando el hecho de que, dependiendo de Restructuración y funcionamiento del 

poder, de las características prevalentes en los diversos sistemas políticos y en los regímenes concretos 

de gobierno, de rasgos y relaciones de sociedades y culturas determinadas, el análisis de los mismos 

indica que hay grupos o segmentos que tienen niveles de poder diferencial, de mayor o menor influen-

cia y presencia en los procesos de decisiones políticas, de más agudo sentido consiente de su propia 

eficacia política, de relativo mayor o menor peso en el sistema político de que se trate, y por las 

razones que se quieran. No se está diciendo que así debiera ser idealmente; se está señalando un hecho 

simplemente y al nivel descriptivo de que se trata.

De modo tal que en sistemas políticos diversos, y en el análisis de sus procesos de legitimación, podría 

pensarse en segmentos de la sociedad tales como organizaciones sindicales, fuerzas armadas, grupos 

económicos, agentes y medios de comunicación, ciudadanos que de hecho participan en procesos 

comiciales, partidos políticos, etc.
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hallen en el poder los farsantes, los prevaricadores y los logreros de la Revolución.

El pueblo quiere la meta y por eso mismo quiere los medios adecuados para realizar el fin. El pueblo 

sabe que la ignorancia, la miseria y el caciquismo sólo dejarán de triturar a nuestra Patria el día en que 

nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y asuman sus verdaderas funciones de autoridad. 

Por eso exige que se garantice la autonomía municipal y se lleve a cabo una reorganización administra-

tiva del Estado, y se implante un sistema de auténtica representación política quo haga posible el estab-

lecimiento o implantación —fundamental en nuestra Patria—, de la verdadera democracia.

El Pueblo Sabe

El pueblo sabe muy bien que mientras las elecciones sean una farsa organizada por el PRM, no será 

posible integrar un buen gobierno, y por eso pide y exige una reforma substancial del régimen electoral 

vigente que acabe con el partido oficial y que garantice la libre emisión y la efectividad del sufragio.

El pueblo sabe que la efectividad del sufragio fue uno de los ideales generosos de la Revolución; pero 

sabe también que los distintos regímenes que se autocalifican de revolucionarios y que se han sucedido 

en los últimos veinticinco años, han venido traicionando sistemáticamente a la Nación a que tonga que 

elegir entre estos dos caminos en materia electoral: o la indiferencia cívica o la revuelta. Y no debemos 

permitir que esto se siga realizando en México.

El pueblo sabe que un buen sistema electoral no es una panacea quo vaya a resolver, de la noche a la 

mañana, todos los problemas fundamentales de México; poro sabe también que es la condición 

mínima para lograr de arriba hacia abajo establecer las condiciones que hagan posible la implantación 

de la verdadera democracia en México y el funcionamiento de un buen gobierno.

El pueblo sabe que, si ha sido un delito de lesa Revolución la traición al principio de la efectividad del 

sufragio en tiempo de paz, esa traición resulta un crimen monstruoso cuando estamos luchando en el 

extranjero por los principios democráticos quo se escarnecen en el interior.

Y el pueblo sabe también que un mal sistema electoral, que pone las elecciones en manos del gobierno 

a través do organismos representados oficialmente por el execrable y desacreditado PRM, corrompe 

los cimientos mismos de las instituciones políticas; porque no os lógico que quienes llegan al poder 

mediante el fraudo y la violencia, tengan luego las cualidades de capacidad, honradez y patriotismo 

quo requiere un verdadero funcionario, es decir, un hombre que esté dispuesto constantemente a servir 

Tres Condiciones

Las magníficas ponencias que han sido discutidas y aprobadas hasta ahora en esta Convención, nos 

muestran con claridad meridiana en qué consiste la reforma social. Nos muestran los principios funda-

mentales en que debe inspirarse y las instituciones que transformen esa reforma que anhelamos para 

todos los mexicanos y que habrá de traducirse en fácil acceso al trabajo, a la riqueza y a la cultura; pero 

nos muestra al mismo tiempo que se trata de una tarea ingente que supone una estrecha colaboración 

entre gobernantes y gobernados, un esfuerzo común a base de caridad, de amor al prójimo y también 

a base do capacidad y honradez. Esto significa, que no es posible emprender la reforma social en 

México si antes no se realiza una reforma política; si antes no se obtiene el saneamiento de la vida 

política de México. La reforma social está condicionada a la existencia de un buen gobierno en el cual 

no sólo algunos de los funcionarios, sino casi la totalidad y principalmente aquellos que tienen a su 

cargo fijar los rumbos de la política, reúnan estas tres condiciones fundamentales: honestidad, capaci-

dad y patriotismo.

Lo que ha Faltado

La más noble misión fracasa si no está gestionada por manos limpias y capaces. ¿Por qué no se han 

realizado los ideales verdaderamente generosos de la Revolución? Lo dijo el diputado Ahumada en la 

Cámara: porque ha faltado limpieza en los hombres y en los procedimientos.

En vano se buscará en la historia de la humanidad un caso siquiera en que un pueblo haya progresado 

teniendo al frente un mal gobierno. Esto quiero decir que un buen gobierno es condición indispens-

able, condición sin la cual no es posible ese desarrollo material y espiritual de una nación. Por eso en 

el temario do Acción Nacional se trata, en primer término, de la necesidad y principios de la reforma 

social y en seguida se plantea, en su segunda parte, la urgencia y caminos de la renovación política. 

Los dos temas generales son importantes. Y se comprendo; porque si el primero nos indica la meta, el 

segundo nos muestra el camino para alcanzarla; pero si en el orden lógico, en el orden teórico, primero 

es contemplar la meta y luego descubrir el camino que conduce a ella, en el orden práctico, en el orden 

de las realizaciones, lo primero es recorrer el camino.

Pan y Maíz

El pueblo —ha dicho muy bien el ciudadano Presidente de la República, pide ante todo pan y maíz; Sí: 

el pueblo ante todo pide pan y maíz, pero el mismo pueblo sabe que no tendrá pan y maíz mientras so 

Reforma Política: Sólo hay un 
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Dos conclusiones generales podemos desprender del conjunto estupendo de trabajos presentados a la 

consideración de esta Asamblea de Acción Nacional. Primera conclusión: es necesario urgente y 

posible realizar en México una verdadera reforma social. Segundo: es necesario, urgente y posible 

sanear la vida pública de México implantando un sistema de auténtica representación política. Y abar-

cando estas dos conclusiones en una sola, es necesario. urgente y posible salvar a México de la miseria, 

de la ignorancia, de la injusticia y opresión de que ha sido víctima.

Necesario, porque si México se ha atrasado en su desarrollo material y espiritual con relación a otros 

pueblos, se debe a que no hemos logrado implantar en nuestra Patria los más necesarios postulados de 

la reforma social ni hemos recorrido el camino que conduce a una auténtica subordinación del Estado 

a la Nación. Urgente, porque hemos llegado a tal grado de anarquía en lo moral, en lo social, en lo 

político y en lo económico que sólo nos falta dar unos cuantos pasos en el mismo sentido para caer en 

el abismo de la desintegración nacional; y posible, porque todavía lo es salvar a nuestro querido 

México, y con remedios caseros Porque todavía hay alientos para luchar en los mexicanos patriotas y 

porque no se ha ido del Tepeyac la Madre incomparable en el culto y el amor de sus hijos.

y sacrificarse por los intereses supremos de la Patria.

Renovación Política

No es posible seguir engañando por más tiempo a la Nación; ya no cree en los ideales elevados ni en 

los nobles propósitos si no se le ofrecen al mismo tiempo los caminos adecuados para realizarlos. Pues 

sabe, a través do larga experiencia, que, en el orden práctico, en el orden do las realidades, la reforma 

política es condición de la reforma social.

Acción Nacional cumple con un fin importantísimo al someter a la consideración del pueblo y del 

gobierno. las conclusiones a que ha llegado esta Convención; al hacer el estudio de los principios que 

deben informar una verdadera reforma social. Y cumple también con una función importantísima al 

afirmar categóricamente quo la implantación de esa reforma social requiere quo previamente se realice 

en México la reforma política. Sí, la renovación política es condición de la implantación de la reforma 

social.

Los Caminos

Examinemos ahora, brevemente, cuáles son los procedimientos, los caminos adecuados para realizar 

esa reforma política para lograr implantar en México la democracia orgánica.

Hay cuatro posibilidades fundamentales más las combinaciones a que pueden dar lugar. Dos de ollas 

dependen del gobierno y las otras dos del pueblo, de los ciudadanos, puesto que la renovación política 

puedo sor promovida espontáneamente, por iniciativa del gobierno, o por iniciativa del pueblo. Y en 

uno y otro caso cabe distinguir los procedimientos pacíficos del camino de la violencia. Si es difícil 

justificar el origen de los gobernantes que han llegado al poder mediante un golpe de Estado o a conse-

cuencia de una revolución violenta, la aplicación de esa doctrina en la práctica resulta todavía más 

difícil. En cambio, nadie discute ni pone en duda la legitimidad de los procedimientos pacíficos y la 

ventaja de que estos caminos pacíficos se complementen, porque si la renovación o la transformación 

progresiva del estado social se debe originalmente a la iniciativa espontánea de los gobernantes, se 

traduce en seguida en una organización cívica que asegura la participación real del pueblo en el gobier-

no, y si el movimiento renovador proviene del pueblo, el gobernante acaba por reconocer y acatar las 

exigencias de la opinión pública. Desechemos, pues, los caminos de la violencia, y examinemos los 

procedimientos pacíficos.

No están Dispuestos

¿Es probable y no sólo posible que nuestros gobernantes abandonen su actitud facciosa y gestionen 

decidida y eficazmente la renovación política indispensable para la implantación de la reforma social?

¡Qué grato serla para nosotros equivocarnos en este punto! Pero si nos atenemos a los datos objetivos 

de nuestra realidad, tenemos que reconocer que nuestros gobernantes no están dispuestos sincera-

mente a abandonar su actitud facciosa. Y no es que desconozcamos los nobles propósitos del ciudada-

no Presidente de la República, expresados en alguno de sus numerosos discursos; es que tampoco 

podemos ignorar que el estadista no se distingue ni puede ser juzgado simplemente por lo que dice, 

sino por lo que hace.

Fortaleza Nacional

Sólo queda, entonces, el otro camino pacífico, el de la iniciativa del pueblo; es el que hemos venido 

recorriendo en Acción Nacional desde hace cinco años. Consiste en que la Nación se organice a base 

de partidos políticos verdaderos; porque el problema primordial de México, estriba en que la Nación 

someta las rebeldías del gobierno, en que la Nación obligue al gobierno a cumplir con la ley, 

implantando en la práctica los principios democráticos que teóricamente están en la Constitución.

Ahora bien ¿cómo obligar al gobierno a que cumpla con nuestra Ley Fundamental? Estrictamente sólo 

hay un camino vital: la organización cívica de todos los mexicanos de buena voluntad, hasta hacer que 

la Nación sea más fuerte que el gobierno. Hay quienes piensan que es más práctico y efectivo el 

camino de la revolución; pero se equivocan. Las revoluciones violentas ciertamente derrocan a los 

gobiernos, pero derrocan a los gobiernos buenos o malos y casi nunca los substituyen con otros gober-

nantes. En cambio, la organización de la ciudadanía fortalece a la Nación, haciendo que ésta no tenga 

necesidad de la violencia para someter a los gobiernos o para cambiarlos.

Si don Aquiles Elorduy —ese esforzado paladín de la ciudadanía mexicana— logró, con una incipi-

ente organización cívica de los hombres libros de Aguascalientes, conmover a la Nación entera y, 

como él dijo: hasta movilizar a la plana mayor del PRM ¿qué no lograría la ciudadanía de México 

debidamente organizada y luchando al mismo tiempo en los distintos rumbos del territorio nacional 

por una Patria ordenada y generosa?

Andando…

En este nivel de legitimidad básica —y debe notarse, por ende, que aún no se habla de la legitimidad 

específicamente democrática—, esas instancias sociales que pueden formar la base de apoyo expreso 

o tácito a quienes en un momento ejerzan el poder, al menos teóricamente, no tendrían por necesidad 

que ser mayoritarias, por más que ese pueda ser el ideal de sistemas políticos diversos y, muy en partic-

ular, de los auténticamente democráticos. Se habla, entonces, de segmentos políticamente determi-

nantes o decisorios. en términos de la construcción de una legitimidad hasta aquí discutidos.

Reconocidamente, este nivel de discusión del problema Je la legitimidad política, y como en un prin-

cipio se ha indicado, está necesitado a todas luces de complementación y confrontación con otros nive-

les distintos y más amplios.

Lo hasta aquí propuesto, sin embargo, parece del todo necesario en el esfuerzo por dilucidar los 

significados muy diversos del mismo concepto de legitimidad; y, sobre todo, como intento de contri-

bución a lo mucho y muy vital que está involucrado, en el presente como creación constructiva de 

futuro, en el grave debate nacional sobre la legitimidad política en el México de 1988. En todo caso, 

la3 líneas precedentes dan base para derivar de este capítulo puntos de sugerencia quizás útiles en el 

dilema político que vive el país.

No sólo en este nivel de la legitimidad básica o genérica, sino claramente rebasando los límites del 

mismo, el problema disyuntivo al que México se encuentra enfrentado en 1988 es nada menos que el 

de la afirmación categórica de la ilegitimidad política.

Expresamente se niega a quien reclama acceso al poder político y el ejercicio ejecutivo del mismo, que 

tenga derecho válido a ello, y, por tanto, a hacer decisiones de obligatoriedad social.

Esto le están diciendo responsable y conscientemente instancias las más diversas del cuerpo político y 

de la sociedad mexicanos. No han de repetirse aquí las serias consecuencias implicadas en ello, ya 

arriba apuntadas.

Parece obvio que, en el supuesto, de momento discutible, de la existencia previa de una cierta 

legitimidad genérica y difusa en el caso mexicano, segmentos políticamente determinantes que 

pudieran haber sido decisorios, simplemente se están desprendiendo a pedazos y, sobre todo, que la 
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